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ACRÓNIMOS 

AI: Área de influencia 

AID: Área de influencia directa 

AII: Área de influencia indirecta 

AP: Área de proyecto 

ASF: Auditoría Superior de la Federación 

BID: Banco Interamericano de Desarrollo 

BM: Banco Mundial 

CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe  

CEPEP: Centro de Estudios para la Preparación y Evaluación Socioeconómica de 

Proyectos 

CFE: Comisión Federal de Electricidad  

CEFP: Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres 

IA: Impacto Ambiental 

IU: Impacto Urbano 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

IMSS: Instituto Mexicano de Seguro Social 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

LOPSRM: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

MFA: Medio físico artificial 

ONU: Organización de las Naciones Unidas 
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PELT: Proyecto Ecológico del Lago de Texcoco 

PMI: Project Management Institute 

RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

SUE: Ingeniería de Infraestructura Subterránea (Subsurface Utility Engineering) 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER: Secretaría de Energía 

SIG: Sistema de información geográfico 

SIGEIA: Sistema de Información Geográfica para la Evaluación de Impacto Ambiental en 

México 

SMA: Secretaría de Medio Ambiente 

ZFLT: Zona Federal Lago de Texcoco  

 

DEFINICIONES 

Agua Potable: Agua dulce que tras ser sometida a un proceso de potabilización se 

convierte en agua potable, quedando así lista para el consumo humano como 

consecuencia del equilibrado valor que le imprimirán sus minerales; de esta manera, el 

agua de este tipo podrá ser consumida sin ningún tipo de restricciones. 

Área de influencia: Espacio geográfico sobre el que las actividades y componentes de 

un proyecto ejercerán algún tipo de impacto. 

Área de proyecto: Espacio geográfico sobre el que se construirán e instalarán los 

componentes de un proyecto.  

Dependencia u organismo gubernamental: Institución cuya administración está a 

cargo del gobierno de turno y cuya finalidad es brindar un servicio público que resulta 

necesario para la ciudadanía. Las características de los organismos gubernamentales 
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pueden ser muy variadas según su ámbito de acción, hay organismos orientados a 

cuestiones económicas, sanitarias, administrativas, ambientales, etc. 

Estudio de impacto urbano: Es el instrumento a través del cual se evalúa la afectación 

del entorno urbano, por la inserción de futuros proyectos de mediana y gran escala, 

analizando sus etapas preliminares, construcción, operación y mantenimiento. Tiene la 

finalidad de garantizar, evitar y/o minimizar los impactos generados a las características 

de la estructura vial, hidráulica, sanitaria, social y económica, así como de imagen urbana 

existentes. 

Evaluación ex ante: Se realiza para tomar la decisión de implementar o no un proyecto. 

En el caso de la obra pública se lleva a cabo en la etapa de preinversión.  

Impacto ambiental: En México, la LGEEPA define al impacto ambiental como la 

modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza.  

Infraestructura subterránea: Un cable, tubería o estructura utilizada para recolectar, 

almacenar o transportar productos o servicios. 

Ingeniería de infraestructura subterránea: Rama de la ingeniería práctica que 

involucra el manejo de ciertos riesgos asociados con el mapeo de infraestructuras 

subterráneas con apropiados niveles de calidad, el diseño y la coordinación de la 

reubicación de las existencias, evaluación de la condición de las infraestructuras 

subterráneas, la comunicación de la información de dichas infraestructuras a las partes 

interesadas, los costos estimados de la reubicación, la implementación de políticas de 

ubicación y el diseño de infraestructuras subterráneas. 

Interferencia: Se refiere a todo aquel aspecto físico artificial aéreo, superficial y 

subterráneo que se interponga o tenga influencia desfavorable directa o indirecta con el 

desarrollo de un proyecto, ya sea que se esté ejecutando o que se encuentre programado 

para ser ejecutado en el periodo de planeación (ciclo de vida) de dicho proyecto.  

Inversión pública: Toda erogación de recursos de origen público que tiene como 

propósito aumentar la capacidad para producir bienes o servicios destinados a satisfacer 

las necesidades de la población, a mejorar su calidad de vida y a incrementar la 

productividad nacional. 

Mapa base: Hoja de mapa que contiene sólo las partes esenciales del terreno necesario 

para identificar un lugar y constituye la base para los mapas temáticos más detallados. 
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Mapa temático: Está compuesto por dos elementos fundamentales, una base 

geográfica o mapa base, y una capa de contenido específico o temático. 

Medio físico artificial: Está formado por los elementos físicos hechos por el hombre, 

como son la edificación, las vialidades y espacios abiertos, el mobiliario urbano y la 

señalización, que conforman el paisaje urbano. 

Obra inducida: Es aquella que modifica, protege, desvía o cancela en forma temporal o 

permanente, una construcción o instalación en servicio, con el objeto de liberar el área 

que interfiere y que está destinada para la construcción de una obra. 

Obra inducida común: Las obras inducidas comunes se refieren a las instalaciones de 

servicios públicos y privados, que podrán ser modificadas y reubicadas por quien esté 

ejecutando la obra. 

Obra inducida especial: Las obras inducidas especiales se refieren a las instalaciones 

de servicios públicos y privados, cuya naturaleza no permite la intromisión de mano de 

obra ajena a la empresa y/o Dependencia propietaria o administradora del servicio, para 

realizar modificaciones y reubicaciones. 

Obra pública: Consiste en todo acto o procedimiento que tiene por objeto la planeación 

y ejecución de infraestructura para la prestación de servicios públicos. 

Proyecto de inversión: Plan para poner en marcha algunas actividades u operaciones 

económicas y financieras, con el fin de lograr un bien o servicio en las condiciones más 

favorables y obtener una utilidad por ello. 

Proyecto de inversión púbica: Proyecto de inversión orientado a desarrollar las 

capacidades del Estado para producir beneficios tangibles e intangibles en la sociedad 

mediante el ejercicio de la inversión pública.  

Riesgo en un proyecto: Es un evento o condición inciertos que, si ocurre, tiene un 

efecto positivo o negativo sobre el proyecto. 

Riesgos conocidos: Son aquellos que fueron identificados, analizados, y que es posible 

encontrar una minimización de su probabilidad de ocurrencia o de su impacto. 

Riesgos desconocidos: Son aquellos que no pueden ser administrados, lo máximo que 

se puede hacer es basarse en experiencias similares anteriores para mejorar la situación 

en el momento en que ocurren. 
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Stakeholder: Es una palabra del inglés que, en el ámbito empresarial, significa 

interesado o parte interesada, y que se refiere a todas aquellas personas u 

organizaciones afectadas o beneficiadas por las actividades y las decisiones de un 

proyecto u organización, ya sea de forma directa o indirecta. También se le llega a 

nombrar actores clave. 
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INTRODUCCIÓN  

 

La elaboración de la presente tesis surge de la necesidad de abordar un aspecto de la 

problemática que representa la evaluación de factibilidad en la etapa de preinversión de 

un proyecto de obra pública de gran escala, en una situación real en la que un organismo 

público llevó a cabo dicha evaluación. 

Se sabe que la problemática que presenta actualmente la evaluación ex ante de la obra 

pública en México es compleja y debe ser analizada mediante un enfoque integral, en 

donde el enfoque sistémico hace posible abordarla considerándola como el sistema 

complejo que representa, permitiendo la comprensión de los aspectos políticos, sociales, 

económicos y del entorno y las relaciones entre éstos, lo que juega un papel fundamental 

para su solución.  

La inversión pública considera al proyecto de inversión como la unidad básica dentro del 

proceso de asignación y ejecución de los recursos y gran parte de los recursos 

destinados a esta inversión se aplican para la ejecución de proyectos de obra pública. 

Ahora bien, para llevar a cabo la planeación de los proyectos de obra pública se debe 

considerar su ciclo de vida, es decir las distintas fases por las que atraviesa el mismo, 

desde su inicio hasta su conclusión. El ciclo de vida del proyecto proporcionará el marco 

de referencia para dirigirlo; en el caso de la obra pública se trata de un proyecto de 

inversión y su ciclo de vida se resume de manera general en tres etapas: preinversión, 

inversión y operación.  

Dentro de la etapa de preinversión, se requiere la toma de decisiones importantes que 

tendrán repercusión en todas las etapas posteriores, para lo cual se lleva a cabo en esta 

etapa la evaluación de factibilidad de las obras, surgiendo la necesidad de contar con la 

mayor información posible para la adecuada toma de decisiones, y es en ese sentido 

que cobra importancia poder incluir la identificación temprana de la interferencia que se 

pueda tener con otros proyectos u obras, debido a que en caso de no hacerlo, se podrían 

presentar grandes incrementos en el costo de la obra así como retrasos significativos 

debido a la presencia de afectaciones, riesgos, accidentes y obras inducidas no 
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contempladas desde la etapa temprana, llegando incluso en casos extremos a significar 

la factibilidad del proyecto al no ser evaluado correctamente en la etapa de factibilidad.  

Dentro de este contexto, queda definida interferencia como todo aquel aspecto físico 

artificial aéreo, superficial y subterráneo que se interponga o tenga influencia 

desfavorable directa o indirecta con el desarrollo del proyecto, ya sea que éste exista, se 

esté ejecutando o que se encuentre programado para ser ejecutada en el ciclo de vida 

de dicho proyecto. Por citar un ejemplo, una interferencia serían las instalaciones 

subterráneas (de agua o gas) existentes en el área de proyecto. 

Por otro lado, si bien es cierto que la legislación que regula los procesos de gestión y 

administración de la obra pública en México, contempla y solicita llevar a cabo como 

parte del proceso de planeación de los proyectos, la coordinación entre las diversas 

dependencias y entidades de gobierno que ejecutan dichas obras, con diversos 

objetivos, entre ellos, determinar las interferencias y afectaciones que podría presentar 

un proyecto con otros proyectos u obras presentes en el área de influencia; este proceso 

se lleva a cabo en la mayoría de los casos en una etapa posterior a la de preinversión o 

bien con un nivel de profundidad muy somero y con un objetivo meramente 

administrativo. Sin embargo, una temprana identificación de interferencias proporcionará 

información de gran valor para los estudios de factibilidad, especialmente para el 

desarrollo del Análisis Costo Beneficio, factibilidad técnica, factibilidad ambiental, 

factibilidad de impacto urbano, entre otros. 

 

El objetivo del presente trabajo es desarrollar una propuesta de guía que se aplique en 

la etapa de preinversión para identificar la interferencia de proyectos de obra pública de 

mediana y gran escala con otros proyectos u obras existentes o programadas, mediante 

un enfoque sistémico y con el uso de técnicas y herramientas de planeación, el análisis 

espacial y los sistemas de información geográfico. El uso de técnicas heurísticas, 

permitirá un mayor involucramiento del equipo a cargo de la etapa de preinversión con 

lo cual se aportarán un mayor número de ideas, experiencias y criterios de juicio que son 

de gran valor en esa etapa debido a que la información que se tiene en ese punto no 

llega a un nivel de precisión de un proyecto ejecutivo. 
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El alcance de la guía propuesta se limita exclusivamente a la identificación general y 

jerarquización de las interferencias en la etapa de preinversión, es decir, los resultados 

que se obtendrán requerirán de un análisis y evaluación posterior para llegar a la 

conceptualización y definición de costos y tiempos a nivel factibilidad de las afectaciones, 

obras inducidas y riesgos. Así mismo, con la aplicación de la guía será posible iniciar el 

proceso de coordinación interinstitucional entre dependencias, lo cual incidirá 

principalmente en la reducción de una de las causas que provocan grandes retrasos en 

los tiempos de ejecución de las obras. 

 

El trabajo se desarrolló a partir de un caso real, el caso práctico: “Proyecto Ecológico del 

Lago de Texcoco”, a través del cual se analizó la problemática y se pudo ilustrar el uso 

de la propuesta. 

 

En el Capítulo 1, se aborda de manera general la problemática de la planeación de la 

obra pública en México en la etapa de preinversión y específicamente se aborda la falta 

de la identificación de interferencias en obras de mediana y gran escala para su inclusión 

en la evaluación ex ante, evidenciándose la importancia de abordar dicha problemática 

mediante análisis de causa-efecto (árbol de problemas); se establecen los alcances del 

trabajo y se plantean los objetivos para ello.  El Capítulo 2 establece el marco teórico 

mediante el cual fue posible obtener los elementos conceptuales que fundamentan el 

trabajo que se presenta en la tesis. Se hace énfasis en el enfoque sistémico el cual 

permitió estructurar y comprender la problemática para finalmente seleccionar las 

herramientas de la planeación adecuadas para abordarla (árbol de problemas, mapas 

conceptuales, redes de relaciones y lluvia de ideas), así como el uso de los sistemas de 

información geográfica que fueron la base para procesar, integrar y presentar los 

resultados del estudio. 

 

Se presenta en el Capítulo 3, una propuesta de guía en donde se detallan los pasos para 

la identificación de la interferencia de proyectos de obra pública con otras obras y 

proyectos, que se puede resumir  en 8 etapas: 1) Análisis de la problemática, 2) 

Definición de objetivos, 3) Construcción de mapa base y determinación del área de 
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influencia del proyecto (AI), 4) Identificación de los posibles aspectos del medio físico 

artificial (MFA) en el AI del proyecto, 5) Identificación de dependencias y organismos 

públicos involucrados (stakeholders), 6) Proceso de consulta a dependencias y 

organismos públicos involucrados, 7) Análisis de información obtenida de los procesos 

de consulta y 8) Resultados de las interferencias identificadas. 

  

Posteriormente en el Capítulo 4 se presenta el desarrollo del estudio de caso del 

“Proyecto Ecológico Lago del Texcoco”, en donde se lleva al lector paso a paso en la 

aplicación de la guía propuesta.  

 

Finalmente se analizan los resultados y conclusiones más relevantes del trabajo 

desarrollado, en donde se enfatiza en el cumplimiento de los objetivos planteados, las 

bondades y limitaciones de la propuesta, así como los aspectos relevantes derivados de 

su aplicación en el caso de estudio. 
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CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES 

 

Las obras de infraestructura son factor indispensable para el desarrollo económico y 

social de un país en su conjunto, para superar la pobreza y la marginación e incrementar 

la competitividad. Facilitan el traslado de las personas, los bienes, las mercancías y 

permiten que los servicios de educación, salud, seguridad pública fundamentalmente, 

lleguen a la población con calidad y oportunidad. La infraestructura es, sin lugar a duda, 

factor determinante para elevar la calidad de vida y promover el crecimiento económico. 

Se denomina proyecto de obra pública a todos los trabajos de construcción, ya sea de 

infraestructura o edificación, promovido por una administración de gobierno y que se 

lleva a cabo con recursos públicos o mediante una asociación público-privada (en 

oposición a la obra privada), teniendo como objetivo un beneficio social. Los proyectos 

de infraestructura son generadores de desarrollo económico y el medio para resolver en 

el corto, mediano y largo plazos problemas específicos en el entorno Federal, Estatal o 

Municipal. De acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación, en México se destina 

del 15 al 20% del Presupuesto de Egresos de la Federación para el desarrollo de los 

proyectos de inversión física. Los recursos destinados a la inversión física se ejercen por 

los entes responsables de generar condiciones de progreso económico y social siendo 

los más relevantes Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión 

Nacional del Agua, los cuales ejecutan los grandes proyectos de infraestructura, de tal 

forma que en su gasto concentran buena parte de los recursos económicos 

correspondientes a la obra pública en el país.  

El desarrollo de los proyectos de obra pública no es tarea fácil ya que implica procesos 

complejos, no se trata sólo del aspecto técnico-económico, sino que implica procesos de 

toma de decisiones con actores políticos, sociales y económicos, requiriéndose en la 

mayoría de los casos de periodos largos para completarlas. Derivado de la propia 

naturaleza y magnitud de los proyectos de obra pública, se requiere llevar a cabo una 

adecuada planeación, lo cual permitirá su correcta conceptualización, evaluación, 
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ejecución y puesta en marcha, es decir, cumplir con el objetivo principal que es la 

satisfacción de la necesidad para la cual fue concebida.  

El proceso de planeación de la obra pública se encuentra concebido en el Artículo 4 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, dicho proceso se 

cataloga como un servicio relacionado a la obra pública.  

Para Ottinger R. y Wooley D. toda obra pública requiere llevar a cabo obra civil y es en 

ese sentido que los efectos que puede ocasionar una obra civil en el medio deben ser 

identificados y evaluados desde la etapa de planeación. Esto tiene por objetivo cuantificar 

los costos y beneficios externos de una obra, que son aquellos que tarde o temprano 

tendrá que pagar o disfrutar la sociedad en su conjunto como consecuencia de los 

efectos provocados por la obra en el medio (Ottiger y Wooley, 1990). 

1.1 Problemática  

Los proyectos de obra pública son proyectos de inversión que requieren de grandes 

recursos para su realización, y si analizamos la curva de los niveles típicos de costo 

durante el ciclo de vida de un proyecto, podemos observar que es en la etapa de 

ejecución en donde se eleva exponencialmente el uso de los recursos tal como se 

observa en la siguiente figura: 

Figura 1. Niveles típicos de costo y dotación de personal en una estructura genérica 
del Ciclo de Vida del Proyecto. 

 

Fuente. Guía PMBOOK (2013).   
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Sin embargo, la capacidad de influir en las características finales del proyecto, sin afectar 

significativamente el costo y tiempo, es más alta al inicio y va disminuyendo a medida 

que el proyecto avanza hacia su conclusión (Guía PMBOOK, 2013), es ahí donde toma 

fuerza el proceso de la planeación, es decir, llevar a cabo una adecuada planeación 

desde un inicio, reducirá la incertidumbre y los riesgos a lo largo del ciclo de vida del 

proyecto.  

El proceso de planeación de la obra pública resulta complejo debido a las características 

propias del sistema que lo conforma, en donde existen numerosos componentes, 

actores, procesos, relaciones internas y con el entorno transaccional aunado a la mayor 

complejidad del suprasistema al que pertenece.  

En esa búsqueda de conocer con mayor detalle la problemática asociada con la gestión 

de la obra pública en México, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) llevó a cabo 

un análisis de los principales problemas que se han presentado en su ejecución, para lo 

cual seleccionó 80 contratos de proyectos de infraestructura con un monto individual 

superior a 100 millones de pesos y que fueron suscritos entre 1999 y 2010 por Pemex, 

CFE, SCT, IMSS, ISSSTE y CONAGUA. De los resultados obtenidos se tuvo que las 

principales causas de la problemática que se presenta a lo largo del proceso de inversión 

y puesta en marcha de los proyectos se deben en primer lugar a fallas técnicas (71%) y 

la segunda causa es debido a una planeación incompleta (11%), (ASF, 2014). 

Figura 2. Gráfica de principales problemas en la ejecución de la obra pública. 

 

Fuente. ASF, 2014. 
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En cuanto a las deficiencias encontradas por la ASF en la planeación y programación se 

encontró que se debe a una planeación incompleta en cuanto al alcance del proyecto, 

su rentabilidad, la problemática social y ambiental, diseño de contratos inequitativos, 

indefinición del tipo de contratación y la forma de pago considerando las fuentes de 

recursos para su financiamiento, además de constatarse la falta de coordinación entre 

los entes para la obtención de licencias y permisos, así como el predominio de decisiones 

políticas sobre consideraciones técnicas. 

Por otro lado, de acuerdo con el organismo México Evalúa las obras tardan 126% más 

días en terminarse que lo previsto. Lo cual se atribuye a la falta de una planeación 

adecuada y, en muchas ocasiones, la corrupción y falta de transparencia, generando 

sobrecostos en las obras del orden de 37% más que lo planeado. También, dicho centro 

de investigación señala que existe una deficiente coordinación intergubernamental para 

el desarrollo de los proyectos y que el marco jurídico permite el ejercicio de recursos 

federales en los proyectos que no cuentan con estudios de prefactibilidad y factibilidad, 

y que tienen un periodo de inversión de 180 días. Finalmente, refiere que la evaluación 

ex post de los proyectos de inversión federales es limitada y poco oportuna. Por otro lado 

debido a situaciones estructurales y a las limitadas capacidades técnicas y financieras 

de los gobiernos de las entidades federativas, estatales y los municipios, carecen en 

múltiples ocasiones, de metodologías y procesos sistemáticos para una planeación y 

gestión de los proyectos de inversión en obra pública, lo que genera ineficiencia y 

dispendio de recursos públicos. 

Como se mencionó anteriormente, la problemática que engloba a la gestión de la obra 

pública es muy compleja, sin embargo, para el presente trabajo de tesis nos centraremos 

en analizar uno de los múltiples problemas que lo conforman, y que tiene relación con 

las deficiencias que se presentan en la planeación en la etapa de preinversión, 

específicamente en la identificación temprana de las interferencias que genera un 

proyecto y su inclusión en el proceso de evaluación ex ante, con la finalidad de tener una 

mejor estimación de los costos, tiempos y riesgos que implica un proyecto en su ciclo de 

vida, especialmente en la etapa de ejecución.  
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La necesidad de abordar la problemática de esta tesis surgió de una situación real en la 

que un promotor (organismo de gobierno) llevaba a cabo la evaluación de factibilidad de 

un macro proyecto de obra pública.  En una de las reuniones de trabajo en donde 

participó el grupo líder de proyecto con los diversos especialistas y expertos (con una 

amplia experiencia en los temas) que conformaban los equipos de los estudios de 

factibilidad técnica, ambiental y legal; y derivado de la magnitud y características del 

proyecto que se estaba evaluando, surgió la idea de incluir dentro de los estudios de 

factibilidad, un estudio que permitiera identificar las interferencias que pudiese generarse 

con otros proyectos y obras. El origen de la idea surgió a raíz de dar cumplimiento a lo 

que establece Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

(LOPSRM) y su Reglamento, específicamente en los siguientes artículos: 

Artículo 15 de la LOPSRM. En la planeación de las obras y servicios, las 

dependencias y entidades, según las características, complejidad y magnitud de 

los trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la Ley, lo siguiente: 

I. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el 

lugar de ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el 

propósito de identificar los trabajos que pudieran ocasionar daños, interferencias 

o suspensiones de los servicios públicos. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades delimitarán los alcances de los 

trabajos que a cada una de ellas le corresponda realizar, debiendo establecer el 

programa de ejecución que contemple una secuencia de actividades, de forma tal 

que se evite la duplicidad o repetición de conceptos de trabajo… 

Artículo 15 del Reglamento de la LOPSRM. En la planeación de las obras y 

servicios, las dependencias y entidades, según las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la Ley, lo 

siguiente: 

I. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el 

lugar de ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el 
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propósito de identificar los trabajos que pudieran ocasionar daños, 

interferencias o suspensiones de los servicios públicos. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades delimitarán los alcances de los 

trabajos que a cada una de ellas le corresponda realizar, debiendo establecer el 

programa de ejecución que contemple una secuencia de actividades, de forma tal 

que se evite la duplicidad o repetición de conceptos de trabajo… 

Si bien se pretendía cumplir con lo que establece la ley, se generó una serie de opiniones 

de los expertos de todas las causas que generan las interferencias no detectadas desde 

la etapa de preinversión y la gran importancia que tendría prevenir esa situación en el 

proyecto que se evaluaba, desarrollando un estudio específico para ello.  

Para poder sustentar, la necesidad de llevar a cabo un estudio específico de la 

identificación de la interferencia que pudiese generar el proyecto en una etapa temprana 

yendo más allá de un objetivo de cumplimiento administrativo, se llevó a cabo una lluvia 

de ideas con el grupo de trabajo, con el objetivo de construir un árbol de problemas, que 

permitiera comprender las causas y efectos de la problemática que se pretendía abordar 

y pusiera en evidencia la necesidad de llevarlo a cabo el estudio específico.  

Con la finalidad de poder delimitar de mejor manera el problema, se partió de dar una 

definición al concepto de interferencia:  como todo aquel aspecto físico artificial aéreo, 

superficial y subterráneo que se interponga o se puede generar una influencia 

desfavorable directa o indirecta con el desarrollo del proyecto, ya sea que éste exista, se 

esté ejecutando o que se encuentre programado para ser ejecutado en el ciclo de vida 

del proyecto que se está evaluando. A continuación, se presenta el resultado del árbol 

de problemas: 
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Figura 3. Árbol de problemas de la interferencia de un proyecto de obra pública de 
gran escala con otras obras y proyectos 

 

 Fuente: Propia con base en lluvia de ideas equipo preinversión proyecto PELT.  

 

Se puede observar que en proyectos de gran escala (grandes montos de inversión y 

amplias áreas de influencia), las interferencias generan numerosos efectos adversos e 

importantes, por lo que no considerar la identificación de las interferencias desde la fase 

de preinversión donde se estiman costos, tiempos y riesgos, puede llevar a tener 

deficiencias graves en la evaluación ex ante del proyecto. Por lo tanto, es un factor que 

amerita ser tomado en cuenta desde la etapa de factibilidad y que permitirá contar con 

información más cercana a la realidad para ser incluida en la evaluación ex ante de los 

proyectos.  
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1.2 Justificación 

De acuerdo con el análisis de la problemática expuesta en la sección anterior, se puede 

observar que existe una necesidad de abordar desde una etapa temprana la 

identificación de la interferencia que generará un proyecto de obra pública con otras 

obras y proyectos.  

Derivado de la complejidad del sistema que representa la obra pública de mediana y gran 

escala en donde intervienen numerosos actores y aspectos políticos, sociales y 

económicos, se requiere contar con herramientas de apoyo diseñadas específicamente 

para abordar problemas relacionados con ese sistema complejo y por supuesto desde 

una visión integral. 

Si bien es cierto que la legislación que regula los procesos de gestión y administración 

de la obra pública en México, contempla y solicita llevar a cabo como parte del proceso 

de planeación de los proyectos, la coordinación entre las diversas dependencias y 

entidades de gobierno que ejecutan las obras, con diversos objetivos, entre ellos, 

determinar la interferencia que podría presentar un proyecto con otros proyectos u obras, 

dichos instrumentos de planeación no propone lineamientos ni procedimientos 

específicos para hacerlo. Por lo que este requisito de la ley se ha llevado a cabo en la 

mayoría de los casos con un nivel de profundidad muy somero y con un objetivo 

meramente administrativo, no aportando información útil para la etapa de preinversión y 

para la evaluación ex ante de los proyectos, particularmente la evaluación 

socioeconómica de los proyectos de obra pública y mediante el cual se decide la 

conveniencia de llevar a cabo o no el proyecto.   

Para llevar a cabo la evaluación socioeconómica de los proyectos en México, 

independientemente de la metodología que se emplee para ello (Análisis Costo Beneficio 

o Análisis Costo Eficiencia), resulta de suma importancia contar un análisis de los costos 

de inversión, tiempos y alcances lo más realista posible, de lo contrario se tendrá una 

evaluación errónea del proyecto, conllevando a una mala toma de decisiones. Es en ese 

sentido que contar con una guía que permita obtener información importante para la 
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determinación de los costos, tiempos y riesgos debido a las interferencias que causa un 

proyecto, resulta de gran utilidad para los promoventes (organismos públicos ejecutores) 

en esa compleja labor de llevar a cabo la evaluación en la etapa de preinversión.  

Por otro lado, con la aplicación de la guía se favorecerá también la coordinación 

interinstitucional, aspecto fundamental en la ejecución de los proyectos de obra pública, 

debido a la complejidad del sistema al que pertenecen. Con la propuesta de este trabajo, 

se podrá contar con una herramienta de apoyo que pueda ser aplicada a la realidad de 

nuestro país y que aportará información relevante en el proceso de planeación de la obra 

pública en México, específicamente en la etapa de preinversión de los proyectos de obra 

pública de mediana y gran escala, ayudando a disminuir los sobrecostos y retrasos 

debido a las interferencias no previstas y por lo tanto no consideradas en la evaluación 

de factibilidad de los proyectos.  

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general  

Desarrollar una propuesta de guía que sirva como herramienta de apoyo en la etapa de 

preinversión para identificar la interferencia de proyectos de obra pública de mediana y 

gran escala con otros proyectos u obras existentes o programadas, mediante un enfoque 

sistémico y con el uso de técnicas y herramientas de planeación, el análisis espacial y 

los sistemas de información geográfico. 

1.3.2 Objetivos particulares 

• Desarrollar el marco teórico correspondiente. 

• Describir los elementos que conforman la guía. 

• Presentar el caso de estudio: “Proyecto Ecológico del Lago de Texcoco”. 

• Presentar y analizar los resultados obtenidos. 

1.4 Alcances 

El presente trabajo pretende estudiar de manera sistémica la problemática relacionada 

con la interferencia que puede generar un proyecto de obra pública de mediana y gran 
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escala con otros proyectos y obras. El análisis considera el estado existente del medio 

físico del área de influencia y sus posibles cambios a lo largo del ciclo de vida del 

proyecto, es decir, se contempla la infraestructura existente al inicio de la ejecución, así 

como las posibles obras o proyectos que se pudieran realizar en el área de influencia 

durante su ciclo de vida.  

Con base en el análisis de la problemática desde un enfoque sistémico, se presenta una 

propuesta de guía general y flexible donde se detallan los pasos a seguir para que el 

usuario (ya sean los propios organismos gubernamentales o bien terceros contratados), 

lleve a cabo una detección en etapa temprana de las interferencias. La propuesta de 

guía será de utilidad al ser aplicada a los proyectos de mediana y gran escala, que es 

en donde se requiere el análisis exhaustivo de la factibilidad de los mismos. Se podría 

tomar como indicador de mediana escala lo que establece la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) en los “Lineamientos para la elaboración y presentación de los 

análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión”, en donde 

establece que proyectos con una inversión superior a 500 millones, requerirán del 

Análisis Costo Beneficio para determinar su conveniencia. 

La guía considera por supuesto, el cumplimiento a lo que establece la legislación en 

materia de planeación de la obra pública en México, especialmente lo que establece el 

Artículo 15 del Reglamento de la LOPSRM, favoreciendo la coordinación 

interinstitucional, de una manera más estructurada y desde una etapa temprana. 

Se pretende que con la aplicación de la guía, se obtenga información de utilidad para la 

etapa de preinversión, misma que podrá ser considerada en la evaluación 

socioeconómica al poder considerar aspectos como son los costos, tiempo y riesgos 

asociados a los efectos que causan las interferencias en proyectos de mediana y gran 

escala. Mediante el uso de técnicas heurísticas que se propone en la guía, se logrará un 

mayor involucramiento del equipo a cargo de la etapa de preinversión con lo cual se 

aportarán un mayor número de ideas, experiencias y criterios de juicio que son de gran 

valor en esa etapa debido a que la información con que se cuenta en ese punto aún no 

llega a un nivel de precisión de un proyecto ejecutivo. 
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Con la aplicación de la guía se obtendrá información mayormente cartográfica y bases 

de datos con información cualitativa jerarquizada, derivada de consultas directas e 

indirectas a los stakeholders identificados. La información que se obtendrá requerirá de 

la aplicación de criterios y valores de juicios de los evaluadores y expertos que integren 

el equipo de preinversión para su final integración en la evaluación de factibilidad del 

proyecto. 
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CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO 

 

Este capítulo tiene por objetivo establecer el marco teórico para desarrollar la propuesta 

de guía para la identificación de la interferencia de proyectos de obra pública con otros 

proyectos y obras, de acuerdo con el objetivo principal del estudio que se ha planteado. 

El Capítulo inicia con el pensamiento y el enfoque de sistemas, el cual nos permitirá 

visualizar y comprender la naturaleza compleja de nuestro objeto de estudio, es decir la 

obra pública de mediana y gran escala, así como el conjunto de herramientas de la 

planeación y de los sistemas de información geográfica (SIG), que nos permitirán abordar 

la problemática y desarrollar la guía. 

2.1 Pensamiento Sistémico y Enfoque de Sistemas 

Según Rusell Ackoff el concepto de Pensamiento Sistémico (System Thinking) sirve para 

mostrar el comportamiento de los sistemas como resultado de las relaciones existentes 

entre sus elementos en lugar de como resultado de la tradicional visión de que un sistema 

es igual a la suma de los elementos que lo componen. Así, el estudio de las relaciones 

entre los elementos de un sistema permite poner de manifiesto la estructura y las causas 

reales del comportamiento y de los problemas que observamos. Esta es una metodología 

no-numérica, por ello es muy fácil de comprender, de transmitir y es un instrumento útil 

para compartir diferentes puntos de vista sobre un mismo tema entre diferentes 

especialistas que pretenden abordar una problemática (Ackoff, 1973). 

Debido a que no se halla limitada por los aspectos cuantificables o numéricos, su campo 

de actuación se halla en los ámbitos donde juega un papel relevante el comportamiento 

humano, sea en el plano individual o en el social. Tienen especial interés sus 

aplicaciones en la gestión de empresas y en particular en todos aquellos aspectos 

difíciles de modelar numéricamente. 

El Pensamiento Sistémico es una forma de pensamiento de adentro hacia afuera (Ackoff, 

1973). Ackoff estableció que un sistema es un conjunto de elementos interrelacionados, 

que debe satisfacer las siguientes tres propiedades:  
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• Las propiedades y el comportamiento de cada elemento del conjunto tiene un 

efecto en las propiedades y el comportamiento del conjunto visto como un todo. 

• Las propiedades y el comportamiento de cada elemento y la forma en que ellos 

afectan al todo, dependen de las propiedades y el comportamiento de al menos 

un elemento en el conjunto. Por lo que ningún elemento tiene un efecto 

independiente en el todo. 

• Cada subgrupo posible de elementos en el conjunto tiene las primeras dos 

propiedades. Y ninguno puede tener un efecto independiente en el todo. 

Lo anterior permite afirmar que un sistema es más que la suma de sus partes; es un todo 

indivisible, que pierde sus propiedades esenciales cuando es separado en sus 

elementos. A su vez, los elementos de un sistema pueden ser ellos mismos sistemas y 

cada sistema puede ser elemento de un sistema mayor (Ackoff, 1973). 

Cuando se usa el pensamiento de sistemas para analizar una determinada situación, un 

problema es enfocado de manera que se toma una amplia visión de él, tratando de tomar 

en cuenta todos los aspectos, concentrándose en las interacciones entre las diferentes 

partes del problema; es cuando se aplica el enfoque de sistemas (Checkland, 1997). 

Para poder abordar de manera integral la problemática que se plantea resolver en esta 

tesis, se requiere partir de un enfoque sistémico para comprender la complejidad del 

objeto de estudio, de forma tal que se contemplen todos sus componentes, sus 

relaciones, restricciones y entornos (interno, transaccional y contextual), lo anterior nos 

permitirá proponer una guía que conlleve a resultados de utilidad y que pueda ser 

aplicada en la realidad del país. Para comprender el suprasistema al que pertenece la 

problemática que se desea abordar en el presente trabajo, se construyó el sistema de la 

gestión de la obra pública en México, el cual se presenta a continuación: 
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Figura 4. Sistema de la gestión de la obra pública en México 

 

                                                                                                                                                                                     Fuente: Elaboración propia
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Se puede observar de la representación sistémica de la gestión de la obra pública, que 

indudablemente se trata de un sistema complejo, en donde se tienen numerosos 

componentes en los entornos interno y transaccional, así mismo en el entorno interno se 

cuenta con subsistemas complejos a su vez, dentro de los cuales se tienen menores 

subsistemas.  

En el caso particular de la problemática de identificar la interferencia que generará una 

obra pública, podemos ubicarnos en el subsistema del ciclo de vida del proyecto, 

específicamente en la etapa de preinversión, sin embargo, debemos considerar el 

sistema completo del que forma parte para poder tomar en cuenta todas las variables 

que influyen al momento de abordar nuestra problemática. En ese sentido será de gran 

importancia considerar el entorno transaccional debido a que las interferencias se 

generan precisamente con éste, es decir son relaciones hacia fuera del sistema que 

generan efectos negativos y deben ser considerados. 

Del análisis del sistema construido de la gestión de la obra pública en México, se puede 

ver claramente que se trata de un problema suave, resultando difícil de delimitar.  

Claramente se observa que tiene componentes sociales y políticos complejos. Cuando 

se tiene un problema suave, no se piensa en problemas sino en situaciones problema.  

Se acepta que las cosas no están trabajando de la manera en que lo deseamos y si 

queremos averiguar porqué nos enfocamos en ver si hay alguna cosa que podamos 

hacer para aliviar la situación.  Una situación clásica de esto, es que tal vez no sea un 

"problema" sino una "oportunidad", como es el caso de un proyecto a planear 

(Checkland, 1997). 

Si retomamos el pensamiento anterior, podemos ver como una oportunidad el hecho de 

intervenir en el proceso de planeación de un proyecto en su etapa inicial.    

2.2 El sistema de la planeación 

Para poder desarrollar la propuesta de guía, se parte del supuesto que se tiene un estado 

actual y se desea llegar a otro de una manera planeada, es decir, se tiene en el presente 

un proyecto en su etapa de prefactibilidad y se desea evaluar y planear para hacer 
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posible su ejecución de la mejor forma posible. En la situación actual no se tiene 

considerado el impacto que podrían tener las interferencias con otras obras y proyectos 

y de seguir ese rumbo se tendrá el riesgo de no llegar a un futuro de proyecto ideal. Se 

presenta a continuación de manera general el sistema de la planeación, para lo cual se 

presenta el análisis que hace Sánchez Guerrero en “Técnicas Heurísticas Participativas 

para la Planeación” (Sánchez, 2016).  

La planeación surge de la necesidad de diseñar los medios necesarios para alcanzar o 

acercarse a un resultado futuro a partir de una situación presente. Como en todos los 

campos del conocimiento, ésta ha evolucionado y se ha extendido su uso a 

prácticamente todas las situaciones que representan un problema. 

La planeación es de naturaleza interdisciplinaria y se ha enriquecido de diversas 

disciplinas científicas y técnicas e incluso artísticas, dando por resultado múltiples tipos 

y enfoques, integrándose un campo de conocimiento que en ocasiones resulta delimitar 

sus fronteras. La planeación tiene diversidad de acepciones, dependiendo del autor, el 

horizonte de aplicación, objeto de análisis, el enfoque, etc., sin embargo, en todas 

persiste que se trata de una metodología que hace uso de numerosas herramientas y 

técnicas para abordar un objeto de estudio y conducirlo de un estado actual a un estado 

futuro o deseado. 

El proceso de planeación es posible integrarlo en tres subsistemas o fases: el 

diagnóstico, la identificación y diseño de soluciones y la implementación, evaluación y 

control de resultados. A continuación, se describe en que consiste cada una: 

• Diagnóstico: es esta fase se realizan diversas etapas como son el planteamiento 

de la problemática, la investigación de lo real, la formulación de estado deseado 

y finalmente una evaluación diagnóstica. Se parte de un estado de insatisfacción 

y se concluye planteando los problemas, sus causas y posibles repercusiones 

futuras. 

• Identificación y diseño de soluciones (también conocida como preinscripción): en 

esta fase se realiza la generación y evaluación de alternativas, la formulación de 

las bases estratégicas y el desarrollo de la solución. Se jerarquizan los problemas 
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a resolver para visualizar las líneas estratégicas y finalmente se lleva a cabo la 

programación y presupuestación de las acciones, es decir se idean y formulan los 

planes. 

• Implementación, evaluación y control de resultados: en esta etapa se planea la 

intervención y se evalúan los resultados para su adaptación. En este caso se tiene 

como entrada el plan de acción y como salida el diseño de los criterios de éxito y 

las medidas de desempeño. 

 

Para llevar a cabo el proceso de planeación existen numerosas técnicas y herramientas 

de las cuales se puede hacer uso, aún más con el desarrollo de la tecnología; sin 

embargo, los aspectos relevantes para poder tener éxito en la aplicación de éstas, 

radican en saber aplicarlas, conocer sus alcances y limitaciones y en la selección más 

apropiada (Sánchez, 2016).  

Como ya se mencionó anteriormente, la problemática que se desea analizar referente a 

la identificación de la interferencia con otras obras y proyectos al ser un sistema suave, 

se debe abordar a través de un enfoque sistémico y mediante la integración de diversas 

herramientas de la planeación (las cuales se describen a detalle en el desarrollo propio 

de la guía), en donde intervendrán los líderes de proyecto y expertos, para generar ideas 

y juicios que permitan obtener información valiosa para la toma de decisiones en la etapa 

de evaluación ex ante. En este caso, no se espera llegar a resultados exactos pues no 

se trata de un problema duro que puede ser delimitado en su totalidad. 

En ese proceso de seguimiento de los pasos de la guía, se favorecerá la integración del 

grupo encargado de llevar a cabo la etapa de preinversión del proyecto, lo cual resulta 

de mucha utilidad, debido a la complejidad de dicha actividad.  

Debido a que la problemática que se pretende abordar, se presenta en el medio físico 

artificial, y se requiere del manejo extenso de información espacial, se decidió hacer uso 

de la gran herramienta que son los sistemas de información geográfica, la cual aprovecha 

los avances que la tecnología presenta actualmente y hace posible la representación en 

mapas de toda la información obtenida en el proceso. 
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A continuación, se presentan los elementos generales del objeto de estudio que permiten 

su adecuado análisis así como su proceso de planeación en México, el cual se basa en 

su ciclo de vida; se hace énfasis en la etapa de preinversión debido a que es en esa fase 

donde se pretende que sea aplicada la guía propuesta en este trabajo. 

2.3 El sistema objeto de estudio  

2.3.1 Diferentes acepciones de proyecto 

Para comprender la naturaleza del objeto de estudio, comenzaremos por definir lo que 

es un proyecto y sus características principales. Existen diversas definiciones del término 

proyecto, por lo que resulta conveniente revisar varias definiciones y así poder tener una 

idea más completa de la naturaleza y las diferentes acepciones que se le pueden dar a 

este concepto. El autor Álvarez hace una gran compilación de las diversas definiciones 

que los organismos internacionales (ONU, BM, BID), instituciones y especialistas han 

dado al concepto de proyecto (Álvarez, 2006), a continuación, se presenta parte de dicha 

compilación y algunas otras acepciones: 

1) “Proyecto es el conjunto de antecedentes que permiten estimar las ventajas y 

desventajas económicas de la asignación de insumos para la producción de 

determinados bienes y servicios” (ONU, 1973). 

2) “Un proyecto es una empresa planificada consistente en un conjunto de 

actividades interrelacionadas y coordinadas con el fin de alcanzar objetivos 

específicos dentro de los límites de un presupuesto y un periodo de tiempo dados 

(INAP/ICAP 1979).  

3) “Proyecto es una empresa que cuenta con recursos financieros, materiales y 

humanos y está orientada a la consecución de un determinado objetivo en un 

periodo de tiempo dado” (BID/FUNDACIÓN, 1984). 

4) "Proyecto es un conjunto de actividades que tiene un principio y un fin definibles 

y que se puede administrar aisladamente para alcanzar el objetivo por el cual 

dicha actividad fue instituida" (Martino, 1970). 

5) "Proyecto es un proceso cuyo objetivo es transformar una idea en un producto 

terminado, constituido por bienes y servicios que serán los medios para producir 
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otros bienes o servicios ... Por lo general un proyecto nace de una institución 

existente que quiere hacer una modificación cualitativa o cuantitativa de la 

producción de su sistema de régimen. También puede ser que el proyecto 

consista en crear una institución nueva, pero siempre habrá un organismo que 

formula y ejecuta el proyecto que es su entidad madre" (INAP/ICAP, 1979). 

6) El proyecto representa "la unidad más operativa dentro del proceso de 

planificación y constituye el eslabón final de dicho proceso. Está orientado a la 

producción de determinados bienes o a prestar servicios específicos" (Álvarez, 

2006). 

7) Espinoza M. define al proyecto en relación con un programa específico: es "la 

unidad menor en que se pueden separar las acciones concurrentes para el 

cumplimiento de los objetivos y metas de un programa, que involucra un estudio 

específico que permite estimar las ventajas o desventajas de asignar recursos 

para la realización de dicha acción" (Espinoza, 1989). 

8) El proyecto es la “Combinación de recursos de todo tipo, humanos, económicos, 

tecnológicos, etc., reunidos en una organización temporal con el fin de conseguir 

un propósito determinado” (Álvarez, 2006). 

9) "Un proyecto es un esfuerzo temporal emprendido para crear un producto, 

servicio u otro tipo de resultado " (Álvarez, 2006). 

De acuerdo con las diversas definiciones propuestas por instituciones y especialistas, se 

puede sintetizar que un proyecto nace de un problema relevante, complejo o de una 

necesidad y se orienta a la consecución de un resultado o meta (proceso de cambio) 

dentro de un tiempo y espacio limitados, con un principio, un fin y unos objetivos o fines, 

muy claros que determinan su alcance y recursos (humanos, económicos, tecnológicos, 

etc.), lo anterior mediante la instrumentación de estrategias coordinadas.  Tal como lo 

establece Álvarez, un proyecto se puede planear, administrar y evaluar por sí mismo, 

constituyendo un ámbito de gestión peculiar que no puede ser confundido con el de la 

entidad madre o del sistema en donde surge, sin embargo, no se puede planear y 

administrar aisladamente de cualquier referencia institucional o de determinados planes 
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y programas que operan en el contexto en que ese proyecto surge y se desarrolla 

(Álvarez, 2006). 

2.3.2 Características generales de un proyecto 

Cada proyecto es único, ya que no supone una operación de rutina sino un conjunto 

específico de actividades únicas y coordinadas. Las características generales de un 

proyecto se describen a continuación:  

• Complejidad: todo aquello que requiera coordinación, gestión o distribución se 

puede considerar un proyecto. La complejidad se mide tanto en la dificultad de las 

tareas a realizar como en el nivel de monitorización que éstas supongan. Así 

mismo, un factor clave para determinar la complejidad de un proyecto son los 

riesgos presentes a lo largo de sus fases. 

• Marco temporal: los proyectos deben tener, como mínimo, dos fechas: una de 

inicio y otra de finalización. Aunque no necesariamente se cumplan tal como se 

han previsto, deben servir como referencia para la ejecución de las tareas, la 

estimación de costes y las previsiones de los resultados. Un proyecto no puede 

ser indefinido.  

• Grupal o multidisciplinario: al ser varias las tareas, labores o responsabilidades 

que se generan, los proyectos se ejecutan en grupos de trabajo previamente 

elegidos. Los miembros de esos grupos no necesariamente pertenecen a una 

misma disciplina o campo; pueden provenir de diversas disciplinas o pertenecer a 

distintas áreas o departamentos dentro de la propia organización. 

• Coordinación de actividades: los proyectos están conformados por varias 

acciones, a veces secuenciales o a veces paralelas. No tienen una sola acción; 

de ser así, no dejarían de ser tareas aisladas. Además, tampoco son lineales, sino 

que requieren coordinación, seguimiento y monitoreo. 

• Recursos limitados: como sus tareas se han definido previamente y encajan en 

un marco temporal específico, los proyectos cuentan con recursos finitos para su 

ejecución. Es decir, no disponemos de ellos de forma indefinida. Esto también 

determina su complejidad. 
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• Resultados concretos y medibles: los proyectos nacen de necesidades 

específicas y como tal deben servir para cumplir con las necesidades para las 

cuales fueron planteados.  

2.3.3 Tipología de los proyectos de obra pública 

Sin embargo, la categorización de un proyecto no supone que pertenezca 

exclusivamente a una sola categoría; los proyectos pertenecen a varias a la vez 

dependiendo del criterio que se aplique. Para llevar a cabo una mejor planeación en un 

proyecto, resulta necesario en primer lugar conocer la tipología del mismo. Si se hace el 

ejercicio para el caso de un proyecto de obra pública que es el que nos ocupa en el 

presente trabajo, tenemos la siguiente tipología: 

Figura 5. Tipología de proyectos de obra pública 

        Fuente: Elaboración propia. 
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2.3.4 Marco Legal general de la obra pública en México 

Otro aspecto que resulta relevante para poder abordar la interferencia que genera una 

obra pública es el marco legal ésta. Es en ese contexto que a nivel federal el término 

constitucional de lo que se denomina obra pública está contenido en el artículo 1341 que 

establece lo siguiente: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Así mismo, la regulación de todo lo relacionado con la obra pública que se ejecute parcial 

o totalmente con recursos federales se encuentra contenido en la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas2, la cual establece en sus artículos 1 y 2 

Fracción VIII, lo siguiente: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la 

aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, así como de los 

servicios relacionados con las mismas, que realicen… 

Artículo 2, Fracción VIII. Obras públicas asociadas a proyectos de 

infraestructura: las obras que tienen por objeto la construcción, ampliación o 

modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la prestación de 

servicios de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, 

educación, salud y energético. 

Resultaría muy extenso abordar a detalle el marco legal mexicano en términos de gestión 

y administración de los proyectos de obra pública, debido a que se pueden presentar en 

los tres niveles de gobierno Federal, Estatal y Municipal y en ciertos casos proyectos de 

cobertura regional, es por ello que se incluye como parte de la propuesta del presente 

trabajo, considerar el marco legal aplicable a cada caso en particular. 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada DOF 08-05-2020. 
2 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, última reforma publicada DOF 13-01-2016. 
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2.4 La planeación de proyectos de obra pública mediante su ciclo de vida 

 

2.4.1 Características del ciclo de vida del proyecto  

De acuerdo con la Guía de los Fundamentos para la Dirección de Proyectos del PMI 

(Guía PMBOOK, 2013) los proyectos varían en tamaño y complejidad, sin embargo, 

todos los proyectos pueden configurarse dentro de la siguiente estructura genérica de 

ciclo de vida: 

• Inicio del proyecto, 

• Organización y preparación, 

• Ejecución del trabajo y 

• Cierre del proyecto. 

La guía nos cita que a menudo se hace referencia a esta estructura genérica del ciclo de 

vida durante las comunicaciones con la alta dirección u otras entidades menos 

familiarizadas con los detalles del proyecto. Pero no deben confundirse con los grupos 

de procesos de la Dirección de Proyectos, ya que los procesos de un grupo de procesos 

consisten en actividades que pueden realizarse y repetirse dentro de cada fase de un 

proyecto, así como para el proyecto en su totalidad. El ciclo de vida del proyecto es 

independiente del ciclo de vida del producto producido o modificado por el proyecto. No 

obstante, el proyecto debe tener en cuenta la fase actual del ciclo de vida del producto. 

Esta perspectiva general puede proporcionar un marco de referencia común para 

comparar proyectos, incluso si son de naturaleza diferente. 

La estructura genérica del ciclo de vida presenta por lo general las siguientes 

características: 

• Los niveles de costo y dotación de personal son bajos al inicio del proyecto, 

alcanzan su punto máximo según se desarrolla el trabajo y caen rápidamente 

cuando el proyecto se acerca al cierre. Este patrón típico está representado en la 

figura anterior. 
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• La curva anterior, curva típica de costo y dotación de personal, puede no ser 

aplicable a todos los proyectos. Un proyecto puede por ejemplo requerir gastos 

importantes para asegurar los recursos necesarios al inicio de su ciclo de vida o 

contar con su dotación de personal completa desde un punto muy temprano en 

su ciclo de vida. 

• Los riesgos y la incertidumbre son mayores en el inicio del proyecto. Estos 

factores disminuyen durante la vida del proyecto, a medida que se van adoptando 

decisiones y aceptando los entregables. 

• La capacidad de influir en las características finales del producto del proyecto, sin 

afectar significativamente el costo, es más alta al inicio del proyecto y va 

disminuyendo a medida que el proyecto avanza hacia su conclusión.  

Figura 6. Impacto de las Variables en Función del Tiempo del Proyecto. 

 

Fuente. Guía PMBOOK (2013).   

Dentro del contexto de la estructura genérica del ciclo de vida, un director de proyecto 

puede determinar la necesidad de disponer de un control más eficaz sobre ciertos 

entregables o que ciertos entregables deben ser finalizados antes de que se pueda 

completar la definición del alcance del proyecto. Los proyectos grandes y complejos, en 

particular, pueden requerir este nivel adicional de control. En estos casos, el trabajo 
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desarrollado para cumplir con los objetivos del proyecto se puede beneficiar de la división 

formal en fases. 

Un proyecto se puede dividir en cualquier número de fases. Una fase del proyecto es un 

conjunto de actividades del proyecto, relacionadas de manera lógica, que culmina con la 

finalización de uno o más entregables. Las fases del proyecto se utilizan cuando la 

naturaleza del trabajo a realizar en una parte del proyecto es única y suelen estar 

vinculadas al desarrollo de un entregable específico importante. Una fase puede hacer 

énfasis en los procesos de un determinado grupo de procesos de la dirección de 

proyectos, pero es probable que la mayor parte o todos los procesos sean ejecutados de 

alguna manera en cada fase. 

Las fases del proyecto suelen completarse en forma secuencial, pero pueden 

superponerse en determinadas circunstancias de los proyectos. Normalmente las 

diferentes fases implican una duración o esfuerzo diferentes. Por su naturaleza de alto 

nivel, las fases del proyecto constituyen un elemento del ciclo de vida del proyecto. La 

estructuración en fases permite la división del proyecto en subconjuntos lógicos para 

facilitar su dirección, planificación y control. El número de fases, la necesidad de 

establecer fases y el grado de control aplicado dependen del tamaño, la complejidad y 

el impacto potencial del proyecto. Independientemente de la cantidad de fases que 

compongan un proyecto, todas ellas poseen características similares: 

• El trabajo tiene un enfoque único que difiere del de cualquier otra fase. Esto a 

menudo involucra diferentes organizaciones, ubicaciones y conjuntos de 

habilidades. 

• El logro del objetivo o entregable principal de la fase requiere controles o procesos 

que son exclusivos de esa fase o de sus actividades. Como se describe en la 

Sección 3, la repetición de procesos a través de los cinco Grupos de Procesos 

proporciona un grado adicional de control y define los límites de la fase. 

• El cierre de una fase termina con alguna forma de transferencia o entrega del 

trabajo producido como entregable de la fase. La terminación de esta fase 

representa un punto natural para revaluar las actividades en curso y, en caso de 
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ser necesario, para cambiar o terminar el proyecto. Este punto puede 

denominarse revisión de etapa, hito, revisión de fase, punto de revisión de fase o 

punto de cancelación. En muchos casos, el cierre de una fase debe ser aprobado 

de alguna manera antes de que la fase pueda considerarse cerrada. 

No existe una única estructura ideal que se pueda aplicar a todos los proyectos. Aunque 

las prácticas comunes de la industria conduzcan con frecuencia a utilizar una estructura 

preferida, los proyectos en el ámbito de una misma industria, o incluso dentro de la 

misma organización, pueden presentar variaciones significativas.  

Algunas organizaciones han establecido políticas de estandarización de todos los 

proyectos, mientras que otras permiten que el equipo del proyecto seleccione y adapte 

el enfoque más apropiado para su proyecto individual. Por ejemplo, una organización 

puede considerar un estudio de factibilidad como un anteproyecto de rutina, otra puede 

considerarlo como la primera fase de un proyecto, y una tercera puede considerar el 

estudio de factibilidad como un proyecto aparte e independiente.  

Las relaciones entre las fases de un proyecto pueden ser secuenciales en donde una 

fase sólo se inicia cuando se completa la fase anterior o bien superpuestas en cuyo caso 

una fase se inicia antes de que finalice la anterior. 

En cuanto a los tipos de ciclos de vida de un proyecto, se tienen tres tipos: 

1. Predictivos (también conocidos como totalmente orientados al plan) son aquellos 

en los cuales el alcance del proyecto, el tiempo y costo requeridos para lograr 

dicho alcance, se determinan lo antes posible en el ciclo de vida del proyecto. 

Estos proyectos atraviesan una serie de fases secuenciales o superpuestas, 

donde cada fase suele enfocarse en un subconjunto de actividades del proyecto 

y en procesos de la dirección del proyecto. El trabajo realizado en cada fase 

normalmente es de naturaleza diferente al realizado en las fases anteriores y 

subsiguientes, y por lo tanto la composición y habilidades requeridas del equipo 

del proyecto puede variar de una fase a otra. 
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2. Iterativos e Incrementales son aquellos en los cuales, dentro de las fases del 

proyecto (también llamadas iteraciones), se repiten de manera intencionada una 

o más actividades del proyecto a medida que aumenta el entendimiento del 

producto por parte del equipo del proyecto. Las iteraciones desarrollan el producto 

a través de una serie de ciclos repetidos, mientras que los incrementos van 

añadiendo sucesivamente funcionalidad al producto. Estos ciclos de vida 

desarrollan el producto de forma iterativa y con incrementos graduales. 

3. Adaptativos Los ciclos de vida adaptativos (también conocidos como métodos 

orientados al cambio o métodos ágiles) pretenden responder a niveles altos de 

cambio y a la participación continua de los interesados. Los métodos adaptativos 

también son iterativos e incrementales, pero difieren de los anteriores en que las 

iteraciones son muy rápidas (normalmente con una duración de 2 a 4 semanas) y 

de duración y costo fijos. Los proyectos adaptativos generalmente ejecutan varios 

procesos en cada iteración, aunque las iteraciones iniciales pueden concentrarse 

más en las actividades de planificación. 

2.4.2 Ciclo de vida de los proyectos de obra pública en México 

La planeación de los proyectos de obra pública en México se lleva a cabo mediante su 

ciclo de vida. El Centro de Estudios para la Preparación y Evaluación Socioeconómica 

de Proyectos ha formulado una Guía para la preparación de proyectos por fases 

(CEPEP, 2018). A continuación, se presenta el ciclo de vida general propuesto por la 

CEPEP, con la finalidad de identificar en donde se encuentra contemplada la 

problemática a abordar en esta tesis y tener más claridad como la identificación temprana 

de las interferencias que se propone aporta información para la evaluación ex ante y una 

toma de decisiones en la etapa de preinversión con información más amplia. 

El ciclo de vida de los proyectos de obra pública, es el conjunto de etapas a través de 

las cuales pasa, desde que se propone una idea para resolver un problema o una 

necesidad, pasando por sucesivas etapas de estudio, formulación y priorización, hasta 

la ejecución de la inversión (construcción) y su operación, donde se generarán los 

beneficios previstos para la población objetivo. A lo largo de las fases de preinversión se 
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evalúa el desempeño del proyecto, y su viabilidad técnica, financiera, institucional, legal, 

social, ambiental, urbana, así como el análisis de riesgos. A continuación, se presenta el 

ciclo de vida de los proyectos de obra pública:  

Figura 7. Ciclo de Vida de un proyecto de obra pública. 

 

Fuente. CEPEP (2018) y Guía PMBOOK (2013).   

Para el caso particular de los proyectos de obra pública se puede observar que de 

acuerdo con el PMBOOK (Guía PMBOOK, 2013), la etapa de inicio de proyecto 

corresponde a la de preinversión, la de organización y preparación a la subfase de 

diseño, la de ejecución abarcaría las subfases de ejecución y operación y finalmente el 

cierre. En el caso de los proyectos de obra pública se tendrían las siguientes 

características en el ciclo de vida de acuerdo con el PMBOOK (Guía PMBOOK, 2013): 

1) El comportamiento de la curva de los niveles de costo y dotación de personal 

durante el ciclo de vida tiene un comportamiento similar al típico de la estructura 

general. Al ser proyectos de infraestructura, la mayor cantidad de recursos se 

emplea en la etapa de construcción. 

2) Los riesgos y la incertidumbre serán mayores en el inicio del proyecto y 

disminuirán durante la vida del proyecto. Por eso es tan importante incluir la mayor 

cantidad de información en la etapa de preinversión, para poder disminuir lo más 

posible los riesgos y la incertidumbre en la etapa de inversión y operación, por 

consiguiente, se evitarán sobrecostos y tiempos adicionales a los planeados 

inicialmente. 



 
 

CAPÍTULO 2 

  46 

3) Por lo general se tendrá un ciclo de tipo predictivo y con relaciones secuenciales 

entre las fases, debido a la naturaleza de los proyectos y a la forma como se lleva 

a cabo la gestión de la administración pública en México, en donde se ejecutan 

las acciones y proyectos mediante el proceso de licitación, debiendo contar con 

el acta de cierre de la etapa o subetapa que le antecede, para poder obtener la 

asignación del recurso para la ejecución de la siguiente etapa.  

A continuación, se describe en qué consiste cada una de las etapas del ciclo de vida de 

los proyectos de obra pública de acuerdo con la Guía para la preparación de proyectos 

por fases que propone la CEPEP (CEPEP, 2018): 

Etapa de preinversión 

Cuando se identifica una situación problemática en la que se pudiera plantear la 

intervención de parte del sector público, pueden surgir diferentes ideas de cómo atender 

dicha problemática, sin embargo, a partir de una idea sería imposible iniciar con la 

ejecución de un proyecto, hay una serie de elementos que se tendrían que analizar para 

decidir si esa idea se convierte en un proyecto o no. Si un proyecto iniciara su ejecución 

a partir de una idea, el riesgo de fracaso podría ser muy grande mientras que, la 

posibilidad de éxito estaría plagada de incertidumbre. A partir de una idea se podrían 

detonar de inmediato cuestionamientos como:  

¿Eso se puede hacer?  

¿En qué medida se estaría resolviendo el problema identificado?  

¿En cuánto tiempo se podría poner en operación esta iniciativa?  

¿Cómo se pagarían la ejecución y la operación de la iniciativa?  

¿Existen las atribuciones legales o institucionales para hacerlo?  

¿Existen alternativas para atender ese problema?  

¿Cuál es el impacto que el proyecto podría tener en el ambiente?  

¿Habrá quien se oponga al proyecto?  

¿Qué riesgos se incurren al tomar esa medida?, etc. 
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En la etapa de preinversión se formula y evalúa un proyecto partiendo de un objetivo 

específico. Esta fase apoya la toma de decisiones sobre la asignación de recursos al 

proyecto y comprende su formulación, desde la identificación del problema, hasta la 

programación, en la que se asignan los recursos y se consolida con los estudios y 

diseños para su ejecución. 

Las metodologías para la preparación y evaluación de proyectos consideran siempre las 

etapas del ciclo de vida de proyecto de manera sistemática, en todas ellas, se pone de 

manifiesto la importancia que debe darse a la etapa de preinversión, ya que, en la medida 

que sea ésta más sólida, se puede garantizar la selección de la mejor alternativa antes 

de comprometer grandes recursos e incurrir en gastos adicionales, incumplimientos o 

retrasos en la ejecución de un proyecto que no ha sido estudiado adecuadamente. 

Inversión: En esta fase se realiza o ejecuta el proyecto, es decir se genera la capacidad 

para resolver el problema. En ella se construirán los componentes, se adquirirán, 

instalarán y probarán los equipos y se realizará la gestión de recursos materiales y 

humanos que serán necesarios para la operación del proyecto. En general, en esta etapa 

se ejerce la mayor parte del presupuesto del proyecto. 

Operación: Es la fase en la que se usa la capacidad generada por el proyecto con el fin 

de entregar bienes o servicios con los cuales los beneficiarios solucionan el problema o 

satisfacen la necesidad que le dio su origen. Finalmente, el ciclo de vida de un proyecto 

se cierra con la evaluación ex-post, la cual tiene la finalidad esencial de verificar que el 

proyecto ha cumplido con su propósito central de resolver el problema y que está 

produciendo los beneficios o resultados deseados. 

Podemos ubicar la identificación de la interferencia de un proyecto de obra pública con 

otros proyectos y obras desde la fase de preinversión, sin que ello signifique que la 

evaluación y gestión de las interferencias identificadas se convierta en un proceso 

iterativo durante el ciclo de vida del proyecto, en especial en proyectos con un período 

de planeación y ejecución a mediano y largo plazo.  
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Profundizando en la etapa de preinversión, y con la finalidad de tener mayor claridad del 

momento en que la intervención para identificar la interferencia que generará el proyecto, 

se tiene que la preinversión se dividir a su vez en las siguientes subetapas: 

• Idea: en esta etapa, se identifica el problema o la necesidad que se va a satisfacer 

y se identifican las alternativas básicas mediante las cuales se resolverá el 

problema. 

• Perfil: en esta etapa se evalúan las diferentes alternativas, partiendo de información 

técnica, y se descartan las que no son viables. Se precisa y describe el proyecto 

con base en la alternativa seleccionada. Por lo general, la información en que se 

apoya la elaboración del perfil proviene de fuentes de origen secundario. Como 

resultado de la etapa se pretende: 

o Descartar las alternativas no factibles, 

o Seleccionar alternativas posiblemente factibles y avanzar a la siguiente etapa, ó 

o Seleccionar aquella alternativa que es técnica y económicamente mejor entre las 

alternativas estudiadas y pasar a la etapa de diseño en la fase de pre-inversión 

del proyecto. 

o Esperar o postergar mientras se adopta una cierta decisión por la autoridad.  

• Prefactibilidad: en esta etapa se realiza una evaluación más profunda de las 

alternativas encontradas viables, y se determina la bondad de cada una de ellas. 

Como resultado de esta etapa se pretende: 

o Descartar las alternativas no factibles 

o Seleccionar aquella alternativa que es técnica y económicamente mejor y pasar 

a la etapa de factibilidad o diseño. 

o Esperar o postergar mientras se adopta una cierta decisión por la autoridad.  

• Factibilidad: en esta etapa se perfecciona la alternativa recomendada, 

generalmente con base en información recolectada especialmente para este fin. 

Como resultado de esta etapa se pretende pasar a la etapa de diseño en la fase de 

inversión del proyecto. 
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De acuerdo con el alcance que implica cada subetapa de la fase de preinversión, se 

propone que el diagnóstico de las interferencias, se realice en la etapa de factibilidad, 

debido a que en ese momento aportará información útil para la toma de decisiones 

temprana. Así mismo el estudio podrá servir de base para las etapas posteriores del 

proyecto en caso de tomarse la decisión de la conveniencia del proyecto con base en el 

Análisis Costo Beneficio, el estudio será la base para la fase de diseño y ejecución, 

debiéndose complementar con información más específica y de mayor calidad.  

El objetivo principal de la fase de preinversión, es disminuir los riegos y aumentar la 

certidumbre, recabando la información suficiente y necesaria para tomar la mejor 

decisión desde el punto de vista técnico, económico y social. Dependerá de las 

características particulares de cada proyecto la decisión de seleccionar los estudios y 

alcances de éstos, en la etapa de prefactibilidad y factibilidad correspondientes, para lo 

cual resultará de suma importancia entender desde un inicio el proyecto con una visión 

sistémica. En la siguiente figura se puede observar la relación entre costo de los estudios 

vs nivel de incertidumbre en los proyectos, sabiendo de antemano que el nivel de 

incertidumbre no puede ser cero debido a que hablamos de un sistema suave con gran 

cantidad de procesos, relaciones y stakeholders involucrados; sin embargo de acuerdo 

con el líder y grupo de expertos que esté a cargo del proyecto, se deberá establecer el 

punto de equilibrio entre ambos factores para el proyecto que se esté planeando.  

Figura 8. Relación nivel de incertidumbre vs costo de la preinversión. 

 

Fuente. Elaboración propia 
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En este punto se ha estudiado las principales características de los proyectos de obra 

pública, partiendo de la definición esencial de ésta, conociendo sus rasgos más 

significativos hasta llegar a su tipificación y marco legal en términos generales. Así mimo, 

comprendiendo su ciclo de vida, lo cual nos permite ubicar en el tiempo y espacio la 

propuesta de guía para la identificación temprana de interferencias que se propone en el 

presente trabajo. 

2.5 Técnicas y herramientas de la Planeación  

 

Tal como se mencionó al inicio de este Capítulo, para llevar a cabo el proceso de 

planeación existen numerosas técnicas y herramientas de las cuales se puede hacer 

uso, sin embargo, los aspectos relevantes para poder tener éxito en la aplicación de 

éstas, radican en saber aplicarlas, conocer sus alcances y limitaciones y en la selección 

más apropiada (Sánchez, 2016).  

Una vez que se ha analizado el sistema de la obra pública y la problemática asociada a 

la interferencia que genera con otras obras y proyectos durante su ciclo de vida. Se 

plantea la necesidad de hacer uso de algunas técnicas y herramientas como son la 

construcción de mapas conceptuales, árbol de problemas, lluvia de ideas, redes de 

relaciones, las cuales se presentan brevemente a continuación, y posteriormente en el 

Capítulo 3, se describe detalladamente a lo largo del desarrollo de la guía así como los 

pasos para la aplicación de cada técnica y herramienta. 

2.5.1 Mapas conceptuales  

Se describe a continuación el trabajo de compilación y análisis realizado por Sánchez 

Guerrero sobre la técnica de los mapas conceptuales descrito en su la publicación 

“Técnicas Heurísticas Participativas para la Planeación” (Sánchez, 2016).  

Fue a partir de los años setenta surgió la noción de mapa conceptual a manera de 

instrumentar la teoría del aprendizaje, la cual fue desarrollada por un grupo de psicólogos 

Novak y Gowin. Paralelamente Buza, estudioso del cerebro, propuso una manera para 

construir lo que llamó mapas mentales. Más adelante surgieron otros desarrollos como 



 
 

CAPÍTULO 2 

  51 

los de Eden, Jones y Sims (mapas cognitivos) o los de Checkland (modelos 

conceptuales); cada uno de ellos ofrece una solución a la necesidad de representar 

esquemáticamente las imágenes mentales que permiten a un individuo estructurar una 

situación específica. 

Se puede decir que detrás de todas las metodologías y técnicas de planeación hay un 

mapa conceptual que permite estructurar el conocimiento en torno al problema que se 

desea resolver. Es tan importante el empleo de los mapas conceptuales que, en las 

primeras etapas del proceso de planeación su construcción es vital para el éxito de la 

misma. 

Las bases teóricas y metodológicas para la construcción de mapas conceptuales se 

apoyan en el pensamiento sistémico. Esta manera de pensar permite al individuo 

comprender el significado de un objeto a partir de sus relaciones jerárquicas como un 

todo, más que entenderlo exclusivamente por sus componentes. 

Es posible tener una buena visión de un mapa conceptual a partir de una construcción 

individual, sin embargo, realizarlo participativamente en grupo permite el diálogo y el 

intercambio de conocimientos, además de obtener mejores resultados y el compromiso 

de los participantes.  

Un mapa conceptual es similar a una radiografía del contenido mental que un individuo 

tiene respecto de otro objeto. Entendiendo por objeto todo aquello que puede ser sujeto 

de juicio. Al final de su análisis Sánchez Guerrero concluye que no existe un 

procedimiento universal para construir mapas conceptuales, pero sí es posible definir 

algunos principios comunes y establecer pautas generales para construirlos (Sánchez, 

2016), dichas pautas se presentan en el Capítulo 3. 

Como puede observarse, para comprender la problemática que se pretende abordar en 

esta tesis, indudablemente se requiere de la construcción de mapas mentales, los cuales 

nos ayudarán a estructurarla y analizarla mediante un enfoque sistémico.  De igual forma, 

esta técnica será integrada a la guía propuesta, con la finalidad de favorecer la 

integración y compromiso de equipo que esté a cargo de la etapa de preinversión.  
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2.5.2 Lluvia de ideas o Brainstorming 

Como ya se ha mencionado en reiteradas ocasiones, la problemática asociada con la 

obra pública es un problema suave y por lo tanto requiere del uso de técnicas y 

herramientas adecuadas para abordarla, en ese sentido por supuesto que se ha 

integrado el uso de la lluvia de ideas a lo largo de los pasos que se proponen en la guía 

para hacer la identificación de interferencias que generará el proyecto. 

La técnica Brainstorming es una técnica utilizada para auxiliar a un equipo a 

generar/crear ideas en el menor espacio de tiempo posible. Originalmente esta técnica 

de autoría de Alex Osborn en su libro Applied Imagination, que sentó las bases de lo que 

hoy se conoce como principios y procesos del pensamiento creativo (Osborn, 1953). A 

partir de entonces y cada vez más, organizaciones y empresas de consultoría la utilizan 

como técnica motivacional con el objetivo de estimular la creatividad en sus 

colaboradores. Pudiendo aplicarlos en cualquier etapa del desarrollo del proyecto, 

aunque no resuelva todos los problemas, como aquellos que necesite de juicio inmediato 

o los que poseen solamente dos o tres opciones, pero es extremamente útil en las otras 

situaciones. 

A lo largo del tiempo se han establecido diferentes procedimientos para llevarla a cabo, 

sin embargo, las pautas generales que estableció Alex Osborn siguen siendo válidas.  

2.5.3 La metodología del marco lógico 

En los últimos años ha cobrado importancia y utilización en el campo de la planeación, 

el método inductivo deductivo para la determinación de problemas, este aparece con el 

nombre Enfoque de Marco Lógico (EML). Es muy utilizando hoy día debido a que es un 

procedimiento que se aplica a nivel internacional y en las últimas dos décadas ha vuelto 

a cobrar auge (Nogales, Medina y Nogueira, 2009). 

Debido a que el objeto de estudio que se aborda en este trabajo se trata de un proyecto 

de obra pública, se decidió adaptar los primeros pasos de la etapa 1 de la metodología 

del marco lógico, para poder hacer el análisis del problema, identificar los stakeholders, 



 
 

CAPÍTULO 2 

  53 

los objetivos y las relaciones entre éstos; permitiendo conceptualizar la problemática y 

estructurar el proceso de obtención de la información necesaria para su posterior análisis 

en SIG. A continuación, se presenta una breve descripción de la metodología del marco 

lógico descrita en el manual de la CEPAL “Metodología del marco lógico para la 

planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas” (Ortegón, 

Pacheco & Prieto, 2015). 

La metodología marco lógico (MML) es una “ayuda para pensar” y no un sustituto para 

el análisis creativo, es un instrumento que ayuda a dicho análisis y permite presentar 

sucintamente diferentes aspectos del proyecto y acompaña como guía, toda la 

evaluación de una intervención; sea ésta, proyecto o programa. La MML se compone de 

2 etapas principales que son: 

1. Etapa 1. Identificación del problema y alternativas de solución: permite llevar a 

cabo un análisis estructurado de la situación existente. Esta etapa se propone 7 pasos: 

a. Análisis de involucrados 

b. Análisis del problema 

c. Análisis de objetivos 

d. Identificación de alternativas de solución al problema 

e. Selección de la alternativa óptima 

f. Estructura analítica del proyecto (EAP) 

2. Etapa 2. Matriz de (planificación) marco lógico. Es en donde se presenta en forma 

resumida los aspectos más importantes del proyecto. 

En esta tesis se utilizan los primeros pasos de la etapa 1 del MML debido a que el 

enfoque en que éste se basa permite acotar, interpretar y proponer un cuestionamiento 

al cual se dará solución. Para el caso de este trabajo, era prioritario acotar el alcance 

que representaría la identificación de interferencias, debido a la complejidad del entorno 

y los actores involucrados que representa en este caso una obra pública de gran escala. 

El enfoque del marco lógico permitió estructural la problemática, si bien es cierto la 

definición del problema central resulta evidente para la guía propuesta, no lo es el análisis 
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de sus causas, efectos e involucrados, así como las relaciones entre éstos. Es así que 

mediante la adaptación de los primeros pasos de la etapa 1 del marco lógico fue posible 

la construcción de redes de relaciones en donde se pudo determinar a partir de los 

componentes del proyecto (acciones, obras y área de influencia del proyecto), que 

aspectos del medio físico artificial podrían ser afectados y que involucrados se relacionan 

con cada aspecto identificado (dependencias y organismos públicos).  

2.6 El análisis espacial como herramienta de la planeación 

La propuesta de guía que se propone hace uso de la gran herramienta del análisis 

espacial, es por ello que se presentan a continuación sus bases teóricas. 

2.6.1 ¿Cómo se inserta el estudio del espacio en las diferentes ciencias? 

Hoy en día, prácticamente todas las ciencias y en especial las sociales se han apropiado 

del concepto de espacio como elemento fundamental de la comprensión de las 

sociedades humanas. A continuación, se presenta el análisis de Mazurek, de cómo se 

ha insertado el análisis espacial en las ciencias (Mazurek, 2006): 

• En la sociología, varios autores (la Escuela de Chicago, Irving Goffman, Maurice 

Halbwachs, Marcel Mauss, George Simmel) han desarrollado una crítica de la 

sociología basada en la problemática de la construcción social del espacio, la 

forma en que el espacio interactúa en lo social (Giddens, 1995) y en numerosos 

estudios de sociología urbana, entre otros la distribución del espacio privado y 

público (Gonzáles Ordovás, 2000). 

• La antropología toma, desde su inicio, el espacio como elemento fundamental en 

varios enfoques: espacio, territorio y cultura (Friedman J. y la globalización, 

Giddens A. y el tiempo-espacio en el mundo contemporáneo), la identidad, la 

ecología (Moran, 1990; Serres, 1990). 

• En psicología, la percepción, pero sobre todo la cuestión de la identidad individual 

y colectiva se ubican en un referente espacial (la psicología de Barrer y la 

ambiental de H. Prohansky, la ciencia de la percepción de G. Gibson, o la 

psicología del espacio de A. Moles (Moles, 1972).  
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• La filosofía, por supuesto, ha tratado el espacio a través de la localización, de la 

amplitud del espacio (I. Kant), de la espacialidad (G. Bachelard) o de la 

fenomenología (M. Heidegger).  

• La arquitectura (Le Corbusier y la relación entre lo construido y el espacio), la 

semiología espacial de Philippe Boudon (1980) o de Pierre Pellegrino (2000), el 

arte en la construcción del imaginario y el paisaje, etc. empiezan a tomar en 

cuenta lo espacial y su implicación en el comportamiento individual o colectivo en 

la sociedad. 

• En la economía el impacto de la introducción de lo espacial fue muy significativo. 

En economía, el enfoque espacial es relativamente nuevo; siempre ha estado 

marginado, a pesar de trabajos como los de Marshall, Lösch o Chritaller. Muchos 

economistas han intentado introducir esta problemática y, sin duda, fue Walter 

Isard (1956; 1960) el precursor de este enlace. Para la economía pura, la 

integración de lo espacial significó la aceptación de dimensiones externas a la 

economía (en particular la distancia) dentro de las funciones de producción y de 

intercambio: dos bienes homogéneos se vuelven distintos desde el punto de vista 

económico en la medida en que no son disponibles en el mismo lugar al mismo 

momento. 

Se puede concluir, del análisis realizado por Mazurek, que resulta fundamental 

considerar el elemento del espacio en el estudio y análisis de prácticamente cualquier 

tema que se desee estudiar (Mazurek, 2006). 

2.6.2 ¿Qué es el análisis espacial en la actualidad? 

Se define el análisis espacial como una herramienta que permite la manipulación de 

datos espaciales en diferentes formas y hace posible extraer como resultado 

conocimientos adicionales sobre los procesos que ocurren en el espacio, con la finalidad 

de tener una mejor comprensión de estos (Rocha, 2004). El análisis espacial es el 

estudio y la exploración razonada que establece las características, dinámica y 

comportamiento de diversos procesos en un espacio determinado; definiendo los 

elementos que lo conforman y la manera como éstos se relacionan, con la finalidad de 
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poder transformar los datos en información que sirva de apoyo para la formulación de 

propuestas y alternativas, encaminadas a favorecer el entorno espacial estudiado 

proporcionando una explicación objetiva de la dinámica espacial, basándose en los datos 

cuantitativos y cualitativos. El análisis espacial es ampliamente utilizado en la geografía, 

sin embargo, puede ser aplicado en otras disciplinas como la economía, historia, 

agronomía, arqueología, ciencias del medio ambiente, etc., (Pumain, 2004); puede 

aplicarse desde el enfoque temático, y desde el enfoque de un SIG; desde el punto de 

vista temático, el análisis espacial constituye una serie de técnicas estadísticas y 

matemáticas aplicadas al estudio de los datos distribuidos sobre el espacio; desde el 

punto de vista de los SIG, este análisis hace posible trabajar con las relaciones 

espaciales cartográficas asociadas a bases de datos geográficas (Buzai, y Baxendale, 

2006).  

Actualmente la evolución de los SIG los ha convertido en una poderosa herramienta de 

análisis espacial, que permite llevar a cabo diagnósticos en términos espaciales debido 

a que es posible evaluar escenarios geográficos de forma rápida y precisa y, en 

consecuencia, convertirse en apoyo para la toma de decisiones de diferentes procesos 

y actividades que ocurren en cualquier territorio o espacio. 

En síntesis, el análisis espacial es un trabajo de diagnóstico y prospección, que utiliza 

importantes volúmenes de información, tanto cuantitativa como cualitativa, abarcando 

las problemáticas de manera sistémica, integrando la mayor parte de los componentes 

espaciales que integran el proceso o actividad analizada, con la finalidad de entender el 

entorno de una manera objetiva, aportando una representación gráfica simplificada del 

objeto de estudio. 

 

2.6.3 Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

2.6.3.1 ¿Qué son los SIG? 

Existen varias maneras de responder a esta pregunta y por tanto varias perspectivas en 

torno a qué es un SIG. Una definición funcional pone el énfasis en los SIGs como 
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tecnología de apoyo: colección de hardware y software utilizados para el 

almacenamiento, análisis y despliegue de características geográfica e información. Otra 

forma de definir los SIG se basa en los componentes que posee; los elementos 

comúnmente aceptados en un SIG incluyen: hardware, software, datos (incluyendo 

encuestas, censos, páginas web con fuentes de datos y capas temáticas, entre otros), 

aplicaciones y personas (Rodríguez, 2013). 

Figura 9. Componentes de un SIG 

 

Fuente. Rodríguez, 2013. 

En cambio, una definición taxonómica, la cual se centra en los principios, métodos y fines 

de la clasificación, pone énfasis en los diferentes tipos de software que utilizan datos 

geográficos para la visualización de información espacial. Estos van desde simples 

aplicaciones informáticas de asignación hasta sistemas integrados de análisis 

geográfico. También podemos conceptualizar un SIG como una serie de aplicaciones 

que trabajan con información espacial; entre las aplicaciones relacionadas con la 

tecnología espacial encontramos la digitalización de mapas, el procesamiento de 

imágenes, el mapeo automático y otras facilidades para la administración, 

representación y diversos usos de los archivos CAD de diseño asistido (Computer Aided 
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Design), bases de datos, análisis geográfico, etc., basados en el traslape de capas de 

información. En resumen, podemos definir a un SIG como el software que utilizan datos 

geográficos para capturar, almacenar, manipular, analizar y visualizar información 

espacial; los cuales van desde simples aplicaciones informáticas hasta sistemas 

complejos integrados. Cualquiera que sea el software, un SIG se construye con el 

traslape de información; esta técnica de análisis fue desarrollada y aplicada a la 

planeación en 1969 por Ian McHarg, quien en su libro “Design with Nature” articuló varias 

capas de información (pendiente, escurrimientos, tipos de suelos, composición rocosa, 

erosión, etc.) para generar mapas compuestos de “obstáculos fisiográficos” en la 

selección de rutas de transporte carretero (véase la siguiente figura). 

Figura 10. Traslape de capas de información en los SIG 

 

Fuente: Rodríguez, 2013. 

2.6.3.2 ¿Cómo trabajan los SIG? 

Como todo análisis de la realidad éste debe iniciar con un proceso de abstracción de los 

objetos del mundo real que son transformados en símbolos comprensibles en un mapa. 

Por ejemplo, el proceso cartográfico ha sido simplificado en cuatro pasos: recolección de 
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la información, abstracción cartográfica, lectura e interpretación del mapa (véase figura 

11). La recolección de información constituye la transición del mundo real a la visión del 

cartógrafo; a menudo ésta se encuentra limitada por la disponibilidad de la información y 

los métodos utilizados en la recolección de los datos. Así cuando el cartógrafo transforma 

la realidad en un mapa se le denomina proceso de abstracción. Una vez elaborado el 

mapa el siguiente paso es la lectura del punto de vista del cartógrafo, así como el 

subsecuente análisis del mismo por parte del usuario del mapa; siendo poco probable 

que estas dos visiones (cartógrafo y usuario) coincidan en su totalidad. El paso final es 

la interpretación del mapa poniendo énfasis en cómo la realidad del usuario afectará la 

realidad física. Por ejemplo, el planeador detecta la necesidad de una nueva zona 

industrial ante el rápido crecimiento de la economía y de la ciudad, el proyecto es 

elaborado y construido formando parte ahora de la realidad física y económica del área 

(Rodríguez, 2013). 

Figura 11. El proceso cartográfico 

 

Fuente: Adaptado de Muehrcke & Muehrcke, 1992.  

Como se ha mencionado, la abstracción y simplificación de la realidad en datos es un 

elemento clave en la elaboración e interpretación de mapas. La abstracción en términos 

generales comprende dos grandes fases. La primera trata de entender la naturaleza de 

los objetos del mundo real, comprendiendo y determinando las siguientes características 
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de los objetos a mapear: 1) geométricas, 2) funcionales, y 3) de escala. La segunda fase 

simboliza estos objetos correctamente de acuerdo con lo que sabemos acerca de ellos, 

es decir: 4) abstracción y proceso de simbolización, y 5) determinación de los elementos 

gráficos de los símbolos. Así, el proceso de abstracción se lleva a cabo a través de la 

construcción de modelos, que son representaciones digitales de los objetos del mundo 

real y sus atributos (modelos geo-relacionales), cuyas interacciones (procesos) son 

representados a través de una variedad de operaciones entre los objetos. Los modelos 

más utilizados se resumen en una variedad de formas, entre las que destacan modelos 

estáticos, individuales y agregados, modelos celulares y de redes, así como de análisis 

espacial (modelos cartográficos y de algebra de mapas).  Si un modelo es una 

abstracción del mundo real y sus procesos, en un SIG estas abstracciones son 

representaciones digitales de los objetos del mundo real, con la ventaja de que a éstos 

se les asocia información de estos (variables o atributos), mientras que los procesos se 

representan por un conjunto de operaciones entre los objetos digitales (véase figura 12).  

Figura 12. Proceso de abstracción de la realidad en la construcción de modelos SIG 

 

Fuente: Adaptado de Larini & Thompson, 1992. 

Particularmente los modelos cartográficos crean un juego de interacción, ordenado por 

operaciones de mapas que actúan sobre los datos y sobre aquellos obtenidos, para 

simular un proceso de toma de decisiones espaciales. Por ello los modelos espaciales, 
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junto al algebra de mapas que provee un lenguaje simple o secuencia de comandos en 

función del cual se expresa el modelo, son útiles herramientas en la búsqueda de 

patrones geográficos o espaciales (Rodríguez, 2013). 

Por ejemplo, se pueden diseñar modelos que traten de responder preguntas tales como: 

dónde están, cuántos son, quiénes y dónde están, qué hay dentro de la región, qué hay 

cerca de, dónde y cuánto cambió, etc. El punto de partida para la construcción de un 

modelo son los datos independientemente que éstos sean analizados a través de un 

SIG. Así, los datos se definen como una colección de hechos, conceptos o instrucciones 

formalizada adecuadamente para la comunicación y el procesamiento por parte de los 

humanos (McDonnell & Kemp, 1995). Siguiendo a Laurini & Thompson, los datos pueden 

tener los siguientes orígenes: capturados, interpretados (a través de la intervención 

personal en el trabajo campo, aplicación de encuestas y cuestionarios, etc.), codificados 

(i.e.mapas y datos digitalizados) y estructurados (i.e. organizados de alguna manera 

prestablecida). En este sentido, un modelo de datos se refiere a una abstracción del 

mundo real que incorpora solo aquellas propiedades que son relevantes y lógicas (Laurini 

& Thompson, 1992).  

Cuando hablamos de modelos geo-relacionales nos referimos a la habilidad de conectar 

la geometría con los datos tabulares (véase figura 12). Algunos autores definen un 

modelo de datos como un modelo de la estructura de un sistema de información 

independiente de los detalles de la implementación; mientras otros autores se refieren a 

éste como un mecanismo de representación y organización de datos espaciales 

(McDonnell & Kemp, 1995). Particularmente en un ambiente computacional se interactúa 

con información que ha sido compilada en una base de datos, es decir, como una 

colección de datos organizados acorde con un esquema conceptual y estructurado. Por 

ello se requiere de un modelo compuesto entonces por elementos, que son las variables 

utilizadas en el proceso de modelado, a través de los cuales se descubrirán las 

relaciones expresada a través de signos, hipótesis, o una expresión matemática explícita 

utilizando la escala de razón. De ahí que el modelo proporciona una razón lógica para 
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su éxito o fracaso, ofreciendo además predicciones sobre el comportamiento de las 

relaciones establecidas entre sus elementos. 

Los SIGs a medida del paso del tiempo, se han ido expandiendo a nivel mundial, lo que 

ha provocado la creación de softwares tanto comerciales como libres. Siendo los más 

utilizados los siguientes: 

Tabla 1. SIGs libres y comerciales más usados 

SIGs Libres SIGs Comerciales 

QGIS  ArcGis 

GvSIG MapInfo 

Whitebox TAG Geomedia 

SAGA GIS ENVI 

GRASS GIS MapGuide 

MapWindow Bentley Map 

ILWIS ERDAS ER Mapper 

GeoDa GeognoSIS 

uDig Field-Map 

OpenJump   

                                Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 3. LA PROPUESTA 

3.1 Breve estado del arte  

Antes de presentar la propuesta de este trabajo, resulta importante conocer el estado 

actual que guarda el tema de la identificación de las interferencias en la etapa de 

preinversión, es decir, qué trabajos se han desarrollado en diversos países y los alcances 

que éstos tienen, con la finalidad de tener los elementos para hacer una comparativa con 

lo que se ha propuesto en este caso. 

De la investigación documental, se encontró que las disciplinas relacionadas con el tema 

son la Ingeniería de Infraestructura Subterránea (Subsurface Utility Engineering – SUE) 

y las distintas técnicas de identificación que ofrece la SUE.  

Gracias a la SUE se han desarrollado normas que han logrado una convergencia de 

caracterización de nuevas áreas y tecnologías de procesamiento de datos, permitiendo 

la recolección rentable y representación de la información de los servicios básicos e 

infraestructura subterránea. Estas tecnologías, las cuales se utilizan en la práctica de la 

SUE, abarcan la geofísica de superficie, excavación al vacío no destructiva, técnicas de 

geodesia, CADD, SIG´s, etc. A continuación, se presenta un breve análisis de las Normas 

de SUE en diversos países: 

Tabla 2. Comparativa normatividad SUE en diversos paísesFuente: 

PAÍS NORMA CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Estados 

Unidos de 

América 

ASCE 38-02 En 1996, el primer comité de la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles 

(ASCE) se creó para producir una norma para SUE. La guía 

estandarizada para la recolección y representación de datos existentes 

de infraestructura subterránea (CI/ASCE 38-02), fue la primera norma de 

consenso nacional en el mundo que definió la calidad de la ubicación de 

las redes enterradas y los atributos de información que se pone en los 

planos. la ASCE 38-02 es una guía práctica fundamentada en niveles de 

calidad. Los promotores de los proyectos y los profesionales son 

responsables de tomar las acciones apropiadas para considerar y 

manejar riesgos en las existencias enterradas. 



 
 

CAPÍTULO 3 

  64 

PAÍS NORMA CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Canadá CSA S250-

2011 

En el 2011, Canadá publicó la Norma S250, Mapeo de Infraestructura 

Subterránea de Servicios Básicos de la Asociación Canadiense de 

Estandarización (CSA), descrita como un marco colectivo de mejores 

prácticas para mapear, representar y gestionar interferencias 

subterráneas en Canadá. Por primera vez en una norma de consenso 

nacional, la CSA 250 define parámetros de coordenadas (x, y, z) de 

precisión ± exacta de los niveles de precisión de 1 a 5 (incluyendo un 

registro suplementario de nivel 0) para registros de lo construido (as-

built). La norma también brinda una guía respecto a compartir datos y 

especifica los atributos de las infraestructuras subterráneas. 

Malasia  Es muy similar a la ASCE 38-02; la norma para mapeo de infraestructura 

subterránea de Malasia fue lanzada en el 2006 para crear, inventariar y 

mantener la base de datos nacional de existencias subterráneas. Jabatan 

Ukur dan Pemetaan Malaysia (JUPEM) gestiona la base de datos y 

espera que esté representada con datos obtenidos de varias agencias de 

servicios básicos de la nación en cumplimiento con la norma. Esta norma 

se ocupa de temas tales como los roles de los actores y como se puede 

obtener la información de las redes subterráneas  

Australia AS 5488-2013 En el año 2013 se publicó la norma. El objetivo de la norma es tener un 

punto de vista estandarizado que permita a los profesionales en la rama 

representar la presencia de las interferencias subterráneas aplicando un 

Nivel de Calidad en cumplimiento con la norma. También brinda una guía 

sobre cómo se puede obtener la información y cómo puede ser 

representada para el mejor entendimiento de los usuarios finales e 

interesados. 

 

Ecuador  En abril de 2015, se publica la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 

2873 INGENIERÍA DE INFRAESTRUCTURA SUBTERRÁNEA. 

Detección y mapeo de servicios básicos o infraestructura subterránea. 

Aunque la NTE INEN 2873 es principalmente para el uso en la fase de 

diseño de obras civiles, esta norma también detalla y provee una sólida 

guía para futuras instalaciones de infraestructura subterránea, registros 

de lo construido (as-built) de redes enterradas y un punto de vista 

estandarizado respecto a la representación de datos. 

 Elaboración propia. 
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Se puede observar que todas las normas de los diversos países han sido creadas para 

enfrentar la problemática de la obtención de información respecto a los servicios básicos 

existentes hasta qué tecnologías están disponibles para obtener dicha información, y 

cómo esa información se puede expresar para los usuarios incluso conformando bases 

de datos administradas por instancias del mismo gobierno en los diversos países. Sin 

embargo, la aplicación de las normas resuelve una parte de la problemática al permitir 

identificar la interferencia con obras existentes, sin embargo, se enfoca más a la etapa 

de diseño y ejecución del proyecto debido a que obedece a un nivel de detalle de 

proyecto ejecutivo. Si bien existen estas normas en diversos países, éstas no abordan 

como tal el problema de la identificación de interferencias con el enfoque que se ha dado 

en esta tesis, en donde se aborda como un problema suave y no como un problema duro. 

Para el caso particular de México, en primer lugar, no existe una normativa que regule el 

uso del espacio público subterráneo y aéreo, por lo que se hace aún más complicado 

hacerlo desde una perspectiva preventiva y previo a la toma de decisiones. Por otra 

parte, si bien la ley requiere considerar las interferencias que pueda generar un proyecto, 

no existen lineamientos para ello, así como tampoco se establece el requerimiento de 

llevar a cabo un estudio de interferencias en la etapa de preinversión de los proyectos 

en los lineamientos del estudio Análisis Costo Beneficio. 

Por otro lado, no se cuenta en la mayoría de los casos, con los recursos necesarios en 

la etapa de preinversión para llevar a cabo procedimientos de detección de interferencias 

con métodos físicos y reconocimientos exhaustivos de campo.  Es por ello que la 

propuesta del presente trabajo busca abordar la problemática de la detección temprana 

de interferencias considerando además de la infraestructura subterránea, cualquier 

aspecto del medio físico artificial que pueda estar presente en el área de proyecto y su 

área de influencia incluyendo además las obras por ejecutar.  Al mismo tiempo busca 

establecer desde la etapa de prefactibilidad, el inicio de la coordinación con las 

dependencias y entidades que realizarían trabajos simultáneos o que cuentan con 

instalaciones en operación en el posible lugar de su ejecución y su área de influencia. 
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3.2  La propuesta 

La propuesta que se presenta a continuación, se basa en un pensamiento sistémico, es 

decir, se analiza en primer lugar el sistema de la gestión de la obra pública del que forma 

parte la problemática de poder identificar las interferencias que un proyecto generará en 

su entorno físico, considerando todos los elementos de proyecto y los efectos que éstos 

generarán en cada componente del medio donde se insertará, se agrega además los 

posibles componentes que tienen probabilidad de ocurrir en un futuro (obras 

programadas por las distintas instancias y dependencias en la zona de proyecto y su 

área de influencia).  

Para poder lograr comprender la interdependencia de los elementos del sistema, se hace 

uso técnicas y herramientas de la planeación, así como del análisis espacial a través de 

los sistemas de información geográfica (SIG), el cual, cada vez toma más relevancia 

todas las ciencias. Así de esa forma se logra conceptualizar al objeto (obra pública), 

como un sistema que no puede ser dividido en partes independientes.  

La propuesta de guía para la identificación de interferencia de proyectos de obra pública 

con otros proyectos y obras existentes y programadas en la etapa de preinversión se 

resume en los siguientes 8 pasos:  

1. Análisis de la problemática. 

2. Definición de objetivos. 

3. Construcción de mapa base y determinación del área de influencia del proyecto 

(AI). 

4. Identificación de los posibles aspectos del medio físico artificial (MFA) en el AI del 

proyecto. 

5. Identificación de dependencias y organismos públicos involucrados 

(stakeholders). 

6. Proceso de consulta a dependencias y organismos públicos involucrados. 

7. Análisis de información obtenida de los procesos de consulta.  

8. Resultados de las interferencias identificadas. 
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Figura 13. Procedimiento para la identificación de interferencias  

 
Fuente: Elaboración propia. 

3.2.1 Análisis de la problemática 

En todos los casos el punto de partida para solucionar un problema es identificarlo de 

forma adecuada, para lo cual se proponen los siguientes pasos: 
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Preparativos 

Conformar un equipo para llevar a cabo el procedimiento de análisis de la problemática 

mediante la herramienta de lluvia de ideas. El equipo puede estar conformado por los 

líderes de proyecto, y los especialistas encargados del impacto ambiental, urbano, 

estudio Análisis Costo Beneficio, factibilidad legal, anteproyecto, estudio de 

interferencias, entre otros. Actualmente está probado que el número ideal para la 

aplicación de la técnica es de 4 a 7 personas. 

Proporcionar al grupo de trabajo información a nivel prefactibilidad del proyecto como 

descripción general, ciclo de vida, inversión estimada, ubicación, extensión, 

componentes generales, tiempo y recursos disponibles para el estudio, etc. 

Una vez que se tengan reúnan los preparativos se llevarán a cabo los siguientes 2 pasos:  

Paso 1 Árbol de problemas 

Si bien es cierto que el interés está en identificar las interferencias que generará el 

proyecto que se está evaluando, construir un árbol de problemas en donde se analice la 

problemática general de las interferencias que generará el proyecto permitirá 

comprender de una forma sistémica el contexto en el cual se encuentra inmerso el 

problema de cómo lograr identificar las interferencias en la etapa de preinversión, debido 

a que dará el marco de referencia del ciclo de vida del proyecto, los stakeholders 

involucrados, las características particulares del proyecto, las restricciones particulares, 

entre otros aspectos. Este análisis general permitirá contar con los elementos suficientes 

para conceptualizar la problemática que representa la identificación de interferencias en 

la etapa de preinversión, para un correcto establecimiento de los objetivos y acciones 

para resolverla.  

La CEPAL en su publicación “Metodología general de identificación, preparación y 

evaluación de proyectos de inversión pública” (Ortegón, Pacheco y Ruera, 2005) 

presenta un procedimiento muy práctico y sencillo para construir un árbol de problemas, 
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el cual se presenta a continuación con algunos ajustes para hacerlo más específico al 

tema que se está estudiando: 

1. Analizar e identificar lo que se considere como problema principal de la situación 

analizada. Esto debido a la normal existencia de múltiples causas que pueden 

explicar el problema y los efectos que se derivan de ello. Es importante no 

confundir el problema con la ausencia de la solución o la falta de algo, sino la 

presencia de una situación que impide el beneficio o diferencia entre lo que se 

quiere y lo que se tiene. Se debe formular el problema central en pocas palabras 

y en estado negativo. 

2. Definir los efectos más importantes del problema en cuestión, de esta forma se 

analiza y verifica su importancia. Se trata, en otras palabras, de tener una idea del 

orden y gravedad de las consecuencias que tiene el problema que se ha detectado 

lo cual hace que se amerite la búsqueda de soluciones.  

3. Anotar las causas del problema central detectado. Esto significa buscar qué 

elementos están o podrían estar provocando el problema. 

4. Una vez que tanto el problema central, las causas y los efectos están identificados 

se construyen los “Diagramas del árbol de efectos y causas” asociados al 

problema. 

5. Es necesario revisar la validez e integridad del árbol dibujado, todas las veces que 

sea necesario. Esto es, asegurarse que las causas representen causas y los 

efectos representen efectos, que el problema central esté correctamente definido 

y que las relaciones (causales) estén correctamente expresadas. 

Al finalizar este paso, se deberá llegar a un árbol como el que se muestra a continuación: 
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Figura 14. Árbol del problema (integración entre árbol de causas y efectos) 

 

Fuente: Ortegón, Pacheco y Ruera, 2005. 

Paso 2 Mapa conceptual de la problemática que se tendrá para identificar las 

interferencias 

Con la finalidad de conocer a detalle la problemática general que se tiene para la 

identificación de las interferencias de la obra que se está evaluando en la etapa de 

preinversión, se propone hacer la construcción de un mapa conceptual siguiendo las 

pautas propuestas por Sánchez Guerrero, en su publicación “Técnicas Heurísticas 

Participativas para la Planeación” (Sánchez, 2016): 

1. Escriba con letras grandes en el centro del papel el tema o sistema de estudio. 
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2. Identifique conceptos, funciones o ideas clave relacionadas, de acuerdo con cierto 

criterio, con el tema central. Apóyese de preguntas clave, lluvia de ideas y 

asociación libre de ideas, etc. 

3. Realice un proceso de categorización con los aspectos identificados en el punto 

anterior: elimine las repeticiones, reúna los similares, agrúpelos en categorías, 

revise que su nivel de complejidad sea similar, busque en la medida de lo posible 

que sean mutuamente excluyentes y únicamente los necesarios. 

4. Relaciónelos con líneas entre ellos, integrándolos en una estructura jerárquica o 

por dependencia lógica. Utilice algún tipo de estructura, utilizando colores, signos, 

palabras de enlace e íconos asociados. 

5. Revise que los elementos relevantes de un primer nivel, así como en las ramas 

de los niveles subsecuentes, sean de 3 y 7. Después del quinto intento los 

resultados serán sorprendentes. Asimismo, revise la consistencia general del 

mapa y afínelo. Imprimir al mapa un sentido estético.  

Al finalizar los pasos 1 y 2, el equipo de trabajo tendrá una visión clara de la problemática 

que se está abordando, es un ejercicio que ayudará para la definición clara y realista de 

objetivos. Recordemos que la planeación de la obra pública se trata de un sistema suave, 

y si no se comprende desde un inicio de una manera sistémica, es muy probable que se 

llegue a resultados no reales y de poca utilidad para la toma de decisiones. 

3.2.2 Definición de objetivos  

Una vez que se ha analizado la problemática, se tendrán los elementos necesarios para 

proceder a hacer la definición de los objetivos del estudio, una forma sencilla de hacerlo 

será a través de la identificación de la situación deseada, es decir, de la situación 

problema solucionada. En términos generales, los objetivos son las guías del estudio y 

constituyen la proyección al futuro de una situación deseada. El objetivo general deberá 

ser una hipótesis de trabajo que centre el análisis del estudio en la identificación de 

interferencias en la etapa de preinversión. 
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Los objetivos deberán tener las siguientes características: 

• Realistas, es decir, se deben pode alcanzar con los recursos disponibles y dentro 

de las condiciones generales dadas, se sugiere consideras el recurso monetario 

y tiempo disponible para desarrollar el diagnóstico. 

• Eficaces, es decir, deberán responder a los problemas presentes y los que se 

presentarán en el futuro en que se ubica el objetivo. Se deberá considerar el ciclo 

de vida del proyecto de obra pública específico. Será muy importante hacer una 

revisión de los períodos que durará cada etapa del ciclo de vida (preinversión, 

inversión y operación) del proyecto y los cambios que surgirán a lo largo de éste, 

con especial énfasis en los cambios de gobierno y la programación de proyectos 

y obras de éstos. 

• Coherentes, revisar si el cumplimiento de un objetivo no se contrapone o 

imposibilita el cumplimiento de otro. 

• Cuantificables, será importante que los objetivos puedan ser medibles en el 

tiempo.  

Una vez que se concluya con la definición de objetivos se tendrán claros aspectos clave 

que servirán de base para identificación de límites y restricciones, tiempo y recursos 

disponibles, criterios de decisión para desarrollar los siguientes pasos, entre otros.  

Independientemente de la acotación de objetivos que se defina, se proponen los 

siguientes pasos para abordar los aspectos técnicos de la problemática. 

3.2.3 Construcción de mapa base y determinación del área de influencia del 

proyecto (AI) 

Para poder hacer la representación espacial de las interferencias se deberá hacer uso 

del análisis espacial, para lo cual se contempla el uso de los SIG´s como una herramienta 

principal para poder desarrollarlo. Lo anterior obedece a que, de acuerdo con la teoría 

del análisis espacial, todo análisis de la realidad debe iniciar con un proceso de 

abstracción de los objetos del mundo real que serán transformados en símbolos 

comprensibles en un mapa.  
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3.2.3.1 Construcción de mapa base del proyecto  

Para iniciar con el análisis espacial del proyecto, se propone hacer el desarrollo del mapa 

base de éste, el cual contendrá los elementos esenciales del terreno necesarios para 

identificar un lugar. Este mapa constituirá la base para los mapas temáticos más 

detallados. El mapa base será la referencia en el que se superpondrán datos de capas 

y se visualizará información geográfica. El mapa base podrá estar compuesto de varias 

capas de entidades, ráster o web. Será la base de todos los mapas temáticos que se 

desarrollarán y nos proporcionará el contexto general inicial. Los pasos básicos para 

desarrollar el mapa base son los siguientes: 

a) Definir el área de estudio con base en el tipo y área de proyecto.  

b) Ubicar el área de estudio, de acuerdo al índice de cartas del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI)3, de acuerdo a la escala adecuada para el 

proyecto. 

c) Descargar del portal de INEGI los metadatos de las cartas correspondientes. 

d) Mediante paquetería basada en SIG integrar el mapa base. 

Se recomienda unificar los shapefiles al Datum GSW84 a la zona correspondiente al 

proyecto para que todos los datos tengan la misma proyección (misma zona espacial). 

Es importante que todos los mapas del estudio cuenten con los elementos 

indispensables que permitan su identificación, reconocimiento simbólico, propiedades y 

lectura general. La distribución de estos elementos dentro de la hoja puede obedecer a 

la decisión del autor o bien siguiendo los lineamientos que tenga la dependencia 

promotora del proyecto.  

A continuación, se presentan los elementos mínimos que se sugiere incluir en los mapas: 

1) Título y subtítulo 

 
3 El INEGI es la agencia cartográfica de México, y cuenta con el Marco Geoestadístico Nacional que es un sistema 
único diseñado para referenciar correctamente la información estadística de los censos y las encuestas con los 
lugares geográficos correspondientes a nivel nacional. 
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2) Simbología  

3) Etiquetas 

4) Orientación (flecha Norte) 

5) Escala (numérica y gráfica) 

6) Canevá cartográfica (retícula) 

7) Mapa de localización (macrolocalización) 

8) Cuadro de datos  

 

3.2.3.2 Determinación del Área de Influencia (AI) del proyecto 

Para poder evaluar todo proyecto de infraestructura, se debe analizar y definir su área 

de influencia, que es el espacio geográfico sobre el que las actividades y componentes 

del proyecto ejercerán algún tipo de impacto ya sea ambiental, social, urbano, legal, etc. 

Existen diferentes criterios para determinarla, sin embargo, algo clave es hacerlo con 

base a los potenciales impactos del proyecto en los diversos medios naturales y 

artificiales; y, en función de ello, se diseñarán las principales medidas de los diversos 

planes de manejo, estudios de impacto, de identificación de riesgos potenciales entre 

otros.  Con lo anterior se podrán prever y por ende minimizar, corregir, mitigar o 

compensar dichos impactos. 

El AI de un proyecto, queda definida en función del enfoque con el que se esté analizando 

el proyecto (ambiental, social, legal, urbano, social, financiero, etc.), cuando se habla de 

AI de un proyecto de infraestructura, ésta debe considerar la de influencia directa y la de 

influencia indirecta. El AID, se refiere al espacio donde se sitúan los componentes físicos 

del proyecto y de las áreas que son impactadas directamente por la actividad. Está 

relacionada a las actividades de construcción y operación, en el sitio del proyecto y su 

infraestructura asociada.  

El AII como su nombre lo indica, se establece en función a los impactos indirectos de sus 

componentes. Es aquella donde los impactos trascienden el espacio físico del proyecto 

y su infraestructura asociada, es decir, la zona externa al área de influencia directa y se 

extiende hasta donde se manifiestan dichos impactos.  
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En el campo del conocimiento de la evaluación de impacto ambiental se cuenta con guías 

y propuestas diversas para la determinación del AI, sin embargo, no existe una 

metodología como tal, debido a que es más bien un proceso basado en criterios 

seleccionados de acuerdo a la experiencia del evaluador y a las características 

particulares de cada proyecto. Sin embargo, para definir el AI para la identificación de 

las interferencias se sugiere nuevamente hacerlo mediante un trabajo grupal, en donde 

se tomen en cuenta los siguientes aspectos: 

1) Definir el enfoque que se considere más apropiado al proyecto en evaluación, el 

cual dependerá del tipo de proyecto, el enfoque puede ser ambiental, urbano, 

social, legal, de riesgo, etc. 

2) Revisión de las actividades principales del proyecto en su ciclo de vida. 

3) Identificación de los límites espaciales del proyecto. 

4) Identificación de los límites espaciales político-administrativos. 

5) Análisis de la cartografía base del proyecto. 

6) Información de fuentes oficiales disponibles. 

7) Dinámica social (presencia de población, densidad demográfica, uso del suelo, 

sistema vial, etc.). 

Es importante precisar que se debe contar con la participación de un experto en el tipo 

de proyecto que se está analizando, con la finalidad de establecer los criterios apropiados 

para llegar a una adecuada delimitación del área de influencia.  

Figura 15. AI de un proyecto de infraestructura 

 

 

 

Donde: Área de Influencia (AI); Área de 

Influencia Directa (AID) y Área de 

Influencia Indirecta (AII) 

Elaboración: Propia 
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3.2.4 Identificación de los posibles aspectos del medio físico artificial (MFA) 

presentes en el AI del proyecto 

El MFA, está formado por los elementos físicos hechos por el hombre, como son la 

edificación, las vialidades y espacios abiertos, el mobiliario urbano y la señalización, que 

conforman el paisaje urbano, y es en ese medio donde se encuentran contemplados los 

proyectos de obra pública.  

El objetivo principal de esta etapa del estudio será llevar a cabo la identificación de los 

posibles aspectos del MFA en los que se podrían desarrollar obras y proyectos en el AI 

del proyecto, para posteriormente determinar las dependencias y organismos de 

gobierno que tienen injerencia con dichos aspectos. Para llevar a cabo esta fase se 

puede hacer uso del grupo de trabajo con el que se han desarrollado las etapas 

anteriores del análisis, el cual a estas alturas del estudio tiene un conocimiento muy 

bueno de la situación.  

Paso 1:  

Definir el punto de partida, es decir el problema a tratar; el cual puede ser planteado en 

forma de pregunta. Por ejemplo, se podría plantear: ¿Qué posibles aspectos del medio 

físico artificial (MFA) existen o se podrían ejecutar en el AI del proyecto en su período de 

ejecución? 

Paso 2: 

Proporcionar al grupo de trabajo el mapa del área de influencia determinada y la lista de 

verificación general de los diversos aspectos del MFA, para que el grupo de trabajo 

seleccione los aspectos que considera factible que ya existan o se pudieran presentar 

en el área de influencia del proyecto en un futuro (periodo de ejecución de la obra). Si 

resulta que el participante considera que pudiese existir otro aspecto del medio físico 

artificial no incluido en la lista de verificación general, lo deberá anotar al final de la lista 

en Otros. 

A continuación, se propone una lista de verificación general para hacer el chequeo de 

los aspectos del MFA: 
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Tabla 3. Lista de verificación general de posibles aspectos del MFA presentes en el AI 
del proyecto 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE POSIBLES ASPECTOS DEL MFA 

ASPECTOS DEL MEDIO FÍSICO ARTIFICIAL 

FACTIBLE EN 
EL AI  

SI NO 

A. Infraestructura 

Agua potable: fuentes de abastecimiento de agua 
(pozos), plantas potabilizadoras, tanques de 
almacenamiento de agua potable, entre otros 

    

    

    

Drenaje: red de aguas pluviales, red de aguas negras, 
plantas de tratamiento de aguas residuales 

    

    

Energía eléctrica     

Red de telefonía     

Red gas     

Aeropuertos     

Infraestructura Vial     

Ambiental     

B.    Equipamiento 
Urbano a nivel Local y/o 

Regional 

Escuelas     

Hospitales     

Parques     

Plazas y museos     

Mercados     

Iglesias     

Centros de esparcimiento     

De manejo de residuos sólidos     

C. Industria 
Industria ligera, media y pesada en la zona     

Instalaciones de PEMEX     

D. Turismo Infraestructura turística     

E. Conservación del 
Patrimonio 

Inmuebles históricos o de valor cultural. 
    

Otros       

Elaboración: Propia 

Paso 3: 

Con las listas de verificación obtenidas del grupo de trabajo se procederá a hacer una 

lista final de aspectos del MFA factibles en el área de influencia del proyecto, la cual 

incluirá todos los aspectos que fueron considerados por los integrantes del grupo. 
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3.2.5 Identificación de dependencias y organismos públicos involucrados 

(stakeholders)  

Una vez que se tengan los aspectos del MFA donde pueden presentarse interferencias 

(lista de aspectos del MFA final), se pasará a determinar las dependencias y organismos 

públicos en los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) involucrados. 

Para determinar lo anterior, se propone hacer uso de la herramienta diagrama de 

relaciones, la cual nos permitirá determinar y analizar los vínculos entre los aspectos del 

MFA y las dependencias y organismos públicos involucrados.  

Un diagrama de relaciones se emplea para analizar relaciones de causa y efecto 

complejas o conexiones, no necesariamente causales, entre factores diversos. Mediante 

su construcción podrán visualizarse con mayor facilidad las relaciones entre los factores 

intervinientes.  

Tipos de diagrama de relaciones 

El diagrama puede ser de diferente tipo dependiendo del centro desde donde se empieza 

a desarrollar o de la relación causa – efecto o vínculo que mantienen. Hay 3 tipos: 

1. Central convergente: El diagrama se desarrolla desde el centro. Es más útil 

cuando el problema o tema estudiado tiene muchas causas. 

2. Direccional intensivo: El desarrollo se da desde una dirección (derecha, izquierda, 

arriba, abajo). En este caso el tema central tiene pocas causas. 

3. Indicador de relaciones: Establece vínculos entre elementos sin tener conexiones 

de causa-efecto específicas o con la ausencia de un centro definido 

El objetivo general de realizar los diagramas de relaciones será organizar y analizar los 

vínculos o relaciones entre los aspectos del MFA y las dependencias y organismos 

públicos en los tres niveles de gobierno, es decir se desarrollará un diagrama para cada 

nivel de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), los cuales proporcionarán la información 

base para desarrollar el proceso de consulta para la obtención de la información. Los 

objetivos específicos de los diagramas de relaciones serán: 
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• Clarificar entrelazadas relaciones entre aspectos del medio físico artificial 

existentes y con posibilidad de insertarse durante la etapa de ejecución del 

proyecto en el área de influencia determinada y las dependencias y organismos 

públicos por cada nivel de gobierno que tienen obras o proyectos relacionados 

con cada aspecto. 

• Destacar los factores clave, es decir, las dependencias y organismos que tienen 

la mayor injerencia, es decir que tienen relación con el mayor número de aspectos 

del medio físico artificial. 

El desarrollo de los diagramas de relación se debe hacer con el equipo de trabajo 

conformado en la etapa anterior.  

Los pasos a seguir son los siguientes: 

Paso 1: Declarando la situación 

Se escribirá una declaración de la situación que se va a analizar directamente en una 

pizarra, la cual será el origen de las conexiones. En este caso la situación a analizar es 

la determinación de los vínculos entre los aspectos del MFA y las dependencias y 

organismos públicos relacionados con dicho aspecto, es decir que dependencias tienen 

injerencia con cada aspecto identificado con posibilidad de existencia en el área de 

influencia del proyecto. Entonces se procederá a dibujar en la pizarra el inicio del 

diagrama, el cual contendrá todos los elementos de la lista final de aspectos del MFA 

factibles en el área de influencia del proyecto que se obtuvo en la etapa anterior: 

Figura 16. Inicio de diagrama de red para identificación de dependencias y organismos 
públicos involucrados (stakeholders) por nivel de gobierno 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Paso 2: El momento de generación 

En el paso 2 los integrantes del grupo escribirán en tarjetas individuales la dependencias 

u organismo público del nivel que se esté trabajando y el aspecto del MFA con el que se 

relacione. Si ese organismo se considera que se relaciona con varios aspectos, se hará 

una tarjeta por cada uno. 

Paso 3 Armado de la red  

Con base en las tarjetas del paso anterior se irán dibujando las conexiones hasta finalizar 

con todas las tarjetas. Al finalizar este paso se tendrá un diagrama como el que se 

muestra a continuación para cada nivel de gobierno: 

Figura 17. Diagrama de red para identificación de dependencias y organismos públicos 

 involucrados (stakeholders)  

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Paso 4: Conteo 

Finalmente, en este paso se construirá una matriz para organizar y contabilizar las 

relaciones que se obtuvieron en los diagramas de relación elaborados, construyéndose 

una matriz para cada nivel de gobierno. Tal como se puede apreciar en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Matriz de conteo de relaciones entre aspectos del medio físico artificial y 
organismos públicos por nivel de gobierno 

  Aspecto MFA (A)   

Stakeholders (S) A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A n-1 A n-2 TOTALES 

S1 1                 1 

S2   1     1     1   3 

S3     1 1           2 

S4 1       1       1 3 

Sn-1 1         1       2 

Sn             1   1 2 

Fuente: Elaboración propia. 

La matriz permitirá destacar los stakeholders clave, es decir, las dependencias y 

organismos que tienen la mayor injerencia, es decir que tienen relación con el mayor 

número de aspectos del medio físico artificial, lo cual permitirá desde un inicio poner 

especial atención en ellos. En la matriz anterior se puede observar que los stakeholders 

2 y 4 son las dependencias que cuentan con más infraestructura existente o bien que 

podrían contar con más proyectos por ejecutarse en el área de influencia del proyecto 

que se está evaluando, por lo que se deberá dar gran atención a éstas en las etapas de 

consulta y seguramente se va a requerir una mayor coordinación interinstitucional con 

esos stakeholders en la etapa de ejecución del proyecto. Mientras que el stakeholder 1 

es el que tiene el menor número de relaciones de injerencia.  

3.2.6 Proceso de consulta a dependencias y organismos públicos involucrados 

(stakeholders)  

Derivado del análisis de la problemática general que representa hacer una anticipada 

identificación de interferencias en cuanto a la obtención de la información, se plantea 

hacerlo mediante un proceso de consulta, el cual se lleve a cabo de 2 formas directa e 

indirecta con el objetivo de poder obtener la mayor información posible y poder hacer 
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cruza de información para complementarla. La consulta directa se hará a través de 

solicitud de información específica a cada dependencia y organismo público identificado 

en los diagramas de relación y la de forma indirecta mediante la consulta de información 

clave disponible en las diversas plataformas de acceso público con que cuentan el 

Gobierno de México en sus distintos niveles Federal, Estatal y Municipal.  

3.2.6.1 Consulta directa 

Como resultado de la fase anterior se tienen identificadas las dependencias y organismos 

públicos y sus relaciones con los aspectos del medio físico artificial existentes y 

relacionados con los posibles proyectos por ejecutar en la zona de influencia en los tres 

niveles de gobierno. Dicha información será la base para diseñar el proceso de consulta 

directa. A continuación, se describen los pasos a seguir para llevar a cabo la consulta 

directa.  

Paso 1: 

Con base en los diagramas de relaciones construir una base de datos que contenga la 

información de la dependencia y organismo público a consultar, datos de titular, datos 

para ingreso de oficio y muy importante la información a solicitar (con base en el los 

resultados de los diagramas de relaciones). La base que se desarrolle servirá 

posteriormente para llevar el monitoreo y control de la consulta realizada. En el Anexo 1 

se proporciona una propuesta de Formato para construir la base de datos para la 

consulta directa. 

Paso 2 

Una vez que se tenga la base de datos, se debe establecer el procedimiento 

administrativo para hacer la consulta, es decir, se deberá definir si la consulta la hará la 

dependencia a cargo a través de un área suya o bien si la dependencia le otorgará la 

personalidad jurídica correspondiente a un consultor externo, resultando más 

conveniente el primer caso, por cuestiones de tiempo y administrativas. Un punto 

importante a considerar en esta etapa es el reglamento interno del organismo que está 

a cargo del proyecto, para no contravenir los procedimientos establecidos en su 
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reglamento interno de operación, para lo cual se puede pedir apoyo al área jurídica del 

organismo público promotor. 

Paso 3 

Una vez que se tenga definido el procedimiento administrativo se diseñará la estructura 

del documento para la solicitud de información, el cual debe contener lo siguiente: 

• Datos del responsable de la consulta y presentación de éste. 

• El objetivo de la consulta. 

• La información que da sustento legal a la consulta. 

• La descripción general del proyecto incluyendo un mapa con la información 

ubicación, el KML (formato de archivo que se utiliza para mostrar datos 

geográficos en un navegador terrestre como Google Earth, Google Maps y 

Google Maps) del polígono del proyecto y su área de influencia. 

• La información que se solicita, aclarando en qué tipo de formato se requiere. 

• Las opciones de vías de entrega de respuesta, resulta muy efectivo incluir la 

opción vía correo electrónico. 

• Validar el documento con el área jurídica de la dependencia. 

• Elaborar el paquete de documentos para todas las dependencias y organismos 

públicos que se consultarán. 

Paso 4  

Hacer la entrega oficial del documento a cada organismo y dependencia. Es conveniente 

hacerlo por dos vías, físicamente por medio de la oficialía de partes y vía correo 

institucional. 

Paso 5 

Llevar a cabo el seguimiento del proceso de consulta directa, para lo cual se propone el 

formato que se proporciona en el Anexo 1. 
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3.2.6.2 Consulta indirecta 

Debido a que es muy probable que diversos organismos e instituciones no proporcionen 

la información que les fue solicitada o bien no la proporcionen en su totalidad, será 

necesario llevar a cabo consultas de forma indirecta a través de los portales y 

plataformas oficiales con que cuenten dichas instancias de gobierno, especialmente las 

dependencias que cuenten  con instalaciones subterráneas como PEMEX, CFE, 

CONAGUA y las Secretarías de Medio Ambiente en los distintos niveles de gobierno; lo 

anterior obedece a que todo proyecto público y privado que genera impactos en su 

entorno, debe ser sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. En 

caso de que determinada Secretaría de Medio Ambiente que se determine como 

stakeholder no cuente con portal de consulta de proyectos sometidos a evaluación de 

impacto ambiental, dicha información deberá ser solicitada en la consulta directa, es 

decir, se deberá incluir en la solicitud de información, la relación de proyectos que han 

sido sometidos al proceso de evaluación de impacto ambiental en el período que se ha 

establecido de interés al inicio del estudio. 

3.2.7 Análisis de información obtenida de los procesos de consulta 

Una vez que haya concluido el periodo que se tenga definido y tomando en cuenta lo 

establecido por ley para que las dependencias y organismos públicos den respuesta a la 

consulta directa, se procederá a organizar y analizar la información proporcionada. 

Para llevar a cabo el análisis de la información se propone hacerlo en dos partes, la 

primera referente a obras e instalaciones existentes en el área de proyecto y la segunda 

referente a proyectos y obras en ejecución o programados para llevarse a cabo en el 

área de influencia de éste. A continuación, se presentan los pasos para llevar a cabo 

esta fase: 

Paso 1 

Con la información obtenida de la consulta directa e indirecta, elaborar una base de datos 

que contenga toda la información general de las obras e instalaciones existentes en el 

área de proyecto agrupándolos por tema. Al menos considerar los siguientes temas: 
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• Infraestructura de agua potable 

• Infraestructura de drenaje pluvial 

• Infraestructura de drenaje sanitario  

• Infraestructura de energía eléctrica  

• Infraestructura de conducción y suministro de gas  

• Conservación de Patrimonio Histórico 

De acuerdo con la ubicación de cada proyecto y sus características particulares, se 

definirán posibles temas adicionales a incluir. 

Paso 2 

Con la información obtenida de la consulta directa e indirecta elaborar una base de datos 

que contenga toda la información general de los proyectos y obras en ejecución o 

programados para llevarse a cabo en el área de influencia de éste. 

Paso 3 

Hacer la definición de criterios que permitan aplicar filtros a las bases de datos obtenidas 

en los Pasos 1 y 2, con el objetivo de seleccionar los proyectos y obras con los que 

realmente se pudieran presentar interferencias con el proyecto que se está evaluando; 

se sugiere hacer esta etapa nuevamente mediante trabajo grupal, con el equipo 

conformado desde un inicio para el análisis de la problemática. A continuación, se 

sugieren algunos criterios básicos que pueden ser empleados para llevar a cabo el 

filtrado: 

• ¿Se encuentra en el área de influencia del proyecto?  

• ¿Su periodo de ejecución está comprendido en el periodo de nuestro proyecto? 

• ¿Es un tipo de obra o proyecto que puede generar interferencia? 

• ¿Es de una magnitud suficiente para generar interferencia? 

• Otros que se establezcan 
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Paso 4 

Finalmente se obtendrán las bases de datos con los proyectos y obras seleccionados de 

acuerdo a los criterios establecidos anteriormente, es decir, se llegará al final a una 

selección de las obras y proyectos con los que se considera realmente que se puede 

generar interferencia con el proyecto evaluado. 

Paso 5 

Desarrollar los mapas temáticos que contendrán los resultados cartográficos de la 

infraestructura existente en el área de influencia y las interferencias identificadas en el 

proyecto. Lo anterior permitirá contar con una base de datos en SIG con información 

vectorizada, la cual se podrá usar para diversos análisis de factibilidad del proyecto como 

puede ser anteproyecto, impacto urbano, impacto ambiental, análisis de riesgo, entre 

otros. 

3.2.8 Resultados del estudio de interferencias 

Finalmente se propone hacer una jerarquización a las obras y proyectos seleccionados 

en la fase anterior, la cual permita asignar una calificación bajo criterios previamente 

establecidos con ayuda del equipo de trabajo.  

Se propone la construcción de una matriz de jerarquización con ponderación de criterios, 

cuyo objetivo será la asignación de una calificación cuantitativa general a las obras y 

proyectos seleccionados en la fase anterior, con la finalidad de establecer un valor de 

importancia a éstas. El valor de importancia permitirá darle prioridad a las obras y 

proyectos que resulten con las calificaciones más altas. A continuación, se describe el 

proceso para la construcción de la matriz de jerarquización:  

Paso 1 

Definir con el equipo de trabajo, el grupo de criterios para construir la matriz de 

jerarquización. Se propone un grupo de criterios base, sin embargo, éstos se pueden 

ajustar o bien incluir otros, dependiendo de la experiencia del grupo evaluador, tipo de 

proyecto y características de la información que se haya obtenido del proceso de 

consulta. Los criterios base propuestos son los siguientes: 
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a) Ubicación con respecto al área de proyecto, si se encuentra en el área de 

proyecto se le asigna el valor de 1, en caso contrario 0. 

b) Tamaño de la obra o proyecto, si es de gran escala se le asigna el valor de 1, 

si es de mediana escala 0.5 y si es de pequeña escala 0. 

c) Existencia, es decir, si se trata de una obra existente o en ejecución se le 

asigna el valor de 1, si se trata de un proyecto planeado se le asignará 0. 

d) Implicaría obras inducidas especiales, para lo cual tendría que estar en el área 

del proyecto y referirse a las instalaciones de servicios públicos y privados, 

cuya naturaleza no permite la intromisión de mano de obra ajena a la empresa 

y/o dependencia propietaria o administradora del servicio, para realizar 

modificaciones y reubicaciones (PEMEX, CONAGUA y CFE principalmente). 

Si se cumplen las 2 condiciones se le asigna el valor de 1, en caso contrario 0.  

e) Otros que se determinen de importancia para el proyecto en evaluación. 

Paso 2 

En la solución de problemáticas complejos siempre es importante priorizar para poder 

abordar los problemas que representarán el mayor beneficio, para ello se establecerá un 

sistema de niveles de jerarquía de relevancia mediante el uso de rangos para ordenar y 

priorizar las obras y proyectos identificados. Al finalizar se tendrá una matriz como la que 

se muestra a continuación: 

Tabla 5. Matriz de jerarquización de importancia de las obras y proyectos con 
interferencia 

PROYECTO               
N° 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 
TOTAL 

NIVEL 
JERÁRQUICO C1 C2 C3 C4 

1 1 1 1 0 3 ALTO 

2 1 1 1 1 4 MUY ALTO 

3 1 0.5 1 0 2.5 ALTO 

4 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

5 1 1 1 0 3 ALTO 

6 0 0 1 1 2 MEDIO 

7 1 0 1 0 2 MEDIO 

8 0 0 1 0 1 BAJO 

9 0 1 1 0 2 MEDIO 

N-1 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

N 0 0 1 0 1 BAJO 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

CAPÍTULO 3 

  88 

Tabla 6. Resumen jerarquización de importancia de las obras y proyectos con 
interferencia 

NIVEL JERÁRQUICO RANGO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUY ALTO De 3.5 a 4 puntos 1 10% 

ALTO De 2.5 a 3 puntos 2 20% 

MEDIO De 1.5 a 2 puntos 5 50% 

BAJO De 0.5 a 1 puntos 2 20% 

 Total 10 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 18. Jerarquización de interferencias 

 

Fuente: Elaboración propia 

Las obras y proyectos que obtengan la mayor puntuación, es decir que tengan un nivel 

de jerarquización más alto, se deberán analizar a detalle con el área de anteproyecto y 

si es posible en conjunto con la dependencia responsable de dicha obra o proyecto, para 

estimar costos, tiempos y riesgos asociados, mismos que se deberá buscar incluir en el 

Análisis Costo Beneficio.  

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de jerarquización, se podrá establecer 

una estrategia de atención y priorización al conjunto de interferencias identificadas desde 

la etapa de preinversión.   
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Finalmente, en caso de que el proyecto resulte factible y se decida su implementación, 

se deberá llevar a cabo la actualización de la identificación de interferencias, durante el 

periodo de ejecución del proyecto. Establecer un periodo de actualización anual sería 

congruente con los periodos de planeación de la gestión pública en México. 
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CAPÍTULO 4. ESTUDIO DE CASO: PROYECTO ECOLÓGICO DEL LAGO DE 

TEXCOCO 

El estudio de caso que se desarrolla en el presente trabajo es el Proyecto Ecológico del 

Lago de Texcoco (PELT), el cual es un proyecto de obra pública a cargo del Gobierno 

Federal. El PELT está ubicado en el Estado de México y contará con una extensión de 

12,224.7 ha; dicho Proyecto se configura como un conjunto de acciones con un sentido 

ambiental y de desarrollo sostenible, enfocado a crear una mejor forma de habitar que 

permita mayor bienestar, mejor calidad de vida y mayores oportunidades en el área de 

influencia. El Proyecto generará un mejor balance entre lo urbano, lo agrícola y lo rural, 

y coadyuvará al cumplimiento de compromisos y metas nacionales e internacionales 

como el PND 2019-2024 y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible la cual 

representa una ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la 

prosperidad para todos sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. 

El PELT es un proyecto que surgió de la necesidad de atender un área lacustre que sufrió 

un proceso de desecación a partir del S.XIX, que se acentuó en el área de lo que se 

conoce como Lago de Texcoco a partir de la segunda mitad del siglo XX, en particular, 

al desecarse y al quedar el lecho expuesto y sujeto a la contaminación de aguas 

residuales, provocó diferentes efectos ambientales adversos a la salud de la población, 

así como efectos adversos al manejo hídrico de cara al crecimiento poblacional y urbano 

en sus alrededores, teniendo como consecuencia efectos negativos a la salud de la 

población de la zona de influencia directa al polígono del Proyecto, provocados por la 

aportación de partículas PM10 emanadas del lecho desecado del lago. El crecimiento 

poblacional que se ha dado en las últimas décadas en la zona conurbada al polígono del 

PELT, acentuó la necesidad de retomar este espacio con la finalidad de atender y 

resolver y revertir los impactos negativos generados en el pasado por el uso del área. 

El Proyecto contempla el rescate del Lago de Texcoco como complemento a las obras 

indispensables para el drenaje y control de inundaciones del oriente de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México; se plantea construir el parque ecológico lago de 

Texcoco en el área donde anteriormente se desarrolló infraestructura hídrica y trabajos 
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de restauración de la zona federal, mediante el desarrollo de espacios públicos a través 

de acciones de reforestación y construcción de áreas deportivas, culturales y educativas. 

Es en este sentido, que el proyecto del PELT se plantea como un megaproyecto 

ecológico, cuyo principal objetivo sería la recuperación del valle que comprende el ex 

lago de Texcoco, así como reclamar el sitio como la pieza de infraestructura verde más 

importante del Valle de México, ya que esta infraestructura será capaz de reconciliar a 

la ciudad con su geografía. 

Con respecto al impacto ecológico de la zona, se contempla el abatimiento de tolvaneras 

en el aire, producto de un proceso progresivo y presente de desecación del vaso del Ex 

Lago de Texcoco. También se busca garantizar que la Zona Metropolitana del Valle 

cuente con la capacidad de drenaje suficiente para desalojar las aguas residuales y los 

escurrimientos pluviales que se acumulan en la zona y sus alrededores.  

Con relación a la conectividad y accesibilidad, se buscará maximizar la conectividad, 

facilitar que los usuarios puedan caminar estableciendo conexiones a distancias cortas, 

así como ajustar la geometría vial para garantizar conexiones que permitan una 

adecuada movilidad en la zona. También se plantea la creación de permeabilidad al 

paisaje, creando una variedad de rutas y accesos para los visitantes a todos los 

componentes del lugar. En el Anexo 2 se presenta una descripción más detallada del 

proyecto PELT. 

Es importante señalar que el equipo de trabajo que se conformó para aplicar las diversas 

técnicas participativas durante el desarrollo del estudio de interferencia, se integró con 

el líder de proyecto (dependencia promotora), coordinador administrativo (dependencia 

promotora), coordinador estudios de factibilidad (dependencia promotora), director 

técnico anteproyecto (consultor externo), líder estudio factibilidad ambiental (consultor 

externo), líder estudio impacto urbano (consultor externo) y equipo estudio interferencias 

(consultor externo) y en la etapa final se incorporó el líder del Análisis Costo Beneficio 

(consultor externo). 
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4.1 Análisis de la problemática 

Para caso del Proyecto Ecológico del Lago de Texcoco (PELT), desde la fase de 

perfilamiento del proyecto se visualizó que debido a la complejidad del proyecto (gran 

extensión territorial, inversión muy alta, periodo de ejecución de la obra muy amplio, de 

carácter regional, entre otras); se podía anticipar que se presentarían numerosas 

interferencias de la obra con relación a otros proyecto y obras. Es por eso que se formuló 

el siguiente problema principal para analizar la problemática bajo un enfoque sistémico 

en conjunto con el equipo de trabajo conformado inicialmente: 

El proyecto PELT tendrá un alto número de interferencias con otras obras y 

proyectos. 

Con base en el problema principal y siguiendo los pasos de la guía, se construyó el árbol 

de problemas de las causas y efectos asociadas a las interferencias que genera un 

proyecto de obra pública con la finalidad de permitir al equipo de trabajo que participaría 

en todo el estudio, un conocimiento más profundo de la problemática que se pretendía 

abordar (ver figura 19).  

Posterior al desarrollo del árbol de problemas se construyó un mapa conceptual de la 

problemática específica que se tendría para la identificación de interferencias del PELT 

en la etapa de preinversión (ver figura 20).  

Al analizar el mapa conceptual se obtuvieron las siguientes conclusiones que se 

agruparon por temas: 

Ubicación y extensión: 

• Por estar ubicado el proyecto en zona urbana se debía definir el área de influencia 

con base en criterios urbanos, para lo cual se trabajaría con el consultor del 

estudio de factibilidad de impacto urbano en su definición. 

• Por tratarse de un proyecto regional, se debía incluir a los tres órdenes de 

gobierno, teniendo cuidado en la identificación de dependencias y organismos.  
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• Se tendrían números componentes de medio físico artificial, por lo cual se debería 

establecer un proceso muy estructurado para identificar las dependencias y 

organismos públicos involucrados. 

Tiempo 

• El tiempo que se tenía para llevar a cabo el estudio era muy corto (2 meses), por 

lo que se tendría que hacer un programa de trabajo con la mayor cantidad de 

actividades simultáneas y con una holgura mínima. 

• Se establecería un período de respuesta para la consulta directa de 15 días 

hábiles. 

• Se llevaría a cabo la consulta directa a través de la misma dependencia para 

agilizar los tiempos de gestión de la consulta directa. 

• Se debía ser muy claro y preciso en la información a solicitar en la consulta a 

dependencias y organismos, con la finalidad de evitar retrasos por dudas o falta 

de claridad. 

Información disponible del proyecto 

• Se estaba terminando de desarrollar el anteproyecto a nivel prefactibilidad, por lo 

que se debería ir ajustando el estudio conforme avanzara el anteproyecto. 

• Se requeriría emplear valores de juicio de acuerdo con los expertos que 

participarían en el estudio. 

Información disponible externa 

• Debido a que no existen bases de datos relacionadas con el tema, se planteó 

recurrir a los organismos que pudiesen contar con bases de datos de proyectos 

ejecutados y por ejecutar como son SEMARNAT y las Secretarías de Medio 

Ambiente estatales; ya que los proyectos que generan impactos deben someterse 

por ley al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
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• Debido a la falta de homogeneidad en la información que sería proporcionada por 

las dependencias se requerirá hacer procesos de filtrado y complementación de 

ésta. Para poder vectorizar todos los proyectos y obras que resultaran relevantes. 

Duración 

• Debido a que el proyecto tenía un ciclo de vida muy amplio y un periodo de 

ejecución de 8 años, lo cual rebasa los periodos administrativos de los gobiernos, 

no sería posible obtener información para todo el periodo, por lo que se debía 

llevar a cabo la actualización de la identificación de interferencias durante el 

periodo de ejecución del proyecto. 

• Las interferencias generadas en la etapa de operación, relacionadas con las 

vialidades principalmente, se considerarían en el estudio de impacto vial. 
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Figura 19. Árbol de problemas de las interferencias del PELT con otras obras y proyectos 

 

Fuente: Propia con base en Estudio de interferencias.  
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Figura 20. Mapa conceptual de la problemática de la identificación de interferencias del PELT  

 

Fuente: Propia con base en Estudios de interferencias. 
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4.2 Definición de objetivos  

4.2.1 Objetivo General 

Aplicar la propuesta de guía para identificar en la etapa de preinversión la interferencia 

que podría generar el Proyecto Ecológico Lago de Texcoco con otros proyectos y obras 

durante la etapa de ejecución, llevando a cabo la revisión de toda aquella información y 

documentación existente en el área del proyecto (AP) y su área de influencia (AI), en 

fuentes oficiales, así como la recabada en un proceso de consulta directa a 

dependencias y organismos que contaban con instalaciones o tenían planeado 

desarrollar obras en el AI del PELT; con la finalidad de identificar las interferencias del 

PELT con los aspectos físicos artificiales aéreos, superficiales y subterráneos. 

4.2.2 Objetivos Particulares  

1) Se llevó a cabo un análisis de la problemática relacionada con las interferencias y su 

identificación. 

2) Se desarrolló la cartografía base del PELT, con base en el análisis de la información 

existente en fuentes de información oficiales sobre el área de estudio. 

3) Se determinó el área de influencia (AI) del PELT utilizando el criterio de impactos en 

el medio físico artificial (MFA) con base en el uso de herramientas de análisis 

espacial. 

4) Se determinaron los aspectos del MFA donde se podrían presentar interferencias. 

5) Se identificaron los organismos públicos y privados involucrados (stakeholders) para 

llevar a cabo una consulta directa con dependencias federales, estatales, 

organismos municipales y empresas del sector privado que tengan señalamientos 

de instalaciones en la localización del polígono PELT. 

6) Se realizó un proceso de consulta directa con los organismos públicos federales, 

estatales, municipales y empresas del sector privado que tengan señalamientos de 

instalaciones existentes o programadas en la localización del polígono PELT con el 

objetivo de detectar las interferencias de aspectos del MFA aéreos, superficiales y 

subterráneos que interfieran o tengan influencia futura con el desarrollo del proyecto. 

7) Se organizó y analizó la información obtenida de las consultas directa e indirecta. 
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8) Se identificó espacialmente la interferencia que presenta el PELT con otras obras y 

proyectos programados (mapas) y se construyó una matriz de jerarquización con los 

resultados obtenidos. 

4.3 Construcción de mapa base y determinación del AI del PELT 

4.3.1 Construcción de mapa base del proyecto 

El proyecto se localiza al noreste del Estado de México, en los municipios de Atenco, 

Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl y Texcoco, y en los límites del 

municipio de Acolman y de las alcaldías de Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza 

de la Ciudad de México. El polígono del PELT cuenta con una extensión total de 12,224.7 

ha. Para definir el área de estudio del proyecto se consideró un radio de influencia 

preliminar delimitada por vialidades principales que se encuentran en una distancia 

promedio de 5 km del polígono, abarcando 4 alcaldías de la Ciudad de México y 8 

municipios del Estado de México. El área de estudio aproximada es de 36,673 ha. 

Con base en esa definición preliminar del área de estudio se desarrolló el mapa base del 

proyecto de acuerdo al índice de cartas del INEGI y unificando los shapefiles al Datum 

GSW84 a la zona correspondiente al proyecto para que todos los datos tengan la misma 

proyección (misma zona espacial). A continuación, se presenta el mapa base que se 

obtuvo como resultado: 
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Figura 21. Mapa base proyecto PELT 

 

Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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4.3.2 Determinación del AI  

Para el caso del PELT, se trabajó con el equipo que estaba a cargo del impacto urbano 

del proyecto y se planteó hacer la determinación del área de influencia para la 

identificación de interferencias, considerando un enfoque urbano, debido a las 

características de la zona de estudio y las características del proyecto.  

En primera instancia, se determinó el AI del proyecto bajo criterios urbanísticos, 

quedando limitada por barreras físicas que significan un cambio importante en las 

características urbanas, vialidades principales y uso de suelo. 

De esta manera, el AI quedó delimitada por los siguientes linderos, los cuales se 

representan gráficamente en la figura 22. 

• Hacia el Norte por la autopista México - Pirámides 

• Hacia el Este por la autopista Lechería – Texcoco, los pueblos de Chiconcuac y 

Texcoco y la carretera México-Texcoco. 

• Hacia el Sur también por la avenida Zaragoza, y 

• Hacia el Oeste por la avenida Gran Canal y la autopista México – Pachuca. 

El AI del proyecto PELT resultante tiene una forma irregular con un área de 508.18 km2 

y con radio promedio de entre 10 y 15 km tomando como referencia el centroide de la 

poligonal del PELT y quedando delimitado mediante vialidades.  

El sitio de estudio está urbanizado en las zonas sur y poniente del AI, sin embargo, aún 

está pendiente de dotar de servicios completos de infraestructura y equipamiento, la zona 

norte del AI está parcialmente urbanizada con muchas deficiencias de servicios urbanos 

y la zona oriente del AI tiene grandes extensiones de terrenos sin urbanizar con 

asentamientos en proceso de urbanización, con características de tipo rural. 

El AI abarca 4 Alcaldías de la Ciudad de México y 10 municipios del Estado de México, 

las cuales son: Acolman, Atenco, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec, 

Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Paz, Nezahualcóyotl, Texcoco, Tezoyuca 

y Venustiano Carranza (ver tabla 7). De los cuales se distribuyen en, AID y AII. 
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Tabla 7. Determinación del AI del PELT 

 
Alcaldía / Municipio Área (km2) 

% Zona 

influencia 
Población 

Densidad 

(hab/ha) 

DMU 

(hab/ha) 
Viviendas 

Á
re

a
 d

e
 i

n
fl

u
e

n
c
ia

 d
ir

e
c

ta
 Ecatepec de Morelos 156.2 51.9% 1,677,678 107.41 164.60 436,963 

Acolman 86.9 10.6% 152,506 17.55 78.80 40,245 

Atenco 87.6 57.2% 62,392 7.12 52.10 14,899 

Texcoco 428.1 17.7% 240,749 5.62 45.90 61,978 

Chimalhuacán 54.4 78.1% 679,811 124.97 159.10 166,492 

Nezahualcóyotl 63.3 81.4% 1,039,867 164.28 226.80 280,391 

Venustiano Carranza 33.9 36.6% 427,263 126.04 209.50 126,002 

Gustavo A. Madero 87.9 22.4% 1,164,477 132.48 200.20 324,587 

Á
re

a
 d

e
 i

n
fl

u
e

n
c
ia

 

in
d

ir
e
c

ta
 

Chicoloapan 41.3 7.3% 204,107 49.42 150.40 54,270 

Chiconcuac 6.8 83.4% 25,543 37.56 51.40 5,454 

Iztacalco 23.1 15.5% 390,348 168.98 210.40 110,174 

Iztapalapa 113.2 4.9% 1,827,868 161.47 215.40 495,665 

La Paz 37.5 28.8% 293,725 78.33 134.70 74,863 

Tezoyuca 16.3 16.3% 41,333 25.36 37.00 10,215 

Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 22. Mapa del AI del PELT 

 

Fuente: Estudio de interferencias PELT.
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4.4 Identificación de los posibles aspectos del medio físico artificial (MFA) 

presentes en el AI del proyecto  

El objetivo principal en esta etapa fue llevar a cabo la identificación de los posibles 

aspectos del MFA en los que se podrían desarrollar obras y proyectos en el AI del 

proyecto, para posteriormente determinar las instancias de gobierno relacionadas con 

dichos aspectos.  

Esta etapa se realizó mediante la lista de chequeo sugerida en el numeral 3.2.4 del 

presente documento. Para ello se conformó un grupo de trabajo integrado por la gerencia 

de proyecto, el grupo consultor encargado de llevar a cabo el estudio de interferencias y 

el grupo consultor encargado de llevar a cabo el estudio de impacto urbano. 

Con base en el listado general de las actividades principales del proyecto y el análisis a 

nivel cartográfico del AI, se trabajó en la lista de verificación, la cual se presenta a 

continuación: 
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Tabla 8. Lista de verificación de posibles aspectos del MFA presentes en el AI del 

PELT 

ASPECTOS DEL MEDIO FÍSICO ARTIFICIAL 

FACTIBLE 
EN EL AI  

SI NO 

A. Infraestructura 

Agua potable: fuentes de abastecimiento de agua (pozos), 
plantas potabilizadoras, tanques de almacenamiento de 
agua potable, entre otros 

    

    

    

Drenaje: red de aguas pluviales, red de aguas negras, 
plantas de tratamiento de aguas residuales 

    

    

Energía eléctrica     

Red de telefonía     

Red gas     

Aeropuertos     

Infraestructura Vial     

Ambiental     

B.    Equipamiento 
Urbano a nivel Local 

y/o Regional 

Escuelas     

Hospitales     

Parques     

Plazas y museos     

Mercados     

Iglesias     

Centros de esparcimiento     

De manejo de residuos sólidos     

C. Industria 
Industria ligera, media y pesada en la zona     

Instalaciones de PEMEX     

D. Turismo Infraestructura turística     

E. Conservación del 
Patrimonio 

Inmuebles históricos o de valor cultural. 
    

Otros     

 

Elaboración: Elaboración propia. 

4.5 Identificación de dependencias y organismos públicos involucrados 

(stakeholders)  

Una vez que se identificaron los aspectos del MFA donde pudieran presentarse 

interferencia con otros proyectos y obras en el AI, se construyeron 3 diagramas de red 

para determinar los organismos públicos (federales, estatales y municipales) 

relacionados con cada aspecto identificado. A continuación, se presentan los diagramas 

de red correspondientes: 
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Figura 23. Diagrama de red de los organismos públicos federales relacionados 

 

ASPECTO DEL MFA CLAVE ASPECTO DEL MFA CLAVE 

A. Infraestructura 

Agua potable: fuentes de 
abastecimiento de agua 
(pozos), plantas 
potabilizadoras, tanques 
de almacenamiento de 
agua potable, entre otros. 

A1 
B.    Equipamiento Urbano 
a nivel Local y/o Regional 

Escuelas, hospitales, 
parques, plazas, 
mercados, iglesias, 
centros de 
esparcimiento, manejo 
de residuos sólidos, 
etc. 

A8 

Drenaje: red de aguas 
pluviales, red de aguas 
negras, plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

A2 

C. Industria 

Industria ligera, media 
y pesada en la zona 

A9 

Energía eléctrica A3 
Instalaciones de 
PEMEX 

A10 

Red de telefonía A4 
D. Turismo 

Infraestructura 
turística 

A11 
Red gas A5 

Infraestructura Vial A6 E. Conservación del 
Patrimonio 

Inmuebles históricos o 
de valor cultural. 

A12 
Ambiental A7 

 

Organismo por consultar Nivel Clave Organismo por consultar Nivel Clave 

CONAGUA (Comisión Nacional del 
Agua) 

Federal OF1 PEMEX (Petróleos Mexicanos) Federal OF5 

SCT (Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes) 

Federal OF2 
CFE (Comisión Federal de 
Electricidad) 

Federal OF6 

|SEMARNAT (Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales) 

Federal OF3 
SEDATU (Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano) 

Federal OF7 

SENER (Secretaría de Energía) Federal OF4 
INAH (Instituto Nacional de 
Antropología e Historia) 

Federal OF8 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura 24. Diagrama de red de los organismos públicos estatales relacionados 

 

ASPECTO DEL MFA CLAVE ASPECTO DEL MFA CLAVE 

A. 
Infraestructura 

Agua potable: fuentes de 
abastecimiento de agua (pozos), 
plantas potabilizadoras, tanques 
de almacenamiento de agua 
potable, entre otros. 

A1 
B.    Equipamiento 

Urbano a nivel Local 
y/o Regional 

Escuelas, hospitales, 
parques, plazas, 
mercados, iglesias, centros 
de esparcimiento, manejo 
de residuos sólidos, etc. 

A8 

Drenaje: red de aguas pluviales, 
red de aguas negras, plantas de 
tratamiento de aguas residuales. 

A2 
C. Industria 

Industria ligera, media y 
pesada en la zona 

A9 

Energía eléctrica A3 Instalaciones de PEMEX A10 

Red de telefonía A4 
D. Turismo Infraestructura turística A11 

Red gas A5 

Infraestructura Vial A6 E. Conservación del 
Patrimonio 

Inmuebles históricos o de 
valor cultural. 

A12 
Ambiental A7 

 

Organismo por consultar  Nivel Clave Organismo por consultar  Nivel Clave 

Secretaría General de Gobierno del 
Estado de México 

Estatal OE1 

SAASCAEM (Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares 
del Estado de México) 

Estatal OE8 

Gobierno de la Ciudad de México  Estatal OE2 
SEMOVI (Secretaría de 
Movilidad de la CDMX) 

Estatal 
OE9 

CAEM (Comisión del Agua del Estado de 
México) 

Estatal OE3 
SMOVILIDAD (Secretaría de 
Movilidad del Estado de 
México) 

Estatal 
OE10 

OCAVM (Organismo de Cuenca Aguas 
del Valle de México) 

Estatal OE4 
SOBSE (Secretaría de Obras y 
Servicios de la CDMX) 

Estatal 
OE11 

SACMEX (Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México) 

Estatal OE5 
SOP (Secretaría de Obra 
Pública del Estado de México) 

Estatal 
OE12 

SEDUVI (Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de CDMX) 

Estatal OE6 
SEDEMA CDMX (Secretaría 
de Medio Ambiente de la 
CDMX) 

Estatal 
OE13 

SDUM (Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Metropolitano del Estado de México) 

Estatal OE7 
SMA (Secretaría de Medio 
Ambiente del Estado de 
México) 

Estatal 
OE14 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura 25. Diagrama de red de los organismos públicos municipales relacionados 

 

ASPECTO DEL MFA CLAVE ASPECTO DEL MFA CLAVE 

A. 
Infraestructura 

Agua potable: fuentes de 
abastecimiento de agua (pozos), 
plantas potabilizadoras, tanques 
de almacenamiento de agua 
potable, entre otros. 

A1 
B.    Equipamiento 

Urbano a nivel Local 
y/o Regional 

Escuelas, hospitales, 
parques, plazas, 
mercados, iglesias, centros 
de esparcimiento, manejo 
de residuos sólidos, etc. 

A8 

Drenaje: red de aguas pluviales, 
red de aguas negras, plantas de 
tratamiento de aguas residuales. 

A2 
C. Industria 

Industria ligera, media y 
pesada en la zona 

A9 

Energía eléctrica A3 Instalaciones de PEMEX A10 

Red de telefonía A4 
D. Turismo Infraestructura turística A11 

Red gas A5 

Infraestructura Vial A6 E. Conservación del 
Patrimonio 

Inmuebles históricos o de 
valor cultural. 

A12 
Ambiental A7 

 

Organismo por consultar Nivel Clave Organismo por consultar Nivel Clave 

Organismo Operador de Agua de Acolman 
(ODAPASA) 

Municipal OM1 H. Ayuntamiento de Atenco Municipal OM8 

Organismo Operador de Agua de Atenco Municipal OM2 H. Ayuntamiento de Texcoco Municipal OM9 

Organismo Operador de Agua de Texcoco Municipal OM3 
H. Ayuntamiento de 
Chimalhuacán 

Municipal OM10 

Organismo Operador de Agua de 
Chimalhuacán (ODAPAS) 

Municipal OM4 
H. Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl 

Municipal OM11 

Organismo Operador de Agua de 
Nezahualcóyotl (ODAPAS) 

Municipal OM5 
H. Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos 

Municipal OM12 

Organismo Operador de Agua de Ecatepec 
(SAPASE) 

Municipal OM6 Alcaldía Venustiano Carranza Municipal OM13 

H. Ayuntamiento de Acolman Municipal OM7 Alcaldía Gustavo A. Madero Municipal OM14 

Fuente: Elaboración Propia. 
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4.6 Proceso de consulta a dependencias y organismos públicos involucrados 

(stakeholders)  

Una vez que se identificaron los organismos públicos en los tres niveles de gobierno y 

los aspectos del MFA en los que tiene injerencia cada organismo, se procedió a diseñar 

la consulta a éstos. Se llevó a cabo el proceso de consulta mediante dos vías; la primera 

de forma directa mediante un proceso de solicitud de información específica a cada uno 

y la segunda con una búsqueda exhaustiva de la información disponible en las diversas 

plataformas de información oficiales con que cuenta el gobierno en sus distintos niveles.  

4.6.1 Consulta directa 

Para la consulta directa, se desarrolló una base de datos con la información de cada 

organismo o dependencia de gobierno a consultar. En este caso la gerencia del PELT 

tomó la decisión de realizar la consulta a través de la misma organización, para efectos 

de agilizar los tiempos de respuesta y contar con el registro de todo el proceso de 

consulta directa realizado. 

La base de datos que se desarrolló incluyó la siguiente información: 

• # Oficio 

• Organismo 

• Nivel de gobierno 

• Cargo Titular 

• Nombre Titular 

• Dirección 

• Teléfono 

• Correo 

• Información a solicitar 

Los organismos se agruparon en los siguientes 9 grupos principales: 

1. Gobierno 

2. Agua 

3. Urbano 

4. Tránsito 

5. Obras 

6. Ambiental 

7. Energía y gas 

8. Comité de subsuelo 

9. Monumentos Arqueológicos 
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Tabla 9. Listado de dependencias/organismos para consulta directa 

Grupo Dependencia/Organismo a consultar  
Orden de 
Gobierno 

Gobierno  Secretaría General de Gobierno del Estado de México Estatal 

Gobierno  Gobierno de la Ciudad de México  Estatal 

Gobierno  H. Ayuntamiento de Acolman Municipal 

Gobierno  H. Ayuntamiento de Atenco Municipal 

Gobierno  H. Ayuntamiento de Texcoco Municipal 

Gobierno  H. Ayuntamiento de Chimalhuacán Municipal 

Gobierno  H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Municipal 

Gobierno  H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos Municipal 

Gobierno  Alcaldía Venustiano Carranza Municipal 

Gobierno  Alcaldía Gustavo A. Madero Municipal 

Agua Organismo Operador de Agua de Acolman (ODAPASA)  Municipal 

Agua Organismo Operador de Agua de Atenco Municipal 

Agua Organismo Operador de Agua deTexcoco Municipal 

Agua Organismo Operador de Agua de Chimalhuacán (ODAPAS) Municipal 

Agua Organismo Operador de Agua de Nezahualcóyotl (ODAPAS) Municipal 

Agua Organismo Operador de Agua de Ecatepec (SAPASE) Municipal 

Agua CAEM (Comisión del Agua del Estado de México) Estatal 

Agua OCAVM (Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México) Estatal 

Agua SACMEX (Sistema de Aguas de la Ciudad de México) Estatal 

Urbano SEDATU (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano) Federal 

Urbano SEDUVI (Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de CDMX) Estatal 

Urbano 
SDUM (Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de 
México) 

Estatal 

Tránsito SCT (Secretaría de Comunicaciones y Transportes) Federal 

Tránsito 
SAASCAEM (Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México) 

Estatal 

Tránsito SEMOVI (Secretaría de Movilidad de la CDMX) Estatal 

Tránsito SMOVILIDAD (Secretaría de Movilidad del Estado de México) Estatal 

Obras SOBSE (Secretaría de Obras y Servicios de la CDMX) Estatal 

Obras SOP (Secretaría de Obra Pública del Estado de México) Estatal 

Ambiental SEMARNAT (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales) Federal 

Ambiental SEDEMA CDMX (Secretaría de Medio Ambiente de la CDMX) Estatal 

Ambiental SMA (Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México) Estatal 

Energía y Gas SENER (Secretaría de Energía) Federal 

Comité del 
Subsuelo 

PEMEX (Petróleos Mexicanos) Federal 

Comité del 
Subsuelo 

CFE (Comisión Federal de Electricidad) Federal 

Monumentos 
Arqueológicos 

INAH (Instituto Nacional de Antropología e Historia) Federal 

Fuente: Elaboración Propia. 
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En los documentos (oficios) elaborados para cada organismo a consultar, se incluyó: 

• Datos del responsable de la consulta y presentación de éste. 

• El objetivo de la consulta. 

• La información que daba sustento legal a la consulta. 

• La descripción general del proyecto incluyendo un mapa con la información 

ubicación y el KML del polígono del proyecto y su área de influencia. 

• La información que se solicitaba, aclarando en qué tipo de formato se requería. 

• Tiempo de respuesta de 15 días hábiles.  

• Las opciones de vías de entrega de respuesta, incluyendo la opción vía correo 

electrónico para agilizarlo. 

 

4.6.2 Consulta indirecta 

La consulta indirecta resultó fundamental, debido a que diversos organismos 

gubernamentales no proporcionaron la información solicitada en la consulta directa 

efectuada. Para poder subsanar dicha deficiencia de información, se optó por hacer un 

análisis mediante una búsqueda en el SEGEIA4 de los proyectos sometidos a evaluación 

de impacto ambiental en el área del proyecto y su AI, lo anterior obedece a lo que 

establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. (LGEEPA) 

así como su reglamento, la cual estipula que, a través de la SEMARNAT se sujetarán a 

procedimiento de evaluación del impacto ambiental las obras y actividades que puedan 

causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, por lo que cualquier proyecto relevante, de grande y mediana magnitud 

deberá someterse a dicho procedimiento. 

El SIGEIA permite realizar consultas en su módulo de evaluación, donde se puede 

determinar el listado de proyectos sometidos a los distintos procedimientos que 

 
4 El SIGEIA es un Sistema de Información Geográfica (SIG) vía Internet, que la SEMARNAT pone a disposición de la 
ciudadanía para que a través de mapas y un sencillo proceso, identifique las condiciones ambientales generales de 
cualquier sitio de la República Mexicana. 
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establece la LGEEPA, mediante una búsqueda con la georreferenciación del proyecto y 

su AI.  

Así mismo, se procedió a llevar a cabo consulta en diversas plataformas basadas en 

información oficial en el período de noviembre a diciembre de 2019 que fue cuando se 

llevó a cabo el estudio de consultoría, las cuáles se citan a continuación: 

INEGI  

https://www.inegi.org.mx/servicios/ 

https://www.gaia.inegi.org.mx 

https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/ 

http://www.antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/siatl 

https://en.www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/ 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

https://datos.gob.mx (datos abiertos) 

SEMARNAT  

https://geomatica.semarnat.gob.mx/arcgis/rest/services/CAME 

https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 

SENER  

https://sener.gob.mx/res/index/plan/ArchivosShape 

CENAPRED 

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/archivo/visor-capas.html 

GEOCOMUNES  

http://www.geocomunes.com 

 

4.7 Análisis de información obtenida de los procesos de consulta 

Una vez que se concluyó con los procesos de consulta, se llevó a cabo el análisis de la 

información obtenida. Se separó el análisis en dos partes, la primera referente a obras e 

https://www.inegi.org.mx/servicios/
https://www.gaia.inegi.org.mx/
http://www.antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/siatl
https://en.www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/
https://datos.gob.mx/
https://geomatica.semarnat.gob.mx/arcgis/rest/services/CAME
http://www.geocomunes.com/
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instalaciones existentes en el AP y la segunda para determinar proyectos en ejecución o 

programados para llevarse a cabo en el AI. 

4.7.1 Análisis de obras existentes en el AP del PELT 

En esta etapa se determinó hacer la elaboración de mapas de las obras existentes que 

se encuentran en el AP del PELT con base en la información proporcionada de la 

consulta directa, así como la consulta realizada en las plataformas de información oficial 

existentes citadas en el punto que antecede, para lo cual se construyeron mapas 

temáticos a partir del mapa base desarrollado para el PELT; los mapas temáticos que se 

desarrollaron son: 

1. Mapa de identificación de infraestructura de agua potable  

2. Mapa de identificación de infraestructura de drenaje pluvial   

3. Mapa de identificación de infraestructura de drenaje sanitario  

4. Mapa de identificación de infraestructura de energía eléctrica  

5. Mapa de identificación de infraestructura de conducción y suministro de gas  

6. Mapa de identificación de infraestructura de residuos sólidos urbanos (RSU)  

7. Mapa de identificación de Conservación de Patrimonio Histórico 
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Figura 26. Mapa de identificación de infraestructura de agua potable en el AP del PELT 

 

Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 27. Mapa de identificación de infraestructura de drenaje pluvial en el AP del PELT 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 28. Mapa de identificación de infraestructura de drenaje sanitario en el AP del PELT 

 

Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 29. Mapa de identificación de infraestructura de energía eléctrica en el AP del PELT 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 30. Mapa de identificación de infraestructura de suministro de gas en el AP del PELT 

 

Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 31. Mapa de identificación de infraestructura de RSU en el AP del PELT 

 

Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 32. Mapa de Conservación de Patrimonio Histórico existente en el AP del PELT 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT.



 
 

CAPÍTULO 4 

  120 

Como puede observarse, en el AP del PELT, se encuentran infraestructura de agua 

potable, drenaje pluvial y sanitario, energía eléctrica, de conducción y suministro de gas, 

de tratamiento de residuos sólidos y obras de patrimonio histórico; del análisis de los 

mapas de diagnósticos desarrollados se determinó que ninguna de las obras existentes 

en el AP impiden la inserción del PELT, sin embargo deben ser consideradas para la 

elaboración del proyecto ejecutivo ya sea para no tocarlas o bien para realizar las obras 

necesarias de reubicación o conexión a dichas instalaciones; así mismo, se requerirá  

determinar los procedimientos que establezca la normatividad correspondiente en las 

distintas dependencias que cuenta con instalaciones en el sitio.  

La información obtenida en este punto fue de gran utilidad para considerar costos de 

obras inducidas que en muchas ocasiones no son considerados en las primeras etapas 

del ciclo de vida de los proyectos, generándose sobrecostos y tiempos más largos de lo 

planeado. 

4.7.2 Análisis de proyectos y obras en ejecución o programados para llevarse a 

cabo en el AI del PELT 

Para llevar a cabo el análisis se procedió en primer lugar a realizar la consulta en el 

SIGEIA, en donde se encontraron 182 proyectos sometidos al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental a nivel federal en el AI, sin embargo, de esos 182 

proyectos se seleccionó aquellos cuya autorizaciones y vigencia de ejecución coincidió 

con el periodo de ejecución del PELT, y que para el caso de interés resultó ser el periodo 

de los años 2018-2019, obteniéndose los proyectos y obras relevantes con posible 

interferencia con el proyecto PELT. 

Una vez que se llevó a cabo el análisis documental, se realizó una selección de proyectos 

que pudieran interferir en tiempo y espacio (AI). De esa lista inicial de 182 proyectos se 

determinó que sólo con 8 se podría tener interferencia con el PELT, los cuales se 

presentan en la siguiente tabla: 
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Tabla 10. Proyectos con autorización de IA federal con interferencia con el PELT en el 
AI 

N° 
CLAVE 

PROYECTO 
NOMBRE PROYECTO COMPONENTE 

SUPERFICIE DE 
INCIDENCIA 

(M2) 

PROYECTOS FEDERALES AUTORIZADOS 2018 

1 15EM2018V0049 DISTRIBUIDOR PEÑÓN-TEXCOCO  
ÁREA DE 
INFLUENCIA 608,718.39 

2 15EM2018E0140 OBRAS CENTRAL NUEVO AEROPUERTO 
ÁREA DE 
INFLUENCIA 874.75 

4 15EM2018HD051 
PASO DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN HIDRÁULICA 
SOBRE EL RÍO XALAPANGO. 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 11.93 

5 15EM2018V0049 DISTRIBUIDOR PEÑÓN-TEXCOCO PREDIO 528,935.68 

6 15EM2018E0140 OBRAS CENTRAL NUEVO AEROPUERTO PREDIO 240.79 

PROYECTOS FEDERALES AUTORIZADOS 2019   

7 15EM2019V0222 
PUENTE VEHICULAR MANUEL M. PONCE Y 
PUENTE VEHICULAR LAS TORRES 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 52,625.50 

8 15EM2019V0064  RUTA DE INTERCONEXIÓN ENTRE EL AICM Y AISL PREDIO 120,791.45 

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT, consulta SIGEIA diciembre 2019. 

En el Anexo 3 se presenta la información detallada de los 8 proyectos con autorización 
de IA federal con interferencia con el PELT en el AI. 

Para obtener los proyectos y obras que cuentan con autorización de IA a nivel estatal se 

solicitó la información a las Secretarías de Medio Ambiente (SMA) del gobierno de la 

Ciudad de México y el Estado de México. 

La SMA del gobierno de la Ciudad de México a través de la Dirección General de Impacto 

Ambiental y Riesgo proporcionó una lista de 34 proyectos sometidos a autorización de 

IA en el AI del PELT (en el Anexo 4 se puede consultar la lista completa). 

Por su parte, la SMA del gobierno del Estado de México a través de la Dirección General 

de Impacto Ambiental proporcionó una lista de 147 proyectos sometidos a evaluación en 

materia de IA dentro de los municipios que forman parte de la zona de influencia del 

PELT (en el Anexo 5 se puede consultar la lista completa). 
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Figura 33. Mapa proyectos con autorización de IA federal con interferencia con el PELT en el AI 

 
 Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Se realizó nuevamente una clasificación proyectos autorizados que fueran relevantes 

con posible interferencia con el PELT obteniéndose la siguiente tabla: 

Tabla 11. Proyectos autorizados en materia de IA a nivel estatal con interferencia AI 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO     

NÚM ID PROYECTO GIRO-SECTOR MPIO 

20 114 SMA-CDMX REENCARPETADO AV. 699 
COMUNICACIÓN 
(CAMINOS) 

GUSTAVO A. 
MADERO  

22 129 SMA-CDMX 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVÉS DE 
REPAVIMENTACIÓN - R. REMEDIOS URQUIZA- 
LEÓN DE LOS ALDAMA 

COMUNICACIÓN 
(CAMINOS) 

GUSTAVO A. 
MADERO  

23 106 SMA-CDMX 
REPAVIMENTACIÓN P. OTE.- 1 ZARAGOZA- LUZ 
SUÁREZ 

COMUNICACIÓN 
(CAMINOS) 

IZTACALCO  

25 148 SMA-CDMX 
TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y CIMENTACIÓN 
DEL CABLE BUS L2.- ESTACIÓN CONSTITUCIÓN 
DE 1917 Y SANTA MARTA  

SERVICIOS IZTAPALAPA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO     

N° ID PROYECTO GIRO-SECTOR MPIO 

2 2 SMA-MEX 
CONSTRUCCIÓN DEL DERIVACIÓN DE 
COLECTOR LOS REYES-LA PAZ Y 
REHABILITACIÓN DEL CÁRCAMO CENTRAL 

SERVICIOS LA PAZ 

5 5 SMA-MEX 
REPOSICIÓN DE TUBERÍA AVENIDA SOR JUANA 
INÉS DE LA CRUZ  

SERVICIOS NEZAHUALCÓYOTL 

11 11 SMA-MEX 
REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA GUSTAVO 
DÍAZ ORDAZ COLONIA VALLE DE GUADALUPE 

COMUNICACIÓN 
(CAMINOS) 

ECATEPEC 

17 17 SMA-MEX 
PROYECTO INTEGRAL DE RESTAURACIÓN DE 
VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EL ABARRADON 
EN EL MPIO DE ECATEPEC  

SERVICIOS ECATEPEC 

40 40 SMA-MEX 
MODERNIZACIÓN DEL CAMINO PUEBLA DEL 
PUENTE BATAN CAMINO AL MOLINO DE LAS 
FLORES 

COMUNICACIÓN 
(CAMINO) 

TEXCOCO 

78 78 SMA-MEX 
INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EL CIRCUITO 
HUIZACHAL MONTECILLOS 

SERVICIOS TEXCOCO 

79 79 SMA-MEX 
REHABILITACIÓN DE COLECTOR COMBINADO 
DE 1.07 MTS DE DIÁMETRO BOULEVARD 
GUERREROS CD. AZTECA 

SERVICIOS ECATEPEC 

88 88 SMA-MEX 
PERFORACIÓN DESARROLLO Y AFORO DE 
POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE N° 307 
CABECERA MUNICIPAL DE LA PAZ 

SERVICIOS LA PAZ 

104 104 SMA-MEX DEMOLICIÓN DE LA CLÍNICA UMF 93 IMSS HOSPITAL ECATEPEC 

108 108 SMA-MEX 

CONSTRUCCIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE LA 
BARRANCA SAN ANDRÉS AL COLECTOR 
PLÁSTICOS EN LA LOCALIDAD DE SANTA 
CLARA COATITLA 

SERVICIOS ECATEPEC 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente del gobierno de la Ciudad de 
México y Secretaría de Medio Ambiente del gobierno del Estado de México. 

Una vez analizados y seleccionados los proyectos autorizados en materia de IA que fueran 

relevantes y que pueden presentar interferencia con el PELT en su AI se procedió a 

cartografiarlos. A continuación, se presenta el mapa correspondiente:
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Figura 34. Mapa de proyectos autorizados en materia de IA a nivel estatal con interferencia en el AI 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT.
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Una vez que se analizó la información proporcionada por las SMA del gobierno de la 

Ciudad de México y del Estado de México, se procedió a analizar la información 

proporcionada por las dependencias y organismos públicos en la consulta directa. Las 

dependencias que señalaron obras o proyectos programados y en ejecución en el AI del 

PELT son: 

Dependencias federales  

- Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

- Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

Dependencias Estatales 

- Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México 

- Secretaría de Medio Ambiente Estado de México  

- Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México (SOBSE) 

- Secretaría de Obras Públicas del Estado de México (SOPEM) 

Alcaldías y Municipios 

- Alcaldía de Venustiano Carranza 

En el Anexo 6, se puede consultar las listas y mapas de los proyectos y obras señalados 

por las dependencias y organismos públicos en la consulta directa. 

Una vez analizada y cartografiada la información de cada dependencia se obtuvieron los 

mapas de interferencias con otros proyectos en ejecución y programados, los cuales se 

presentan a continuación: 
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Figura 35. Mapa de proyectos y obras programadas y en ejecución en el AI del PELT 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 36. Mapa de interferencia de proyectos en el AI del PELT 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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4.8 Resultados de la identificación de interferencias 

Finalmente se construyó una matriz de jerarquización con los siguientes criterios: 

Criterio 1 (C1): Ubicación con respecto al área de proyecto, si se encontraba en el área de 

proyecto se le asignó el valor de 1, en caso contrario 0. 

Criterio 2 (C2): Tamaño de la obra o proyecto, si era de gran escala se le asignó el valor 

de 1, si era de mediana escala 0.5 y si era de pequeña escala 0. 

Criterio 3 (C3): Existencia, es decir, si se trataba de una obra existente o en ejecución se 

le asignó el valor de 1, si se trataba de un proyecto planeado se le asignó 0. 

Criterio 4 (C4): Implicaba obras inducidas especiales, si estaba en el área del proyecto y 

pertenecía a las instalaciones de servicios públicos y privados, cuya naturaleza no permite 

la intromisión de mano de obra ajena a la empresa y/o dependencia propietaria o 

administradora del servicio, para realizar modificaciones y reubicaciones. (PEMEX, 

CONAGUA y CFE principalmente). Si se cumplían las 2 condiciones se le asignó el valor 

de 1, en caso contrario 0.  

En el Anexo 7 se puede consultar la base de datos y la matriz de jerarquización completa 

de interferencias identificadas en el AI del PELT, a continuación, se presenta el resumen 

de los resultados de la matriz de jerarquización: 

Tabla 12. Resumen jerarquización de importancia de las obras y proyectos con 
interferencia del PELT 

NIVEL JERÁRQUICO RANGO CANTIDAD PORCENTAJE 

MUY ALTO De 3.5 a 4 puntos 2 3% 

ALTO De 2.5 a 3 puntos 4 6% 

MEDIO De 1.5 a 2 puntos 28 41% 

BAJO De 0.5 a 1 puntos 34 50% 

 Total 68 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en Estudio de Interferencias PELT. 
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Figura 37. Jerarquización de interferencias del PELT 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Estudio de Interferencias PELT. 

Del análisis de la matriz de jerarquización (Anexo 7) se pudo concluir que en el AI se tenían 

68 proyectos ya sea en ejecución o bien programados con los cuales se podría presentar 

interferencias con el PELT. Con base en el Criterio 1, se tuvo que del total 6 eran 

interferencias directas por estar en el área del proyecto, 62 serían indirectas y no 

presentarían interferencia directa al ejecutarse simultáneamente con el PELT, sin embargo, 

era conveniente tenerlas presentes. Sin embargo, de esas 6 obras, 2 eran las de mayor 

relevancia porque reunían todos los criterios establecidos para la jerarquización, es decir 

eran proyectos de gran escala e implicarían obras de inducción especiales.  

Así mismo derivado de la identificación temprana de interferencias en el área de proyecto, 

se llevó a cabo un ajuste del anteproyecto con la finalidad de no encimar espacialmente 

infraestructuras y generar la menor afectación posible a las obras ya existentes o bien 

aprovechando éstas para beneficio del proyecto. 

Se pudo establecer la coordinación con el INAH, debido a que en la periferia del predio del 

PELT se encontraban sitios que son considerados como Patrimonio Histórico.  

En el caso de PEMEX, se pudo descartar desde la etapa de preinversión posibles 

afectaciones, con lo cual se pudo descartar sobrecostos y tiempos adicionales 

relacionados. 
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La información obtenida del estudio de identificación de interferencias ayudó a la gerencia 

del proyecto a la toma de algunas decisiones y ajustes que permitieron en la etapa de 

preinversión disminuir la incertidumbre del proyecto, considerar costos y tiempos asociados 

a las interferencias y contar con mayor información para el Análisis de Costo Beneficio del 

PELT. Haber considerado desde la etapa del preinversión el aspecto relacionado con las 

interferencias en el proyecto PELT (cuya inversión era de casi 18 mil millones de pesos 

mexicanos) implicó sin duda contar con mayor información para en análisis de riesgos 

asociados al proyecto, lo cuales se traducirían al final en altos montos de sobrecostos.  

 Debido a que el periodo de ejecución del PELT era muy amplio, se estableció la necesidad 

de la actualización de la identificación de interferencias como un proceso continuo. En ese 

caso con mayor razón, debido a que la gestión pública es un proceso continuo y que 

presenta en todo momento ajustes, cambios y modificaciones; se estableció la importancia 

de realizar la actualización del estudio desarrollado, por lo menos cada año durante el 

periodo de ejecución del PELT y más aún que se trataba de un proyecto de largo plazo (8 

años) y con una extensión espacial muy grande  y de carácter regional, lo anterior con la 

finalidad de que se tuvieran las interferencias en tiempo real con la ejecución de las obras 

de éste.  

Así mismo, sería de suma importancia establecer líneas claras de coordinación y 

comunicación con las dependencias y organismos que estaban a cargo de los proyectos y 

obras que fueron identificados como interferencias directas, para establecer los 

mecanismos necesarios que permitieran la ejecución simultánea del PELT con dichas 

obras. 
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Figura 38. Mapa de proyectos con posible interferencia y radios concéntricos desde el centroide del PELT  

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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Figura 39. Mapa de imagen aérea con los proyectos con posible interferencia en el área de influencia del PELT 

 
Fuente: Estudio de interferencias PELT. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Al aplicar la guía propuesta a un proyecto de obra pública de mediana y gran escala que se 

encuentre en la fase de preinversión, será posible identificar espacialmente la interferencia 

que el proyecto presenta con obras existentes dentro del área del proyecto y su zona de 

influencia. Así mismo, permitirá identificar espacialmente los proyectos programados por las 

diversas dependencias y organismos públicos en los tres órdenes de gobierno (municipal, 

estatal y federal) y que tendrán presencia en el área de influencia del proyecto en evaluación 

en el periodo de ejecución de la obra. 

Como resultado de la aplicación de la guía es posible obtener información cartográfica con 

su correspondiente base de datos (shape files) así como información cualitativa, que permita 

al grupo de análisis en la fase de preinversión, contar con información que ayude en la 

evaluación a nivel factibilidad de diversos aspectos como son: 

• La evaluación de factibilidad ambiental, especialmente para determinar los posibles 

impactos acumulativos que cada vez toman mayor importancia, especialmente en 

zonas de conservación o de gran valor ambiental. 

• El Análisis Costo Beneficio, al poder incluir costos y tiempos preliminares estimados 

relacionados con afectaciones, obras inducidas y posibles riesgos asociados a 

éstas. 

• Impacto urbano, al contar con la situación espacial actual del proyecto en términos 

de infraestructura física presente en su área de influencia. 

• Anteproyecto, al contar con información espacial a tomar en cuenta para determinar 

puntos críticos del proyecto y ajustes para disminuir y/o evitar afectaciones y obras 

inducidas. Lo cual representará reducción de tiempos y costos de ejecución. 

Se comprobó que al aplicar la guía al caso de estudio del PELT, la gerencia del proyecto 

obtuvo información útil, la cual se procesó y se utilizó para diversos estudios de factibilidad.  
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Otra de las bondades de la aplicación de la guía, es que con su aplicación se puede dar 

inicio al proceso de gestión que permita la coordinación interinstitucional que establece el 

Artículo 15 del Reglamento de la LOPSRM, la cual es de suma importancia debido al 

impacto que ha tenido una deficiente o tardía coordinación en la problemática de la obra 

pública en México de acuerdo a los diversos análisis que se han efectuado, donde dichas 

deficiencias han repercutido en grandes tiempos adicionales de ejecución y sobrecostos. 

La guía parte de un entendimiento sistémico de la problemática relacionada con las 

interferencias que genera un proyecto de obra pública debido a su complejidad, por lo tanto 

puede ser aplicada a cualquier proyecto de obra pública de mediana y gran escala y 

permitirá una fácil aplicación ya que presenta una secuencia clara de pasos que no son 

rígidos, sino que podrán se ajustados, dependiendo de las características particulares del 

proyecto, el tiempo y los recursos financieros y humanos disponibles para llevar a cabo el 

estudio. Así mismo debido a que la guía usa técnicas heurísticas de la planeación, permitirá 

contar con un mayor compromiso e integración del equipo encargado de abordar la 

problemática, permitiendo llegar a mejores resultados.  

Dentro de las limitantes que presenta esta guía, se tiene que los resultados que se obtienen 

de su aplicación arrojan únicamente información de tipo cartográfica y cualitativa, la cual 

requerirá de ser procesada, analizada y evaluada para llegar a la obtención de parámetros 

cuantitativos para los diversos estudios de factibilidad.  

Otra de las limitantes que presenta la propuesta es el nivel de incertidumbre que puede 

tener la información obtenida de la consulta directa e indirecta, debido a que no se incluye 

un proceso de verificación en campo de dicha información. Al respecto cabe aclarar que 

debido a que se propone la aplicación de esta guía en la etapa de preinversión, se decidió 

no considerar trabajos de campo debido al costo que éstos representarían en obras de la 

magnitud de mediana y gran escala. Sin embargo, podría establecerse una etapa de 

verificación en campo y ampliación de detalle de la información para las obras y proyectos 

que resulten más altos en la matriz de jerarquización propuesta.  
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Derivado de los dos puntos anteriores, se puede confirmar que la guía no aportaría 

información relevante en proyectos de pequeña escala, por lo que su uso se sugiere en 

proyectos de mediana y gran escala, en donde el costo beneficio de la aplicación de la guía 

resultará positivo. 

Un aspecto de suma importancia y que deberá tomarse muy en cuenta para la aplicación 

de la guía, es la complejidad del funcionamiento y operación de las distintas dependencias 

y organismos que resulten tener injerencia, debido a que en la aplicación de la propuesta 

en el caso de estudio del PELT, se encontró con la problemática de la falta de respuesta y 

de información de calidad en la consulta directa realizada. Es por ello que la consulta 

indirecta se convierte en un paso fundamental para la obtención de información suficiente 

que permita lograr el objetivo del análisis, siendo la SEMARNAT una de las principales 

fuentes de información útil en México para este fin.  

Una de las conclusiones relevantes que surgen del desarrollo del trabajo, es la dificultad de 

contar con información real y de calidad, por lo que se identifica la necesidad de una 

institución de gobierno que tuviese las siguientes funciones principales: 

1) Recabar, procesar y homogenizar la información relativa a la infraestructura pública 

y privada existente en el territorio mexicano. 

2) Crear una base de datos nacional, en donde cada dependencia de gobierno y 

empresa privada, estén obligadas a subir la información de proyectos en ejecución y 

por ejecutarse, para que, en el futuro, se tenga la obligación de verificar dicha base 

y obtener un dictamen de evaluación de interferencias que generaría un proyecto, 

constituyéndose dicho dictamen en un permiso necesario previo a su construcción. 

Así mismo, sería de gran utilidad contar con información histórica referente a los costos 

promedio de las obras inducidas relacionadas con los distintos tipos de obra pública, con la 

que se podría establecer algunos valores paramétricos para ser usados a nivel preinversión; 

ya que en esta etapa es necesario hacer uso de criterios y valores de juicio para llegar a la 

obtención de la información que se requiere como insumo para el Análisis Costos Beneficio. 
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La propuesta de este trabajo propone un inicio para abordar la problemática asociada con 

la interferencia que genera una obra de mediana y gran escala en su entorno físico, sin 

embrago, es evidente que aún se puede abordar con mayor profundidad el tema hasta llegar 

a una metodología como tal, la cual aportaría sin duda elementos de gran utilidad para incluir 

en el Análisis Costo Beneficio de las obras públicas, contribuyendo a establecer 

mecanismos más efectivos para reducir varios de los problemas que presenta la planeación 

de la obra pública en México, con todos los beneficios anteriormente expuestos que ello 

conlleva.  
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Anexo 1 

Tabla 13. Formato propuesto para construir la base de datos para la consulta directa. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

Base de Datos Consultas Directa a Dependencias y Organismos Públicos Federales, Estatales y Municipales  

Stakeholder 
# 

Clave 
Oficio 

# 
Dependencia/Organismo 

Nivel de 
Gobierno 

Cargo Titular/Presidente Periodo  Dirección 
Secretario 
Particular 

Teléfono Correo 
Información 
a Solicitar 

1                      

2                      

3                      

4                      

5                      

n                      
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                                                  Tabla 14. Formato propuesto para seguimiento del proceso de consulta directa. 

Base de Datos Consultas Directa a Dependencias y Organismos Públicos Federales, Estatales y Municipales  

Stakeholder 
# 

Clave 
Oficio 

# 
Dependencia/Organismo 

Entrega 
vía 

correo 

Entrega 
Física 

Observaciones 
No. Acuse 

contestación 
Fecha 

respuesta 
Vía 

respuesta 
Responsable 

Información 
Proporcionada 

1                     

2                     

3                     

4                     

5                     

n                     

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Anexo 2 

Resumen ejecutivo del proyecto PELT. 

Figura 40. Renderización proyecto PELT 

 

Fuente: Gerencia Técnica del PELT. 

Objetivo, problemática y descripción del PELT 

  

Objetivo 

Con la construcción del proyecto se atenderá la problemática de la degradación 

ecológica de la ZFLT que genera diferentes afectaciones a la salud y el bienestar de 

la población de la región oriente de la ZMVM. También se podrá aprovechar el 

potencial de mejora en el acceso a áreas verdes y recreativas que reduzcan la 

brecha de acceso a este tipo de servicios para la zona de influencia directa e 

indirecta.  
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Problemática 

Identificada 

La degradación ambiental de la ZFLT es resultado de un proceso de manejo de los 

cuerpos lacustres que propició la desecación de los lagos con fines de 

aprovechamiento, sin embargo, la condición altamente salina de los suelos 

desecados ha dificultado un manejo ambiental adecuado para la zona de proyecto. 

Un análisis de causa-efecto identifica los siguientes elementos: 

• Causas.  

o La desecación de los lagos dejó expuesto el lecho lacustre que, al 

tratarse de los sedimentos de un lago de agua salada, no es idónea 

para el crecimiento de vegetación, salvo de plantas halófilas. Por lo 

tanto, la zona no es apta para actividades agrícolas y el lecho del 

antiguo Lago quedó expuesto a la erosión eólica. 

o La infraestructura construida respondió a políticas públicas cuya 

finalidad primaria fue la prevención de inundaciones en la Ciudad 

de México, con una atención complementaria a la remediación 

medioambiental que después de un fuerte impulso inicial se fue 

reduciendo su atención. 

• Efectos.  

o Los vientos erosionan el suelo del lago y producen tolvaneras que 

aumentan la presencia de partículas PM10 afectando la calidad del 

aire. El incremento de estas partículas produce efectos adversos a 

la salud, relacionadas con un incremento en la morbilidad y 

mortalidad por enfermedades respiratorias y cardiopulmonares. 

o Lo anterior tiene repercusiones en la economía local, puesto que los 

afectados ven reducida su productividad y se requiere de mayor 

gasto para la atención de estas afectaciones a la salud. 

o Además, se ha perdido el potencial de la ZFLT como proveedor de 

servicios ambientales y recreativos a la zona oriente de la ZMVM, 

generando baja competitividad en la zona, que deriva en menor 

bienestar para la población comparado con el resto de la ZMVM. 
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Breve 

descripción 

 

Figura 41. Estudio de Interferencia PELT. 

Fuente: Gerencia Técnica del PELT. 

El proyecto consiste en la reconfiguración de la ZFLT con una extensión total de 

12,224.7 ha, que se dividen en 4 zonas: 

Usos de suelo 

Área (ha) 

ZONA I. 
NABOR 

CARRILLO 

ZONA II. 
CRUICKSHANK 

ZONA III. 
XOCHIACA – 

CHURUBUSCO 

ZONA IV. 
CARACOL 

Total 

Cuerpos de 
agua 

1,877.64 1,294.92 551.47 922.10 4,646.13 

Equipamiento 115.53 269.98 91.67 16.85 494.03 

Infraestructura 
y servicios 

11.03 31.99 161.52 104.71 309.25 

Reserva 
general 

956.95 3,151.52 881.08 713.40 5,702.95 

Vialidades 11.38 113.53 - 67.45 192.36 

Caminos de 
operación 

17.76 - 23.01 - 40.77 

Infraestructura 
hidrológica 

85.00 12.95 185.58 - 283.53 

Otros 73.91 0.69 432.34 48.73 555.67 

Total 3,149.19 4,875.58 2,326.67 1,873.24 12,224.70 
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Tabla 15. Usos de suelo del Proyecto en ha. 

Fuente: Dirección Técnica del PELT. 

 

Figura 42. Zonas de atención del proyecto. 

Fuente: Gerencia Técnica del PELT. 

La Zona I “Lago Nabor Carrillo” tendrá 3,149.19 ha de extensión y contendrá 

principalmente cuerpos de agua de tipo permanente (Lago Nabor Carrillo y Laguna 

Recreativa) y de regulación (Lagunas 1, 2, 3 y 4); con lo que se implementarán 

acciones de infraestructura hidrológica como el saneamiento de los cuerpos de 

agua, equipamiento, conformación de perímetros y cobertura vegetal.  

Dentro de las acciones para esta zona se incluye también la rehabilitación de la 

PTAR Lagunas Facultativas. 

También albergará tres grandes parques: Parque Zona Sur con 13 plataformas de 

uso lúdico-recreativo, Parque Chimalhuacán y Parque Laguna Recreativa, los 

cuales se equiparán con jardines, espacios públicos y deportivos, además serán 

complementados con edificaciones para servicios (sanitarios, áreas de información, 

seguridad, entre otros), y vialidades, senderos y estacionamientos que faciliten su 

acceso. Además, se encontrará en esta zona el Pabellón Nabor Carrillo, que estará 

provisto por espacios públicos para el disfrute de los visitantes. Adicionalmente, se 

pastizará y forestará el suelo restante. 
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La Zona I alojará infraestructura encaminada a la sustentabilidad del Proyecto, como 

granjas solares, y estará conectada con la Zona II mediante puentes peatonales.  

La Zona II “Cruickshank”, tendrá un área total de 4,875.58 ha, dentro de las que 

contendrá cuerpos de agua de tipo temporal y de regulación, además de drenes y 

canales, para lo cual se implementarán acciones de mejoramiento y rehabilitación 

de las lagunas existentes, así como la reforestación de zonas perjudicadas durante 

la construcción del proyecto Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

(NAICM) que fue cancelado.  

Asimismo, se implementará un proyecto de gran escala de pastización y forestación 

con el fin de mitigar la liberación de partículas contaminantes al ambiente. 

En esta zona se instalarán tres grandes parques: Parque de la Zona Norte con 12 

plataformas de uso lúdico-recreativo, Parque Campamento + Mercado y Parque 

Torre de Control, que serán equipados con jardines, espacios públicos e 

instalaciones deportivas, así como con edificaciones para albergar servicios para los 

usuarios, y senderos, vialidades y estacionamientos para facilitar el acceso de los 

visitantes.  

La Zona III “Xochiaca – Churubusco” tendrá una superficie de 2,326.67 ha, en las 

que se incluyen cuerpos de agua de regulación permanente y temporal, así como 

drenes y canales. Al respecto, se contempla la rehabilitación de las tres Lagunas de 

Regulación existentes: Churubusco, El Fusible y Horaria; lo que conlleva el 

mejoramiento de equipos y maquinaria que brindan servicio a éstas (incluyendo a la 

PTAR Churubusco), y el dragado y limpieza para remoción de lirio acuático.  

En esta zona se forestarán grandes espacios como medida de prevención y cuidado 

al medio ambiente, incorporando especies vegetales nativas e introducidas para 

propiciar la biodiversidad.  

En una parte del perímetro, la Zona III tendrá el Parque Lineal Churubusco, el 

Parque Lineal Nezahualcóyotl y el mejoramiento del Parque Lineal Aragón, que 

serán provistos de jardines, espacios públicos y deportivos, edificaciones que 

contendrán servicios para los usuarios, así como senderos, vialidades y 

estacionamientos para facilitar el acceso de los visitantes. Para el Parque Aragón, 

el cual existe actualmente, se realizará un mejoramiento en rubros de equipamiento 

para actividades deportivas y recreativas (módulos ejercitadores y canchas), así 

como en zonas de esparcimiento y espacio público (módulos de servicios con 

quemadores para asados, mesas y bancas).  

Como parte de las acciones enfocadas a la sustentabilidad del proyecto se 

implementarán granjas solares para captación de energía y se llevarán a cabo 

actividades de agroforestación aprovechando los antiguos rellenos sanitarios, 

implementando sistemas de cultivo para el rescate de los productos originarios de 

la región, a través de bosques urbanos productivos, viveros y huertos urbanos, 

creando zonas productivas de árboles frutales y especies vegetales comestibles que 

fomentarán lazos comerciales entre la zona urbana perimetral y el Proyecto. 

La Zona IV “Caracol” con una superficie de 1,873.24 ha, ubicada en el norte del 

polígono, tendrá como principales elementos el evaporador solar en forma de espiral 
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y la Ciénega de San Juan; el primero será utilizado como área de producción de 

ahuautle, sal y espirulina, así como el cultivo de huazontle, romeritos, entre otros 

productos originarios de la región, además de recuperar el hábitat para aves 

acuáticas; mientras que la ciénega será rehabilitada para generar zonas de mayor 

profundidad, a través de la remoción de tierra y así poder almacenar una mayor 

cantidad de agua, esto con el objetivo de reducir la pérdida de agua por evaporación. 

También se crearán zonas agrícolas enfocadas en la producción de especies 

arvenses, frutales, cultivos perennes y anuales, forraje y floricultura, adicionalmente 

se plantará vegetación que funcione como barrera rompe vientos.  

Además, se construirá el Parque Caracol con espacios de esparcimiento social y 

contará con equipamiento lúdico, deportivo y ambiental. Las vialidades serán 

contempladas para actividades de senderismo y ciclismo. 

 

 

 

 

 

 

 

Principales 

costos  

Durante la etapa de ejecución, se programa un calendario de inversión de 8 años, 

con un costo total de 17.7 mil millones de pesos con el siguiente desglose:  

Periodo  Año  Monto sin IVA  IVA  Monto con IVA  

0 2021 $2,514,760,070 $402,361,611 $2,917,121,682 

1 2022 $2,325,510,664 $372,081,706 $2,697,592,370 

2 2023 $2,343,819,183 $375,011,069 $2,718,830,253 

3 2024 $2,250,515,283 $360,082,445 $2,610,597,729 

4 2025 $1,985,638,077 $317,702,092 $2,303,340,169 

5 2026 $1,558,642,250 $249,382,760 $1,808,025,010 

6 2027 $1,233,343,744 $197,334,999 $1,430,678,743 

7 2028 $1,058,128,521 $169,300,563 $1,227,429,084 

Total   $15,270,357,792 $2,443,257,247 $17,713,615,039 

Tabla 16. Montos de inversión anual. 

Fuente: Gerencia Técnica del PELT. 
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Anexo 3 

Tabla 17. Información detallada de proyectos con autorización de IA federal con 
interferencia con el PELT en el AI 

PROYECTOS CON IA FEDERAL AUTORIZADOS EN EL 2018 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PROYECTO 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR VIAL PEÑÓN – TEXCOCO, CRUCE CON 
EL PERIFÉRICO ORIENTE, EN EL ESTADO DE MÉXICO 

SUBSECTOR COMUNICACIONES 

SÍNTESIS 

EL PROYECTO CONSTA DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN ENTRONQUE EN LA 
INTERSECCIÓN VIAL ENTRE EL ANILLO PERIFÉRICO A LA ALTURA DEL KM 
6+958.06 Y LA AVENIDA 602 AUTOPISTA TEXCOCO A EL PEÑÓN; EL DISEÑO 
CUENTA CON 20 EJES DISTRIBUIDOS A NIVEL DEL TERRENO Y E 

CLAVE DE PROYECTO 15EM2018V0049 

RESOLUCIÓN AUTORIZADO 

RESOLUCIÓN 
(SIMPLIFICADA) 

AUTORIZADO 

TIPO DE RASGO 
GEOGRÁFICO 

OBRA 

DESCRIPCIÓN DEL RASGO DISTRIBUIDOR PEÑÓN-TEXCOCO 

CONSULTA PÚBLICA (1=SÍ) 0 

AÑO 2018 

BITÁCORA 09/MG-0211/03/18 

  

 
  

CONSTRUCTORA TERMINAL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PROYECTO 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL 
(INCLUYE ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA) PARA LA INSTALACIÓN, 
OPERACIÓN TEMPORAL, DISTRIBUCIÓN Y DESMANTELAMIENTO DE UNA 
CENTRAL ELÉCTRICA DE DESMANTELAMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
ELÉCTRICA DE ABASTECIMIENTO  

SUBSECTOR ENERGÍA-ELECTRICIDAD 

SÍNTESIS 

EL PROYECTO CONSISTE EN LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN TEMPORAL DE 
CUATRO GENERADORES A GAS NATURAL TIPO MODULAR DE 1.15 MW CADA 
UNO, UBICADOS DENTRO DEL POLÍGONO AUTORIZADO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(NAICM)  

CLAVE PROYECTO 15EM2018E0140 

RESOLUCIÓN AUTORIZADO 

RESOLUCIÓN 
(SIMPLIFICADA) 

AUTORIZADO 

TIPO DE RASGO 
GEOGRÁFICO 

OBRA 

DESCRIPCIÓN DEL RASGO OBRAS CENTRAL NUEVO AEROPUERTO 

CONSULTA PÚBLICA (1=SÍ) 0 

AÑO 2018 

BITÁCORA 09/DL-0072/07/18 
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POZO ESPÍRITU SANTO DE LA FRANCISCO I MADERO AC 

PROYECTO PASO DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN HIDRÁULICA SOBRE EL RÍO XALAPANGO 

SUBSECTOR HIDRÁULICO 

SÍNTESIS 

CONSTRUCCIÓN DE UNA OBRA DE CRUCE EN UNA SECCIÓN DEL RIO 
XALAPANGO PARA CONDUCIR EL AGUA DE RIEGO CON UN TUBO DE ACERO 
DE 12 PULGADAS DE DIÁMETRO, EN UN CLARO DE 12 METROS, PARTIENDO 
DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO HACIA LA MARGEN IZQUIERDA DEL 
MISMO, DE TA 

CLAVE DE PROYECTO 15EM2018HD051 

RESOLUCIÓN AUTORIZADO 

RESOLUCIÓN 
(SIMPLIFICADA) 

AUTORIZADO 

TIPO DE RASGO 
GEOGRÁFICO 

OBRA 

DESCRIPCIÓN DEL RASGO PASO DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN HIDRÁULICA SOBRE EL RÍO XALAPANGO. 

CONSULTA PÚBLICA (1=SÍ) 0 

AÑO 2018 

BITÁCORA 15/MP-0389/03/18 

     

PROYECTOS CON IA FEDERAL AUTORIZADOS EN EL 2019 

    

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS AEROPUERTOS Y SERVICIOS CONEXOS AUXILIARES 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DE DOS ESTRUCTURAS (PUENTE VEHICULAR MANUEL M. 

PONCE Y PUENTE VEHICULAR LAS TORRES) EN ZONA FEDERAL DEL TRAMO 

CARRETERO DE LA FASE II TRAMO 2 DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE 

SUBSECTOR COMUNICACIONES 

SÍNTESIS 

EL PROYECTO CONSISTE EN TA CONSTRUCCIÓN DE 2 ESTRUCTURAS DE 

PASOS INFERIORES VEHICULARES (PIV), LOS CUALES CRUZARAN EL DREN 

XOCHIACA, LOS CUALES PRESENTAN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

A) PIV LAS TORRES. SE UBICARÁ EN UN DISTRIBUIDOR QUE INCLUYE SUS 

GA 

CLAVE DE PROYECTO 15EM2019V0222 

RESOLUCIÓN EVALUACIÓN 

RESOLUCIÓN 

(SIMPLIFICADA) 
  

TIPO DE RASGO 

GEOGRÁFICO 
OBRA 

DESCRIPCIÓN DEL RASGO TRAZO 

CONSULTA PÚBLICA (1=SÍ)   

AÑO 2019 

BITÁCORA   

  

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA 

PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE UN AEROPUERTO MIXTO CIVIL/MILITAR CON 
CAPACIDAD INTERNACIONAL EN LA BASE AÉREA MILITAR NO. 1 (SANTA 
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LUCÍA, EDO. MÉX.), SU INTERCONEXIÓN CON EL A.I.C.M. Y REUBICACIÓN DE 
INSTALACIONES MILITARES” 

SUBSECTOR COMUNICACIONES 

SÍNTESIS 

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN AEROPUERTO 
MIXTO CIVIL/MILITAR CON CAPACIDAD INTERNACIONAL EN LA BASE AÉREA 
MMTAR NO. 1 (SANTA LUCÍA, ESTADO DE MÉXICO), SU INTERCONEXIÓN 
CON EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
REUBICACIÓN DE INSTALACIONES MILITARES" (PROYECTO), CON 
PRETENDIDA UBICACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE ATENEO, ECATEPEC DE 
MORELOS, NEZAHUALCÓYOTL, TEXCOCO, NEXTLALPAN, TULTITLÁN, 
TECÁMAC, TULTEPEC, ZUMPANGO Y JALTENCO, EN EL ESTADO DE MÉXICO 

CLAVE DE PROYECTO 15EM2019V0064 

RESOLUCIÓN AUTORIZADO CONDICIONADO 

RESOLUCIÓN 
(SIMPLIFICADA) 

  

TIPO DE RASGO 
GEOGRÁFICO 

OBRA 

DESCRIPCIÓN DEL RASGO TRAZO 

CONSULTA PÚBLICA (1=SÍ)   

AÑO 2019 

BITÁCORA 09/DL-0155/04/19 

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT, consulta SIGEIA diciembre 2019. 
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Anexo 4 

Proyectos sometidos al procedimiento de evaluación de IA en la SMA del gobierno de 

la Ciudad de México en el AI del PELT. 

Tabla 18. Inventario proyectos sometidos a evaluación IA en la SMA del gobierno de la 
Ciudad de México 

N° ID ALCALDÍA PROYECTO 

1 35 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  PILARES CENTRO INTEGRAL GAM 

2 58 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZAS 8 Y 9 

3 58 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE P AZAS 8 Y 9 

4 67 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO BOSQUE DE ARAGÓN 

5 76 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZAS 7 Y 14 

6 79 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN DE UN HUMEDAL ARTIFICIAL B. ARAGÓN 

7 84 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  PILARES SAN JUAN DE ARAGÓN 

8 87 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN MERCADO 136. -PROVIDENCIA 

9 91 SMA-CDMX GUSTAVO A. MADERO  MANT. REHAB. CONSERV.- LA COPA 

10 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

11 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

12 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

13 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

14 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

15 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

16 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

17 94 CDMX GUSTAVO A. MADERO  INFRAESTRUCTURA A PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

18 97 CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN ACCESO DEPORTIVO. HERMANOS GALEANA 

19 102 CDMX GUSTAVO A. MADERO  MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DTVO. HERMANOS 
GALEANA 

20 114 CDMX GUSTAVO A. MADERO  REENCARPETADO AV. 699 

21 128 CDMX GUSTAVO A. MADERO  REHABILITACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

22 129 CDMX GUSTAVO A. MADERO  TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVÉS DE REPAVIMENTACIÓN - R. 
REMEDIOS URQUIZA- LEÓN DE LOS ALDAMA 

23 106 CDMX IZTACALCO  REPAVIMENTACIÓN P. OTE.- 1 ZARAGOZA- LUZ SUÁREZ 

24 24 CDMX IZTAPALAPA PILARES PARQUE PATOLLI 

25 148 CDMX IZTAPALAPA TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y CIMENTACIÓN DEL CABLE BÚS L2.- 
ESTACIÓN CONSTITUCIÓN DE 1917 Y SANTA MARTA  

26 20 CDMX VENUSTIANO CARRANZA PILARES ALAMEDA ORIENTE 

27 48 CDMX VENUSTIANO CARRANZA PILARES SAN RAFAEL PELÓN SUNA 

28 89 CDMX VENUSTIANO CARRANZA MANT. Y CONSERVACIÓN CENDI ROSAURA ZAPATA Y NO. 2 

29 96 CDMX VENUSTIANO CARRANZA MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. - 6 PLANTELES 

30 96 CDMX VENUSTIANO CARRANZA MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. - 6 PLANTELES 

31 96 CDMX VENUSTIANO CARRANZA MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. - 6 PLANTELES 

32 10 CDMX VENUSTIANO CARRANZA MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. - 6 PLANTELES 

33 10 CDMX VENUSTIANO CARRANZA MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. - 6 PLANTELES 

34 10 CDMX VARIAS  SUSTITUCIÓN DE LA TUBERÍA DE AGUA POTABLE 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta SMA del gobierno de la Ciudad de México. 
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Anexo 5 

Lista proyectos sometidos al procedimiento de evaluación de IA en la SMA del gobierno del 

Estado de México en el AI del PELT. 

Tabla 19. Inventario proyectos sometidos a evaluación IA en la SMA del gobierno del 

Estado de México 

N° ID PROYECTO GIRO-SECTOR MPIO 

1 1 SMA-MEX VENTA DE REFACCIONES NUEVAS PARA SUSPENSIONES E 
INSTALACIÓN DE SUSPENSIONES AUTOMOTRICES  

SERVICIOS  ACOLMAN  

2 2 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DEL DERIVACIÓN DE COLECTOR LOS REYES-
LA PAZ Y REHABILITACIÓN DEL CÁRCAMO CENTRAL 

SERVICIOS LA PAZ 

3 3 SMA-MEX TALLER MECÁNICO DE VENTA E INSTALACIÓN DE 
CONVERTIDORES CATALÍTICOS  

TALLER 
MECÁNICO  

ECATEPEC 

4 4 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA DEL POZO 309 SERVICIOS LA PAZ 

5 5 SMA-MEX REPOSICIÓN DE TUBERÍA AVENIDA SOR JUANA INÉS DE LA 
CRUZ  

SERVICIOS NEZAHUALCÓYOTL 

6 6 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA DEL POZO 314 SERVICIOS LA PAZ 

7 7 SMA-MEX BODEGA NAVE M-IV SERVICIOS  

8 8 SMA-MEX CASA DE EMPEÑO SERVICIOS TEXCOCO 

9 9 SMA-MEX CASA DE EMPEÑO SERVICIOS ECATEPEC 

10 10 SMA-MEX CASA DE EMPEÑO SERVICIOS NEZAHUALCÓYOTL 

11 11 SMA-MEX REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 
COLONIA VALLE DE GUADALUPE 

COMUNICACIÓN 
(CAMINOS) 

ECATEPEC 

12 12 SMA-MEX APROVECHAMIENTO DE PODER CALORÍFICO DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS PARA LA GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA  

OTROS TEXCOCO 

13 13 SMA-MEX ELABORACIÓN DE TEJIDO Y GENERO DE PUNTOS INDUSTRIAL  ECATEPEC 

14 14 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN CENTRO DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR  

VERIFICENTRO ECATEPEC 

15 15 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO CONSTELACIÓN PEGASO NEZA ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

NEZAHUALCÓYOTL 

16 16 SMA-MEX MINA TEQUEXQUINAHUAC MINA TEXCOCO 

17 17 SMA-MEX PROYECTO INTEGRAL DE RESTAURACIÓN DE VESTIGIOS 
ARQUEOLÓGICOS EL ABARRADON EN EL MPIO DE ECATEPEC  

SERVICIOS ECATEPEC 

18 18 SMA-MEX COMPRAVENTA DE REFACCIONES NUEVAS REFACCIONARIA  ECATEPEC 

19 19 SMA-MEX INNOVA SCHOOLS SEDE LAS AMÉRICAS  SERVICIOS ECATEPEC 

20 20 SMA-MEX SACRIFICIO ALMACÉN Y DISTRIBUCIÓN DE PUERCOS SERVICIOS ECATEPEC 

21 21 SMA-MEX COMPRA VENTA DE REFACCIONES AUTOMOTRICES SERVICIOS CHIMALHUACÁN  

22 22 SMA-MEX ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN  GAS LP ECATEPEC 

23 23 SMA-MEX CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL EN EL EXBANCO DE AGREGADOS LOS 
JOBOS 

RME TEXCOCO 

24 24 SMA-MEX DISTRIBUCIÓN DE CARNE DE POLLO CONGELADA SIN 
PROCESAR 

SERVICIOS ECATEPEC 

25 25 SMA-MEX EXPLOTACIÓN DE BANCO DE MATERIAL PÉTREO MINA 
TLAHUILCO 

MINA ACOLMAN  

26 26 SMA-MEX REHABILITACIÓN DE EJIDO SAN MIGUEL TLAIXPA MINA TEXCOCO 

27 27 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO CON TIENDA DE CONVENIENCIA  ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

LA PAZ 

28 28 SMA-MEX MODIFICACIÓN POR AUMENTO DE LA CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO DEL AUTOCONSUMO EN  

OPERACIÓN 

SERVICIOS ECATEPEC 

29 29 SMA-MEX INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE LE SOLICITO INDUSTRIA EN 
EL ÁREA DE IMPACTO 

INDUSTRIAL  CHICOLOAPAN 

30 30 SMA-MEX IMPRESIÓN DE LIBROS DE TEXTO PARA EL PROYECTO 
LICITADO POR LA CONALITEC 

INDUSTRIAL  ECATEPEC 

31 31 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO  ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

CHICOLOAPAN 
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N° ID PROYECTO GIRO-SECTOR MPIO 

32 32 SMA-MEX RESTAURANT BAR SERVICIOS NEZAHUALCÓYOTL 

33 33 SMA-MEX PARQUE TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS  SERVICIOS CHIMALHUACÁN  

34 34 SMA-MEX AUTORIZACIÓN PARA ESTACIÓN DE AUTOCONSUMO DE 
DIÉSEL DENTRO DEL RELLENO SANITARIO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES DE RESOL 382 09 

RS CHICOLOAPAN 

35 35 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO TEPOZANES ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

NEZAHUALCÓYOTL 

36 36 SMA-MEX USO DE GAS NATURAL PLANTA XALOSTOC INDUSTRIAL  ECATEPEC 

37 37 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO  ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

NEZAHUALCÓYOTL 

38 38 SMA-MEX ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN  GAS LP LA PAZ 

39 39 SMA-MEX VENTA DE ACUMULADORES NUEVOS SERVICIOS ECATEPEC 

40 40 SMA-MEX MODERNIZACIÓN DEL CAMINO PUEBLA DEL PUENTE BATAN 
CAMINO AL MOLINO DE LAS FLORES 

COMUNICACIÓN 
(CAMINO) 

TEXCOCO 

41 41 SMA-MEX GIRO DESREGULADO SERVICIOS CHIMALHUACÁN  

42 42 SMA-MEX TIENDA DEPARTAMENTAL Y SERVICIOS FINANCIEROS BANCO 
COPPEL ARCA DE NOÉ 

CENTRO 
COMERCIAL 

CHIMALHUACÁN 

43 43 SMA-MEX RECICLADO LAVADO Y MOLIENDA DE PLÁSTICO SERVICIOS ECATEPEC 

44 44 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO CIUDAD AZTECA ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

ECATEPEC 

45 45 SMA-MEX CERVECERÍA MI OFICINA SERVICIOS ECATEPEC 

46 46 SMA-MEX COMERCIO AL POR MENOR DE MATERIALES DE DESECHO INDUSTRIAL  ECATEPEC 

47 47 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO CON LOCALES COMERCIALES ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

ECATEPEC 

48 48 SMA-MEX ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN  GAS LP ATENCO 

49 49 SMA-MEX ELABORACIÓN DE TABIQUE SERVICIOS CHICOLOAPAN 

50 50 SMA-MEX ELABORACIÓN DE TABIQUE SERVICIOS CHICOLOAPAN 

51 51 SMA-MEX ESTACIÓN DE CARBURACIÓN TEXCOCO GAS LP TEXCOCO 

52 52 SMA-MEX BODEGA DE FIERRO VIEJO BODEGA  ECATEPEC 

53 53 SMA-MEX RESTAURANT BAR "HALLAZGO BEERS" CON VENTA DE 

ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS MAYORES A 12° 

SERVICIOS TEXCOCO 

54 54 SMA-MEX CONJUNTO URBANO HABITACIONAL TIPO MIXTO DENOMINADO 
JAJAPA 

VIVIENDA ECATEPEC 

55 55 SMA-MEX CONDOMINIO HABITACIONAL Y VERTICAL TIPO MEDIO 
DENOMINADO XALPA 

VIVIENDA LA PAZ 

56 56 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO VÍA MORELOS ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

ECATEPEC 

57 57 SMA-MEX CONCESIONARIA Y AGENCIA AUTOMOTRIZ   

58 58 SMA-MEX INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EL EN BOULEVARD TECOMATLÁN 
Y CALLES LATERALES DE LA COLONIA ESCOBAR 

SERVICIOS TEXCOCO 

59 59 SMA-MEX DESAZOLVE DE LAGO CHURUBUSCO DESAZOLVE DRENAJE 
GENERAL DEL VALLE COLA DE PATOS 

SERVICIOS CHIMALHUACÁN 

60 60 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y DRENAJE EN 
LA AV. TEJOLOTE COLONIA TECOMATLÁN 

SERVICIOS LA PAZ 

61 61 SMA-MEX OPERACIÓN DE RASTRO SERVICIOS LA PAZ 

62 62 SMA-MEX OPERACIÓN DE RASTRO SERVICIOS LA PAZ 

63 63 SMA-MEX ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN  GAS LP LA PAZ 

64 64 SMA-MEX VENTA DE REFACCIONES AUTOMOTRICES NUEVAS SERVICIOS NEZAHUALCÓYOTL 

65 65 SMA-MEX BODEGA AURRERA EXPRÉS EL MOLINO CENTRO 
COMERCIAL 

CHIMALHUACÁN 

66 66 SMA-MEX ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN  GAS LP ACOLMAN 

67 67 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR CAMPUS LOS REYES 

SERVICIOS LA PAZ 

68 68 SMA-MEX IRO DE REFACCIONARIA Y TALLER MECÁNICO PARA CAMIONES SERVICIOS ECATEPEC 

69 69 SMA-MEX BODEGA AURRERA EXPRÉS, AMPLIACIÓN LAS ÁGUILAS CENTRO 
COMERCIAL 

NEZAHUALCÓYOTL 

70 70 SMA-MEX EXPLOTACIÓN DE BANCO DE MATERIAL PÉTREO 

DENOMINADO MINA SAN GERÓNIMO 

MINA TEXCOCO 

71 71 SMA-MEX LOCALES COMERCIALES SERVICIOS ECATEPEC 

72 72 SMA-MEX 30 LOTES DE ABASTO Y COMERCIO Y SERVICIO EL POTRERO Y 
LA PALMA 

VIVIENDA  TEXCOCO 

73 73 SMA-MEX TALLER MECÁNICO SERVICIOS ECATEPEC 

74 74 SMA-MEX AGENCIA Y TALLER DE AUTOS TOYOTA ECATEPEC SERVICIOS ECATEPEC 
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75 75 SMA-MEX SERVICIOS FUNERARIOS SERVICIOS NEZAHUALCÓYOTL 

76 76 SMA-MEX MINI SÚPER BODEGA AURRERA EXPRÉS SOR JUANA INÉS D 
ELA CRUZ  

CENTRO 
COMERCIAL 

NEZAHUALCÓYOTL 

77 77 SMA-MEX MINI SÚPER BODEGA AURRERA EXPRÉS TEPETATES CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

78 78 SMA-MEX INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EL CIRCUITO HUIZACHAL 
MONTECILLOS 

SERVICIOS TEXCOCO 

79 79 SMA-MEX REHABILITACIÓN DE COLECTOR COMBINADO DE 1.07 MTS DE 
DIÁMETRO BOULEVARD GUERREROS CD. AZTECA 

SERVICIOS ECATEPEC 

80 80 SMA-MEX EDIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE UN LABORATORIO DE 

METEOROLOGÍA 

INDUSTRIA  ECATEPEC 

81 81 SMA-MEX PROYECTO DE BODEGA AURRERA EXPRÉS FRANCISCO VILLA CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

82 82 SMA-MEX UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIMALHUACÁN SERVICIOS CHIMALHUACÁN 

83 83 SMA-MEX GIRO DE EMPRESA DEDICADA AL LAVADO DE MEZCLILLA INDUSTRIAL CHIMALHUACÁN 

84 84 SMA-MEX ENGORDA DE GANADO (TOROS) SERVICIOS TEXCOCO 

85 85 SMA-MEX COLOCACIÓN DE TOMA DE SUMINISTRO DE DIÉSEL A EQUIPO 
DE MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL TEXCOCO 

86 86 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS 
COMUNIDADES DE GUERRERO Y PIRULES 

SERVICIOS ACOLMAN 

87 87 SMA-MEX RECOLOCACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE 317 
TX LAS GARZAS EN LA CABECERA MUNICIPAL 

SERVICIOS LA PAZ 

88 88 SMA-MEX PERFORACIÓN DESARROLLO Y AFORO DE POZO PROFUNDO 
DE AGUA POTABLE N° 307 CABECERA MUNICIPAL DE LA PAZ 

SERVICIOS LA PAZ 

89 89 SMA-MEX CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE 1,22M DE DIÁMETRO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN 

SERVICIOS CHICOLOAPAN 

90 90 SMA-MEX ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS LP GAS LP ECATEPEC 

91 91 SMA-MEX ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

ECATEPEC 

92 92 SMA-MEX ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CONCRETO PREMEZCLADO PLANTA 
CONCRETO 

TEXCOCO 

93 93 SMA-MEX ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CONCRETO PREMEZCLADO PLANTA 
CONCRETO 

TEXCOCO 

94 94 SMA-MEX FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIAL ECATEPEC 

95 95 SMA-MEX ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS LP GAS LP CHICOLOAPAN 

96 96 SMA-MEX ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS LP GAS LP TEXCOCO 

97 97 SMA-MEX CFE GENERACIÓN CENTRAL TURBO GAS ECATEPEC SERVICIOS ECATEPEC 

98 98 SMA-MEX ENTUBAMIENTO DE LA BARRANCA JUSTO SIERRA SERVICIOS ECATEPEC 

99 99 SMA-MEX ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PREESCOLAR Y PRIMARIA SERVICIOS ECATEPEC 

100 100 SMA-
MEX 

ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS NATURAL PARA USO 
VEHICULAR 

INDUSTRIAL ECATEPEC 

101 101 SMA-
MEX 

VENTA DE REFACCIONES NUEVAS PARA SUSPENSIÓN E 
INSTALACIÓN DE SUSPENSIONES AUTOMOTRICES  

SERVICIOS ACOLMAN 

102 102 SMA-
MEX 

CENTRO COMERCIAL GRAND PLATINUM CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

103 103 SMA-
MEX 

BODEGA DE MATERIAL DE RECICLAJE SCRAP 

ELECTRÓNICO CABLE METALES FERROSOS Y NO FERROSOS  

SERVICIOS TEZOYUCA 

104 104 SMA-
MEX 

DEMOLICIÓN DE LA CLÍNICA UMF 93 IMSS HOSPITAL ECATEPEC 

105 105 SMA-
MEX 

AMPLIACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

P. DE 
TRATAMIENTO  

DE AGUAS 

LA PAZ 

106 106 SMA-
MEX 

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS LP  

LA NOPALERA 

GAS LP LA PAZ 

107 107 SMA-
MEX 

ALMACÉN DE MATERIA PRIMA INSUMOS O 

PRODUCTOS DE FABRICACIÓN DE ETIQUETA 

SERVICIOS LA PAZ 

108 108 SMA-
MEX 

CONSTRUCCIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE LA BARRANCA 
SAN ANDRÉS AL COLECTOR PLÁSTICOS EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA CLARA COATITLA 

SERVICIOS ECATEPEC 

109 109 SMA-
MEX 

TIANGUIS DE AUTOS BALLISCO SERVICIOS ECATEPEC 

110 110 SMA-
MEX 

PROYECTO COMPRA ALMACENAMIENTO VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUS DERIVADOS 

 

BODEGA TEZOYUCA 
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N° ID PROYECTO GIRO-SECTOR MPIO 

111 111 SMA-
MEX 

TIENDA SANTA ELENA CENTRO 
COMERCIAL 

CHIMALHUACÁN 

112 112 SMA-
MEX 

INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE UN VERIFICENTRO VERIFICENTRO ECATEPEC 

113 113 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP LOKG EN 
BODEGA AURRERA EXPRESS TEPIC XALOSTOC DET 2268 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

114 114 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP 10KG EN 
BODEGA AURRERA EXPRÉS LAS AMÉRICAS DET 2279 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

115 115 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP 

10KG EN BODEGA AURRERA EXPRÉS DET 1965 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

116 116 SMA-
MEX 

APROVECHAMIENTO DE PODER CALORÍFICO DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS PARA LA GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

OTROS TEXCOCO 

117 117 SMA-
MEX 

COMPRA VENTA DE REFACCIONES AUTOMOTRICES 

NUEVAS 

SERVICIOS ECATEPEC 

118 118 SMA-
MEX 

ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

CHICOLOAPAN 

119 119 SMA-
MEX 

EXPLOTACIÓN DE BANCO DE MATERIAL PÉTREO MINA SANTA 
MARÍA 

MINA  TEXCOCO 

120 120 SMA-
MEX 

CONSTRUCCIÓN DEL CÁRCAMO Y COLECTOR DE LA COLONIA 
VÍCTOR PUEBLA 

SERVICIOS TEXCOCO 

121 121 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP L0 KG EN 
BODEGA AURRERA EXPRÉS CENTRO ECATEPEC DET 1455 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

122 122 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP L0 KG EN 
BODEGA AURRERA EXPRÉS GRANJAS INDEPENDENCIA DET 
1697 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

123 123 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP L0 KG EN 
BODEGA AURRERA EXPRÉS GRANJAS INDEPENDENCIA DET 
1709 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

124 124 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP LOKG EN 
BODEGA AURRERA EXPRÉS GRANJAS INDEPENDENCIA DET 
1847 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

125 125 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP L0 KG EN 
BODEGA AURRERA EXPRÉS  

LOS CHOPOS DET 1789 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

126 126 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP 10 KG EN 
BODEGA AURRERA ECATEPEC DET 3765 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

127 127 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP 

10KG EN BODEGA AURRERA VIENTO NUEVO DET 2871 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

128 128 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP  

10KG BODEGA AURRERA SAN AGUSTÍN ECATEPEC DET 1201 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

129 129 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP 10 KG EN 
BODEGA AURRERA XALOSTOC DET 3020 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

130 130 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP  10 KG EN 
BODEGA AURRERA GOBERNADORA DET 3026 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

131 131 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP 

10KG EN BODEGA AURRERA SANTA CLARA DET 3783 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

132 132 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS JP 10 KG BODEGA 
AURRERA VÍA MORELOS DET 3888 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

133 133 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP L0 KG BODEGA 
AURRERA AV NACIONAL DET4029 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

134 134 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP L0 KG BODEGA 
AURRERA PALOMAS DET 3910 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

135 135 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP  

10KG WAL-MART SÚPER PLAZA ECATEPEC DET 1203 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

136 136 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS JP 10 KG BODEGA 
AURRERA VÍA MORELOS DET 1748 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

137 137 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS JP 10 KG BODEGA 
AURRERA VÍA MORELOS II DET 1786 

 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

138 138 SMA-
MEX 

VENTA DE REFACCIONES NUEVAS  SERVICIOS ECATEPEC 

139 139 SMA-
MEX 

COMPRA VENTA DE PINTURAS Y ACCESORIOS 

PARA PINTAR AUTOS 

 

SERVICIOS ECATEPEC 
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N° ID PROYECTO GIRO-SECTOR MPIO 

140 140 SMA-
MEX 

ACERO COMPACTADO INDUSTRIA  CHICOLOAPAN 

141 141 SMA-
MEX 

INFORMACIÓN ADICIONAL VENTA DE REFACCIONES Y 
AUTOPARTES 

SERVICIOS ECATEPEC 

142 142 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP  

10KG WAL-MART LAS AMÉRICAS DET 5765 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

143 143 SMA-
MEX 

VENTA DE 10 TANQUES PORTÁTILES DE GAS LP  

10KG 

CENTRO 
COMERCIAL 

ECATEPEC 

144 144 SMA-
MEX 

TIANGUIS DE AUTOS COMPRA VENTA DE AUTOMÓVILES 
USADOS 

SERVICIOS ECATEPEC 

145 145 SMA-
MEX 

PROYECTO DE BODEGA CON MARQUESINAS EN ANDENES 
PARA CAMIONES Y FFCC RESOL/457 /16 

BODEGA ECATEPEC 

146 146 SMA-
MEX 

RECICLAJE DE FÉRRICOS SERVICIOS ECATEPEC 

147 147 SMA-
MEX 

COMPRA VENTA DE REFACCIONES NUEVAS SERVICIOS ECATEPEC 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta SMA del Estado de México. 
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Anexo 6 

Listas y mapas de los proyectos y obras programados y en ejecución señalados en el AI del PELT 

por las dependencias y organismos públicos en la consulta directa. 

Tabla 20. Proyectos proporcionados en oficio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) con 
interferencia en el área de influencia 

NÚM CLAVE UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE 

PROYECTO ESTATUS 

1 03 SOBSE 

Dirección General de Desarrollo 
Carretero (DGDC) 

ACCESO AV. 602 Las actividades para continuar con el 
proyecto e iniciación de la obra están 
suspendidas indefinidamente y 

no están contempladas en ningún programa 
futuro 

3 15EM20017V0043 VÍA LIBRE AL NAIM (PEÑÓN-
TEXCOCO) 

Las actividades para continuar con el 
proyecto e iniciación de la obra están 
suspendidas indefinidamente y 

no están contempladas en ningún programa 
futuro 

4 01 SCT AUTOPISTA PIRÁMIDES – 
TEXCOCO 

Actualmente se encuentra Suspendidos los 
trabajos del km 7+120 – 8+000 por 
ejidatarios de Acuexcomac, 

está en proceso la negociación 
correspondiente. La terminación estaba 
contemplada para el año 2018 

7 15EM2019V0222 Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México (GACM) 

ENTRONQUE SUR A 
TERMINAL PRINCIPAL   

No se cuenta con información relacionada 
con los avances de obra correspondientes 

8a 

8b 

02 SOBSE Gobierno de la Ciudad de 
México (GCDMX) 

SEGUNDO PISO PERIFÉRICO 
ORIENTE (CD DE MÉXICO) 

No se tiene conocimiento de cambios en los 
avances anotados. 

14 15EM2006V0009 Gobierno de Estado de México 
(GEM) 

AUTOPISTA NAUCALPAN – 
ECATEPEC   

Contrato de Obra Pública Financiada 
otorgado a la empresa ICA, integrada con la 
vialidad 8b. con longitud de 3.4 km 
correspondiente a la RUTA 2   

15 15EM2018V0049 Dirección General de 
Carreteras (DGC): 

DISTRIBUIDOR (PERIFÉRICO 
– TEXCOCO) 

No se ha definido cuál será el origen de los 
recursos para su construcción. 

17 15EM2014V0044 Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México (GACM) 

ENTRONQUE SUR A 
HANGARES   

No se cuenta con información relacionada 
con los avances de obra correspondientes 

18 15EM2014V0025 Gobierno de Estado de México 
(GEM) 

SIERVO DE LA NACIÓN 
(GRAN CANAL) 

Se cuenta con el anteproyecto del Entronque 
con la autopista Naucalpan – Ecatepec 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
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Figura 43. Proyectos proporcionados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) con interferencia en el área de influencia 

 

 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Tabla 21. Proyectos programados de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) con 
interferencia AI 

PROYECTOS DE SUBESTACIONES DE CFE 

NÚM CLAVE 
NOMBRE DEL 
PROYECTO POISE TENSIÓN 

UBIC ÁREA 
INFLUENCIA BANCOS ESTATUS 

1 01 SE-
CFE 

CHICOLOAPAN 
BANCOS 1 Y 2 + MVAR 

6LVD1 230 kV DENTRO 2 EN PROYECTO 

2 02 SE-
CFE 

VALLE DE MEXICO 
BANCO 2 

6LH82 230 kV DENTRO 2 EN 
CONSTRUCCIÓN 

3 03 SE-
CFE 

LAGO 6JY42 400/230 
kV 

FUERA 2 EN 
CONSTRUCCIÓN 

4 04 SE-
CFE 

ARAGON BANCOS 1 Y 
2 SF6 SUSTITUCIÓN + 
MVAR 

 

 

00LN3 230/23 FUERA 2 EN PROYECTO 

PROYECTOS DE LÍNEAS DE CFE 

NÚM CLAVE 
NOMBRE DEL 
PROYECTO POISE TENSIÓN 

UBIC ÁREA 
INFLUENCIA 

TIPO DE 
ESTRUCTURA LONGITUD 

5 
05 LN-
CFE 

LAGO ENTQ. MADERO 
- ESMERALDA 6JY43 230 kV DENTRO 

CABLE 
SUBTERRÁNEO 21,692 

6 
06 LN-
CFE 

VICTORIA - VALLE DE 
MÉXICO 6L081 400 kV DENTRO 

TORRES DE 
ACERO 162 

7 
07 LN-
CFE 

CHICOLOAPAN ENTQ. 
CHAPINGO - 
TEXCOCO 6LVE1 230 kV DENTRO 

POSTES DE 
ACERO 8,473 

8 
08 LN-
CFE 

ARAGÓN ENTQ. 
MADERO - 
ESMERALDA 6LJ11 230 kV DENTRO 

TORRES DE 
ACERO/POSTES 
DE ACERO 1,336 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
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Figura 44. Proyectos programados de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) con interferencia en el AI 

 
Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Comisión Federal de Electricidad (CFE).
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Tabla 22. Proyectos programados de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 
México (SOBSE) con interferencia en el AI 

NÚM UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE 

CLAVE PROYECTOS O ZONAS DE 
INTERVENCIÓN A FUTURO 

DESCRIPCIÓN 

1 

Dirección General 
de Obras para el 

transporte 

(DGOT) 

02 SOBSE A. Autopista Urbana Oriente (Anillo 
Periférico) 

Vialidad elevada, cuyo trazo discurre 
por el derecho de vía de la vialidad 
Anillo Periférico a partir de la 
intersección con la calle Cañaverales 
en la Alcaldía Tlalpan y termina en la 
incorporación con los puentes de 
acceso al Circuito Mexiquense (Río 
de los Remedios)  

03 SOBSE B. Vialidad Elevada Av. 602 El trazo discurrirá por el derecho de 
concesión de la autopista Peñón-
Texcoco cruzando el Anillo Periférico 
rumbo a la Av. 602 para 
interconectarse a la Av. 608 
(Oceanía) en su intersección con la 
Av. 503 y terminar en Circuito 
Bicentenario (Río Consulado)  

01 SOBSE C. Readecuación en la ampliación de 
la línea 4 del Metrobús 

El trazo se encuentra en estudio de 
la Estación San Lázaro a la estación 
Pantitlán 

2 

Dirección General 
de Servicios 

Urbanos  

(DGSUS) 

15EM2017I0096 

15EM20014I0031 

(incluidas en 
proyectos 

SEMARNAT) 

A. Convenio de colaboración de la 
Secretaría de Obras Públicas-
Comisión Nacional del agua, para 
el uno de terrenos federales en el 
manejo de residuos urbanos  

Mediante un oficio no CDMX-
SOBSE- SSU- DGSUS- 
DETDFRSU/2020 -339 donde 
precisa las intervenciones dentro d 
ela poligonal de actuación del parque 
Ecológico Lago de Texcoco (PELT), 
así como la denominación de las 
áreas establecidas para el manejo 
de residuos sólidos 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México (SOBSE). 
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Figura 45. Mapa de proyectos programados de la SOBSE con interferencia en el AI 

 
Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México (SOBSE).
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Tabla 23. Estudios, proyectos y obras programadas por la Secretaría de Obras Públicas 
del Estado de México (SOPEM) en el AI 

CLAVE MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO PROGRAMADOS  

2020 

1 SOPEM ECATEPEC DE 
MORELOS 

PROYECTO EJECUTIVO DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE COMBINADO PARA 
EL CHAMIZAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS. 

2019 

2 SOPEM TEXCOCO CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO EN LA COMUNIDAD ELSA CÓRDOVA 
CABECERA MUNICIPAL DE TEXCOCO 

TEXCOCO ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO EN LA 
COMUNIDAD ELSA CÓRDOVA (CABECERA MUNICIPAL DE TEXCOCO). 

3 SOPEM TEZOYUCA PROYECTO EJECUTIVO DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE TEZOYUCA 

4 SOPEM CHICONCUAC PROYECTO EJECUTIVO DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE COMBINADO DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CHICONCUAC 

5 SOPEM NEZAHUALCÓYOTL ANÁLISIS COSTO BENEFICIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR YANG TSE 

NEZAHUALCÓYOTL ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR YANG TSE, COLONIA 
VALLE DE ARAGÓN 1A. SECCIÓN, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO 

6 SOPEM ECATEPEC ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXIÓN DE LA 
BARRANCA SAN ANDRÉS AL COLECTOR SEMIPROFUNDO PLÁSTICOS, COMUNIDAD DE 
SANTA CLARA COATITLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

7 SOPEM ECATEPEC ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA CALLE 
NÁHUATL, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

8 SOPEM ECATEPEC ESTUDIO AMBIENTAL PARA EL ENTUBAMIENTO DEL CANAL DE LA COLONIA NIÑOS 
HÉROES, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

9 SOPEM ECATEPEC ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUBCOLECTOR AL COLECTOR 
SEMIPROFUNDO EMILIANO ZAPATA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ECATEPEC, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

10 SOPEM TLALNEPANTLA ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE ATARJEAS EN LA COLONIA 
PRENSA NACIONAL DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ. 

11 SOPEM ECATEPEC ANÁLISIS COSTO BENEFICIO DEL COLECTOR Y SUBCOLECTOR PARA AGUAS 
PLUVIALES EN LAS COLONIAS SAN AGUSTÍN Y EMILIANO ZAPATA. 

CLAVE MUNICIPIO PROYECTOS EJECUTIVOS EN PROCESO Y TERMINADOS 

2019 

2 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO EN LA 
COMUNIDAD ELSA CÓRDOVA (CABECERA MUNICIPAL DE TEXCOCO) (OBRA NUEVA), 
MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

12 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SUBCOLECTOR COLONIA 
AMPLIACIÓN VÍCTOR PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

13 SOPEM CHIMALHUACÁN PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PRESA DE GAVIÓN EN LA 
BARRANCA INDEPENDENCIA, PARTE MEDIA (CANTEROS), BO. SAN ISIDRO, MUNICIPIO 
DE CHIMALHUACÁN. 

14 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CÁRCAMO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO EN SANTA ISABEL IXTAPAN, MUNICIPIO DE IXTAPAN. 

15 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO DE 100 M3 DE 
CAPACIDAD Y LÍNEA DE ALIMENTACIÓN DEL TANQUE A LA RED DE DISTRIBUCIÓN, 
MUNICIPIO DE ATENCO. 

16 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA DEL 
POZO 314 TX LA ESCUELA DE LA CABECERA MUNICIPAL (BENEFICIAN AL MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL), MUNICIPIO DE LA PAZ. 

17 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA DEL 
POZO 324 TX LOS PUENTES EN LA CABECERA MUNICIPAL, (BENEFICIAN AL MUNICIPIO 
DE NEZAHUALCÓYOTL), MUNICIPIO DE LA PAZ. 
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18 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA DEL 
POZO 309 TX, ANCON, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

19 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA DEL 
POZO 318 TX, LA PUERTA, EN LA CABECERA MUNICIPAL (BENEFICIAN AL MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL), MUNICIPIO DE LA PAZ. 

20 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA EL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE POZO 
PROFUNDO DE AGUA POTABLE 317 TX "LAS GARZAS", EN LA CABECERA MUNICIPAL. 

21 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE BOMBEO PLUVIAL 
EN VALLE DE LOS PINOS Y VALLE DE LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

22 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN VALLE DE TLALOC, SAN MIGUEL COATLINCHAN. 

23 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE EN SAN LORENZO 
PALMILLAS, SAN MIGUEL COATLINCHAN. 

24 SOPEM CHICONCUAC PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CALLES DE CHICONCUAC. 

25 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA RED DE AGUA POTABLE PARA CALLES DE LA 
COLONIA LEYES DE REFORMA, TEXCOCO. 

26 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CALLE ACTIPAC, SAN MIGUEL COATLINCHAN. 

27 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE EN LA COLONIA 
VÍCTOR PUEBLA, TEXCOCO. 

28 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN 
LA COLONIA LOS REYES CENTRO, PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

29 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EN LA ESC. JUANA DE 
ASBAJE, PARA SALIDA DE DRENAJE DE LA CERRADA AHUEHUETE COLONIA MARIEL, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

30 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POZO DE REGISTRO PARA 
CONEXIÓN DE DRENAJE, ESCALERA, PAVIMENTO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE RIO TÁMESIS (TRAMO RIO PAPALOAPAN-CALLE RIO SONOITA) 
COL. RÍOS DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

31 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE PARA 
CALLES DE LA COLONIA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, LEYES DE REFORMA, 
TEXCOCO. 

32 SOPEM CHICONCUAC PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR INTERMUNICIPAL 
CHICONCUAC-ATENCO SOBRE CALLE RUBEN JARAMILLO Y AV. 16 DE SEPTIEMBRE, 
MAS DE UN MUNICIPIO, ATENCO Y CHICONCUAC. 

33 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA PRIMERA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA COLONIA FRAY SERVANDO TERESA 
DE MIER, LEYES DE REFORMA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

34 SOPEM CHIMALHUACÁN PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CÁRCAMO DE BOMBEO DE LA 
COLONIA PORTEZUELOS, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 

35 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA 
COLONIA 20 DE MAYO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

36 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE EN EL 
BOULEVARD TECOMATLAN Y CALLES DE LA COLONIA ELSA CÓRDOVA, MUNICIPIO DE 
TEXCOCO. 

37 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE DE C. PALOMA 
(TRAMO CAD. 0.0 A CAD. +250.00) COL. SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

38 SOPEM IXTAPALUCA PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES PLUVIALES PARA 
EL FRACC. SAN BUENAVENTURA Y OTRAS LOCALIDADES. 

39 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE DE C. 
CONSUELO ESPINOZA (TRAMO C. INÉS TAPIA-C. BERTOLDO MONTERRUBIO) Y C. 
PALOMA (TRAMO CAD. 259.00 A CAD. +407.00), COL. SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

40 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EN LA CALLE 
BARRANCA DEL MUERTO EN LA COLONIA LOMAS DE SAN SEBASTIÁN. 

41 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE Y AGUA 
POTABLE EN LA CALLE UNIÓN DE LA COLONIA ATLAZALPA. 

42 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y 
DRENAJE EN LA AVENIDA TEJOLOTE (TRAMO C. TESCATL A C. CHIMOTL), COL. 
TECOMATLAN, MUNICIPIO DE LA PAZ. 
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43 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA TEJOLOTE EN LA COLONIA 
MARIEL EN LA PAZ. 

44 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EN CALLES DE SAN 
ANDRÉS XASPA, COATLINCHAN, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

45 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE E 
INCREMENTO DE LA CAPACIDAD DEL CÁRCAMO EN LA COLONIA ELSA CÓRDOVA, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

46 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE PARA VARIAS CALLES 
DE SAN SALVADOR ATENCO Y TEZOYUCA, MAS DE UN MUNICIPIO. 

47 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE Y AGUA 
POTABLE EN LA COLONIA MÁXIMO DE LA CRUZ. 

48 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EN LA C. TIERRA Y 
LIBERTAD GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA, SAN SALVADOR ATENCO. 

49 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EN LA C. 
COOPERATIVISMO GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA, SAN SALVADOR ATENCO. 

50 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE PARA LA AVENIDA 
EMILIANO ZAPATA, EN GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA, SAN SALVADOR ATENCO. 

51 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA EL EQUIPAMIENTO CIVIL, ELECTROMECÁNICO, CASETA, 
BARDA PERIMETRAL Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL POZO PROFUNDO, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE ATENCO. 

52 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DRENAJE PARA LA C. CAMINO A 
LA PRESA, SAN MIGUEL COATLINCHAN, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

53 SOPEM CHIAUTLA PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE OCOPULCO, MUNICIPIO DE CHIAUTLA. 

54 SOPEM ATENCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN NEXQUIPAYAC, MUNICIPIO DE ATENCO. 

55 SOPEM CHICOLOAPAN PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y 
DRENAJE EN LA COLONIA CENCALLI, MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN. 

56 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN 
VARIAS CALLES DE LA COLONIA VÍCTOR PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

57 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE EN LA COLONIA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, MUNICIPIO DE 
TEXCOCO. 

58 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE EN VARIAS 
CALLES DE LA COLONIA VÍCTOR PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

59 SOPEM LA PAZ PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN 
DIFERENTES CALLES DEL MUNICIPIO DE LA PAZ. 

60 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CÁRCAMO EN LA COLONIA 
VÍCTOR PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

61 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE EN VARIAS 
CALLES DE SANTA CATARINA DEL MONTE, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

62 SOPEM TEXCOCO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACIÓN DE DRENAJE EN LA C. TLAYECA 2, 
SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

CLAVE MUNICIPIO OBRAS EN PROCESO Y TERMINADAS 

2019 

63 SOPEM ECATEPEC PRIMERA ETAPA, CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE SEMIPROFUNDO DE LA LAGUNA DE 
CHICONAUTLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC. 

64 SOPEM TEXCOCO CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO EN LA COMUNIDAD ELSA CÓRDOVA 
(CABECERA MUNICIPAL DE TEXCOCO) (OBRA NUEVA), MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

65 SOPEM TEXCOCO CONSTRUCCIÓN DEL SUBCOLECTOR COLONIA AMPLIACIÓN VÍCTOR PUEBLA, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO. 

66 SOPEM CHIMALHUACÁN CONSTRUCCIÓN DE PRESA DE GAVIÓN EN LA BARRANCA INDEPENDENCIA, PARTE 
MEDIA (CANTEROS), BO. SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Secretaría de Obras Públicas del Estado de México (SOPEM). 
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Figura 46. Mapa de estudios, proyectos y obras programadas por la Secretaría de Obras Públicas del Estado de México 
(SOPEM) con interferencia en el AI 

 
Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Secretaría de Obras Públicas del Estado de México (SOPEM).
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Tabla 24.  Proyectos y obras programadas por la Alcaldía Venustiano Carranza con 
interferencia en el AI 

CLAVE PROYECTO INICIO TERMINO CALLE LADO COLONIA 

1 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CANGREJO PONIENTE CARACOL 

2 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CANGREJO ORIENTE CARACOL 

3 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 PULPO PONIENTE CARACOL 

4 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 PULPO ORIENTE CARACOL 

5 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 AGUSTÍN 
OLOCHEA 

PONIENTE ADOLFO 
LÓPEZ 
MATEOS 

6 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 AGUSTÍN 
OLOCHEA 

PONIENTE ADOLFO 
LÓPEZ 
MATEOS 

7 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 RAÚL SALINAS PONIENTE ADOLFO 
LÓPEZ 
MATEOS 

8 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 RAÚL SALINAS ORIENTE ADOLFO 
LÓPEZ 
MATEOS 

9 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 ALBERTO 
BRANIFF 

ORIENTE AVIACIÓN 
CIVIL 

10 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CARLOS A 
LINDERBERGH 

PONIENTE AVIACIÓN 
CIVIL 

11 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 ALBERTO 
SANTOS 
DOMUNT 

ORIENTE AVIACIÓN 
CIVIL 

12 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 1 A CERRADA 
ALBERTO 
SALINAS 

PONIENTE AMPLIACIÓN 
AVIACIÓN 
CIVIL 

13 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 PRIV. 
MERCURIO 

NORTE CUCHILLA 
PANTITLÁN 

14 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 PRIV. 
MERCURIO 

SUR CUCHILLA 
PANTITLÁN 

15 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CALLE 2 ORIENTE CUCHILLA 
PANTITLÁN 

16 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CALLE 2 ORIENTE CUCHILLA 
PANTITLÁN 

17 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CALLE 2 ORIENTE CUCHILLA 
PANTITLÁN 

18 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 AVENIDA 6 NORTE PUEBLA 

19 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 AVENIDA 6 NORTE PUEBLA 

20 AlcVC REHABILITACIÓN DE 
BANQUETAS Y GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 CALLE 61 ORIENTE PUEBLA 

21 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐may‐20 AVENIDA 10 SUR PUEBLA 

22 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 NORTE 21 NORTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

23 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 NORTE 21 SUR MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

24 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 182 ORIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

25 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 NORTE 17 NORTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

26 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 NORTE 13 NORTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

27 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 NORTE 13 NORTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

28 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 178 ORIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

29 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 172 ORIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

30 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 172 PONIENTE MOCTEZUMA 
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GUARNICIONES 2DA SECCIÓN 

31 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 172 ORIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

32 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 172 PONIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

33 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 172 ORIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

34 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 172 PONIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

35 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 NORTE 3 NORTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

36 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 ORIENTE 162 PONIENTE MOCTEZUMA 
2DA SECCIÓN 

37 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 CALLE 5 ORIENTE VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

38 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 AVENIDA 4 NORTE VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

39 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 AVENIDA 4 SUR VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

40 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 AVENIDA 4 NORTE VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

41 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 AVENIDA 4 SUR VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

42 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 CALLE 21 ORIENTE VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

43 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 AVENIDA 4 SUR VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

44 AlcVC REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES 

15‐ene‐20 15‐abr‐20 AVENIDA 4 SUR VALENTÍN 
GÓMEZ 
FARIAS 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Alcaldía Venustiano Carranza. 
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Figura 47. Mapa de proyectos y obras programadas por la Alcaldía Venustiano Carranza con interferencia AI 

 

Fuente: Estudio de Interferencia PELT, consulta Alcaldía Venustiano Carranza. 
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Anexo 7 

Tabla 25. Base de datos de las interferencias identificadas en el AI del PELT 

N° CLAVE DE PROY 
DEPENDENCIA U 

ORGANISMO 
PÚBLICO 

MACRO 
LOCALIZACIÓN 

MUNICIPIO, 
ALCALDÍA O 

CALLE 

SECTOR 
 (TIPO DE OBRA) 

NOMBRE DEL PROYECTO AÑO  

COMPONENTE 
DISTAN-

CIA A 
PELT 

INTERFERENCIA 

ÁREA DE 
INFLUEN

CIA 
PREDIO DIRECTA INDIRECTA 

1 15EM2018V0049 SCT TEXCOCO COMUNICACIONES DISTRIBUIDOR VIAL PEÑÓN TEXCOCO 2018 0 1 7.90 Km 1 0 

2 15EM2018E0140 SCT ATENCO 
ENERGÍA-
ELECTRICIDAD OBRAS CENTRAL NUEVO AEROPUERTO 2018 0 1 1.20 Km 1 0 

3 15EM2018HD051 CONAGUA ATENCO HIDRÁULICO  
PASO DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN HIDRÁULICA 
SOBRE EL RÍO XALAPANGO 2018 1 0 5.70 Km 0 1 

4 15EM2019V0222 SCT CHIMALHUACÁN COMUNICACIONES 
PUENTE VEHICULAR MANUEL M. PONCE Y PUENTE 
VEHICULAR LAS TORRES 2019 1 0 7.20 Km 1 0 

5 15EM2019V0064 SCT NEZAHUALCÓYOTL COMUNICACIONES RUTA DE INTERCONEXIÓN ENTRE EL AICM Y AISL 2019 0 1 8.70 Km 1 0 

6 114 SMA-CDMX ALCALDÍA 
GUSTAVO A. 
MADERO  COMUNICACIONES REENCARPETADO AV. 699 2019 1 0 8.90 Km 1 0 

7 129 SMA-CDMX ALCALDÍA 
GUSTAVO A. 
MADERO  COMUNICACIONES 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVÉS DE 
REPAVIMENTACIÓN - R. REMEDIOS URQUIZA- LEÓN 
DE LOS ALDAMA 2019 1 0 9.80 Km 0 1 

8 106 SMA-CDMX ALCALDÍA IZTACALCO  COMUNICACIONES 
REPAVIMENTACIÓN P. OTE.- 1 ZARAGOZA- LUZ 
SUÁREZ 2019 1 0 12.80 Km 0 1 

9 148 SMA-CDMX ALCALDÍA IZTAPALAPA SERVICIOS 

TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y CIMENTACIÓN DEL 
CABLE BUS L2.- ESTACIÓN CONSTITUCIÓN DE 1917 
Y SANTA MARTA  2019 1 0 15.60 Km 0 1 

10 2 SMA-MEX CONAGUA LA PAZ SERVICIOS 

CONSTRUCCIÓN DEL DERIVACIÓN DE COLECTOR 
LOS REYES-LA PAZ Y REHABILITACIÓN DEL 
CÁRCAMO CENTRAL 2019 1 0 14.40 Km 0 1 

11 5 SMA-MEX CONAGUA NEZAHUALCÓYOTL SERVICIOS 
REPOSICIÓN DE TUBERÍA AVENIDA SOR JUANA INÉS 
DE LA CRUZ  2019 1 0 11.70 Km 0 1 

12 11 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO ECATEPEC COMUNICACIONES 

REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA GUSTAVO DÍAZ 
ORDAZ COLONIA VALLE DE GUADALUPE 2019 1 0 5.80 Km 0 1 

13 17 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO ECATEPEC SERVICIOS 

PROYECTO INTEGRAL DE RESTAURACIÓN DE 
VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EL ABARRADON EN EL 
MPIO DE ECATEPEC  2019 1 0 12.60 Km 0 1 

14 40 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO TEXCOCO COMUNICACIONES 

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO PUEBLA DEL PUENTE 
BATAN CAMINO AL MOLINO DE LAS FLORES 2019 1 0 14.40 Km 0 1 

15 78 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO TEXCOCO SERVICIOS 

INTRODUCCIÓN DE DRENAJE EL CIRCUITO 
HUIZACHAL MONTECILLOS 2019 1 0 9.40 Km 1 0 

16 79 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO ECATEPEC SERVICIOS 

REHABILITACIÓN DE COLECTOR COMBINADO DE 
1.07 MTS DE DIÁMETRO BOULEVARD GUERREROS 
CD. AZTECA 2019 1 0 5.50 Km 1 0 

17 88 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO LA PAZ SERVICIOS 

PERFORACIÓN DESARROLLO Y AFORO DE POZO 
PROFUNDO DE AGUA POTABLE N° 307 CABECERA 
MUNICIPAL DE LA PAZ 2019 1 0 13.60 Km 0 1 

18 104 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO ECATEPEC HOSPITAL DEMOLICIÓN DE LA CLÍNICA UMF 93 IMSS 2019 1 0 8.90 Km 0 1 

19 108 SMA-MEX 
SMA - EDO. 
MÉXICO ECATEPEC SERVICIOS 

CONSTRUCCIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE LA 
BARRANCA SAN ANDRÉS AL COLECTOR PLÁSTICOS 
EN LA LOCALIDAD DE SANTA CLARA COATITLA 2019 1 0 8.60 Km 0 1 

20 01 SE-CFE CFE TEXCOCO 
ENERGÍA-
ELECTRICIDAD SUBESTACIÓN CHICOLOAPAN BANCOS 1 Y 2 + MVAR 2019 1 0 13.15 Km 0 1 

21 02 SE-CFE CFE ACOLMAN 
ENERGÍA-
ELECTRICIDAD SUBESTACIÓN VALLE DE MEXICO BANCO 2 2019 1 0 11.00 Km 0 1 

22 05 LN-CFE CFE VARIOS 
ENERGÍA-
ELECTRICIDAD LÍNEA LAGO ENTQ. MADERO - ESMERALDA 2019 0 1 4.00 Km 1 0 
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N° CLAVE DE PROY 
DEPENDENCIA U 
ORGANISMO 
PÚBLICO 

MACRO 
LOCALIZACIÓN 

MUNICIPIO, 
ALCALDÍA O 

CALLE 

SECTOR 
 (TIPO DE OBRA) 

NOMBRE DEL PROYECTO AÑO  
COMPON

ENTE 

DISTAN-
CIA A 
PELT 

INTERFE
RENCIA 

N° 
CLAVE DE 

PROY 

23 06 LN-CFE CFE ACOLMAN 
ENERGÍA-
ELECTRICIDAD LÍNEA VICTORIA - VALLE DE MEXICO 2019 1 0 12.50 Km 0 1 

24 07 LN-CFE CFE TEXCOCO 
ENERGÍA-
ELECTRICIDAD LÍNEA CHICOLOAPAN ENTQ. CHAPINGO - TEXCOCO 2019 1 0 11.00 Km 0 1 

25 08 LN-CFE CFE 
GUSTAVO A. 
MADERO  

ENERGÍA-
ELECTRICIDAD LÍNEA ARAGON ENTQ. MADERO - ESMERALDA 2019 1 0 12.80 Km 0 1 

26 01 SCT SCT TEXCOCO COMUNICACIONES AUTOPISTA PIRÁMIDES – TEXCOCO 2018 1 0 11.30 Km 0 1 

27 02 SOBSE SOBSE CDMX NEZAHUALCÓYOTL COMUNICACIONES AUTOPISTA URBANA ORIENTE (ANILLO PERIFÉRICO) 2019 0 1 7.80 Km 1 0 

28 03 SOBSE SOBSE CDMX VARIOS COMUNICACIONES VIALIDAD ELEVADA AV. 602 2019 0 1 10.80 Km 1 0 

29 01 SOBSE SOBSE CDMX 
VENUSTIANO 
CARRANZA COMUNICACIONES 

READECUACIÓN EN LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 4 
DEL METROBÚS 2019 1 0 14.40 Km 0 1 

30 1 SOPEM SOP EDO MÉXICO  
ECATEPEC DE 
MORELOS HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO DE AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE DRENAJE COMBINADO PARA EL 
CHAMIZAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS. 2020 1 0 8.20 Km 0 1 

31 2 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO EN LA 
COMUNIDAD ELSA CÓRDOVA CABECERA MUNICIPAL 
DE TEXOCO 2019 1 0 8.00 Km 1 0 

32 4 SOPEM SOP EDO MÉXICO  CHICONCUAC HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO DE AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE DRENAJE COMBINADO DE DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CHICONCUAC 2019 1 0 10.80 Km 0 1 

33 5 SOPEM SOP EDO MÉXICO  NEZAHUALCÓYOTL HIDRÁULICO  
ANÁLISIS COSTO BENEFICIO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR YANG TSE 2019 1 0 8.10 Km 0 1 

34 6 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ECATEPEC HIDRÁULICO  

ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA INTERCONEXIÓN DE LA BARRANCA SAN ANDRÉS 
AL COLECTOR SEMIPROFUNDO PLÁSTICOS, 
COMUNIDAD DE SANTA CLARA  COATITLA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 2019 1 0 9.30 Km 0 1 

35 7 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ECATEPEC HIDRÁULICO  

ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE EN LA CALLE NÁHUATL, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 2019 1 0 9.50 Km 0 1 

36 8 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ECATEPEC HIDRÁULICO  

ESTUDIO AMBIENTAL PARA EL ENTUBAMIENTO DEL 
CANAL DE LA COLONIA NIÑOS HÉROES, MUNICIPIO 
DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 2019 1 0 12.90 Km 0 1 

37 9 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ECATEPEC HIDRÁULICO  

ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SUBCOLECTOR AL COLECTOR SEMIPROFUNDO 
EMILIANO ZAPATA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ECATEPEC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO 2019 1 0 6.80 Km 0 1 

38 11 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ECATEPEC HIDRÁULICO  

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO DEL COLECTOR Y 
SUBCOLECTOR PARA AGUAS PLUVIALES EN LAS 
COLONIAS SAN AGUSTÍN Y EMILIANO ZAPATA. 2019 1 0 7.50 Km 0 1 

39 12 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL SUBCOLECTOR COLONIA AMPLIACIÓN VÍCTOR 
PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 10.10 Km 0 1 

40 13 SOPEM SOP EDO MÉXICO  CHIMALHUACÁN HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA DE GAVIÓN EN LA BARRANCA 
INDEPENDENCIA, PARTE MEDIA (CANTEROS), BO. 
SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 2019 1 0 11.40 Km 0 1 

41 14 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CÁRCAMO Y PLANTA DE TRATAMIENTO EN 
SANTA ISABEL IXTAPAN, MUNICIPIO DE IXTAPAN.  2019 1 0 9.50 Km 1 0 

42 15 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE TANQUE ELEVADO DE 100 M3 DE CAPACIDAD Y 
LÍNEA DE ALIMENTACIÓN DEL TANQUE A LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN, MUNICIPIO DE ATENCO. 
  2019 1 0 8.80 Km 0 1 
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43 21 SOPEM SOP EDO MÉXICO  LA PAZ HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA PLANTA DE BOMBEO PLUVIAL EN VALLE DE 
LOS PINOS Y VALLE DE LOS REYES, MUNICIPIO DE 
LA PAZ. 2019 1 0 14.50 Km 0 1 

44 22 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
VALLE DE TLALOC, SAN MIGUEL COATLINCHAN. 2019 1 0 11.10 Km 0 1 

45 23 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE EN SAN LORENZO PALMILLAS, SAN 
MIGUEL COATLINCHAN. 2019 1 0 7.60 Km 0 1 

46 24 SOPEM SOP EDO MÉXICO  CHICONCUAC HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
CALLES DE CHICONCUAC. 2019 1 0 10.90 Km 0 1 

47 25 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA RED DE AGUA 
POTABLE PARA CALLES DE LA COLONIA LEYES DE 
REFORMA, TEXCOCO. 2019 1 0 7.40 Km 0 1 

48 27 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE EN LA COLONIA VÍCTOR PUEBLA, 
TEXCOCO. 2019 1 0 9.60 Km 0 1 

49 28 SOPEM SOP EDO MÉXICO  LA PAZ HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACIÓN 
DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA LOS 
REYES CENTRO, PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO DE LA 
PAZ. 2019 1 0 16.00 Km 0 1 

50 31 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
SISTEMA DE DRENAJE PARA CALLES DE LA 
COLONIA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, LEYES 
DE REFORMA, TEXCOCO. 2019 1 0 10.20 Km 0 1 

51 32 SOPEM SOP EDO MÉXICO  CHICONCUAC HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL COLECTOR INTERMUNICIPAL CHICONCUAC-
ATENCO SOBRE CALLE RUBEN JARAMILLO Y AV. 16 
DE SEPTIEMBRE, MAS DE UN MUNICIPIO, ATENCO Y 
CHICONCUAC. 2019 1 0 10.30 Km 0 1 

52 33 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA PRIMERA ETAPA 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
COLONIA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, LEYES 
DE REFORMA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 10.30 Km 0 1 

53 34 SOPEM SOP EDO MÉXICO  CHIMALHUACAN HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE CÁRCAMO DE BOMBEO DE LA COLONIA 
PORTEZUELOS, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 2019 1 0 10.00 Km 0 1 

54 36 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
SISTEMA DE DRENAJE EN EL BOULEVARD 
TECOMATLAN Y CALLES DE LA COLONIA ELSA 
CÓRDOVA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 13.00 Km 0 1 

55 41 SOPEM SOP EDO MÉXICO  LA PAZ HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA CALLE 
UNIÓN DE LA COLONIA ATLAZALPA. 2019 1 0 15.90 Km 0 1 

56 44 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE EN CALLES DE SAN ANDRÉS XASPA, 
COATLINCHAN, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 11.10 Km 0 1 

57 45 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
SISTEMA DE DRENAJE E INCREMENTO DE LA 
CAPACIDAD DEL CÁRCAMO EN LA COLONIA ELSA 
CÓRDOVA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 8.20 Km 1 0 

58 46 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE PARA VARIAS CALLES DE SAN SALVADOR 
ATENCO Y TEZOYUCA, MAS DE UN MUNICIPIO.  2019 1 0 9.70 Km 1 0 

59 48 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE EN LA C. TIERRA Y LIBERTAD GRANJAS 
AMPLIACIÓN SANTA ROSA, SAN SALVADOR ATENCO 
.  2019 1 0 9.70 Km 1 0 
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60 49 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE EN LA C. COOPERATIVISMO GRANJAS 
AMPLIACIÓN SANTA ROSA, SAN SALVADOR ATENCO. 2019 1 0 10.00 Km 1 0 

61 50 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE PARA LA AVENIDA EMILIANO ZAPATA, EN 
GRANJAS AMPLIACIÓN SANTA ROSA, SAN 
SALVADOR ATENCO. 2019 1 0 9.40 Km 0 1 

62 51 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA EL EQUIPAMIENTO 
CIVIL, ELECTROMECÁNICO, CASETA, BARDA 
PERIMETRAL Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL POZO 
PROFUNDO, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ATENCO. 2019 1 0 9.00 Km 0 1 

63 54 SOPEM SOP EDO MÉXICO  ATENCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN 
NEXQUIPAYAC, MUNICIPIO DE ATENCO. 2019 1 0 10.60 Km 0 1 

64 56 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
RED DE AGUA POTABLE EN VARIAS CALLES DE LA 
COLONIA VÍCTOR PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 9.80 Km 0 1 

65 57 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA 
COLONIA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 10.50 Km 0 1 

66 58 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE EN VARIAS CALLES DE LA 
COLONIA VÍCTOR PUEBLA, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 9.80 Km 0 1 

67 60 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE CÁRCAMO EN LA COLONIA VÍCTOR PUEBLA, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 9.70 Km 0 1 

68 62 SOPEM SOP EDO MÉXICO  TEXCOCO HIDRÁULICO  

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACIÓN 
DE DRENAJE EN LA C. TLAYECA 2, SAN 
BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO. 2019 1 0 9.20 Km 0 1 

            
TOTALES 62 6  16 52 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Estudio de Interferencias PELT. 
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Tabla 26. Matriz de jerarquización de interferencias identificadas en el AI del PELT 

PROYECTO               
N° 

C1 C2 C3 C4 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
NIVEL 

JERÁRQUICO 
PROYECTO               

N° 
C1 C2 C3 C4 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

NIVEL 
JERÁRQUICO 

1 1 1 1 0 3 ALTO 35 0 0 1 0 1 BAJO 

2 1 1 1 1 4 MUY ALTO 36 0 0 1 0 1 BAJO 

3 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 37 0 0 1 0 1 BAJO 

4 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 38 0 0 1 0 1 BAJO 

5 1 1 1 0 3 ALTO 39 0 0 1 0 1 BAJO 

6 0 0 1 0 1 BAJO 40 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

7 0 0 1 0 1 BAJO 41 0 0 1 0 1 BAJO 

8 0 0 1 0 1 BAJO 42 0 0 1 0 1 BAJO 

9 0 1 1 0 2 MEDIO 43 0 0 1 0 1 BAJO 

10 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 44 0 0 1 0 1 BAJO 

11 0 0 1 0 1 BAJO 45 0 0 1 0 1 BAJO 

12 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 46 0 0 1 0 1 BAJO 

13 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 47 0 0 1 0 1 BAJO 

14 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 48 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

15 0 1 1 0 2 MEDIO 49 0 0 1 0 1 BAJO 

16 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 50 0 0 1 0 1 BAJO 

17 0 0 1 0 1 BAJO 51 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

18 0 0 1 0 1 BAJO 52 0 0 1 0 1 BAJO 

19 0 0 1 0 1 BAJO 53 0 0 1 0 1 BAJO 

20 0 0 1 0 1 BAJO 54 0 0 1 0 1 BAJO 

21 0 0 1 0 1 BAJO 55 0 0 1 0 1 BAJO 

22 1 0.5 1 1 3.5 MUY ALTO 56 0 0 1 0 1 BAJO 

23 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 57 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

24 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 58 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

25 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 59 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

26 0 1 1 0 2 MEDIO 60 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

27 1 1 1 0 3 ALTO 61 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

28 1 1 1 0 3 ALTO 62 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

29 0 1 1 0 2 MEDIO 63 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

30 0 0 1 0 1 BAJO 64 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

31 0 0 1 0 1 BAJO 65 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

32 0 0 1 0 1 BAJO 66 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

33 0 0 1 0 1 BAJO 67 0 0 1 0 1 BAJO 

34 0 0 1 0 1 BAJO 68 0 0.5 1 0 1.5 MEDIO 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Estudio de Interferencias PELT. 
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